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PRESENTACIÓN 

 

Es fundamental conocer el verdadero potencial y las limitaciones del sector rural, esto 

permite de manera conjunta y organizada, diseñar e implementar estrategias que 

contribuyan a reducir la pobreza, superar la marginación y propiciar un modelo de 

desarrollo y crecimiento ordenado. 

Conforme se establece en el Art. 267 literal 1).- de la Constitución de la República del 

Ecuador (2008), en concordancia con el Art. 65 literal a).- del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, determinan que es competencia 

exclusiva de los Gobiernos Parroquiales Rurales, planificar el desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el Gobierno Cantonal y 

Provincial; bajo este precepto jurídico de cumplimiento obligatorio, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Parroquia Asunción, consciente del reto que debe 

asumir, financia, lidera y coordina la elaboración participativa del: PLAN 

PARROQUIAL DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, con el 

aporte de todos los autores sociales de la parroquia, mismo que será una herramienta 

fundamental para trazar el camino a seguir, considerando las estrategias a tomar, para 

alcanzar con el esfuerzo de todos las metas propuestas. 

Nuestro agradecimiento a los líderes y lideresas de Comunidades, Barrios, Dirigentes, 

Síndicos, Presidentes de Asociaciones, Instituciones Públicas y Privadas, Técnicos, 

Establecimientos Educativos, de Salud y ciudadanía en general por su activa participación 

en la elaboración del presente Plan. 

Se ha construido con éxito el primer escalón de los muchos que se debe construir, para 

lograr de manera planificada, los cambios que sean necesarios para conseguir que los 

ciudadanos y ciudadanas de nuestra Parroquia, eleven su calidad de vida bajo un modelo 

de desarrollo sustentable y equilibrado para conseguir el tan anhelado Buen Vivir. 

La construcción de un nuevo modelo de desarrollo territorial comprende seis grandes 

componentes: 
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1) Biofísico-ambiental  

2) Socio- Cultural 

3) Económico Productivo  

4) Asentamientos Humanos 

5) Movilidad, Energía y Conectividad 

6) Político Institucional y Participación Ciudadana 

MARCO LEGAL 

La elaboración del presente Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PD 

y OT), tiene su fundamento en la Constitución de la República (2008), el Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) y 

demás cuerpos legales que direccionan la construcción  a los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial: 

 El artículo 241 de la Constitución de la República,  dispone: “La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

autónomos descentralizados”. 

 El artículo 267 del mismo cuerpo legal, Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán 

las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine 

la ley: “Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincia”. 

 El artículo 64 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), establece como funciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural: “Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el 

de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la 

planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas”; 

 El artículo 65 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece como competencia “Planificar junto con otras 

instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
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provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad” 

 El artículo 296 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, determina que el ordenamiento territorial comprende un conjunto 

de políticas democráticas y participativas que permiten su apropiado desarrollo 

territorial. La formulación e implementación de los planes deberá propender al 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 

 El artículo 299 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, establece la coordinación entre los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD) para la formulación de las directrices que orienten la 

formulación de los planes de desarrollo; y planes de ordenamiento territorial; a su vez, 

los artículos 300 y 301, del mismo cuerpo legal regulan la participación en la 

formulación, seguimiento y evaluación de sus planes; y la convocatoria a sesiones de 

los Consejos de Planificación. 

 El artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), 

señala: “La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través 

de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 

diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa”. 

 El artículo 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define: “El 

gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se 

requieran para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y el 

reglamento de este Código. El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa acogerá los mecanismos definidos por el sistema de participación 

ciudadana de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, regulados por acto 

normativo del correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de 

participación y democratización definida en la Constitución de la República y la Ley. 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

 

Elaborar el Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PD y OT) 

de la parroquia Asunción articulado al Plan Cantonal, a través de un adecuado 

diagnóstico, formulación de propuestas y Modelo de Gestión para alcanzar un 

óptimo ordenamiento territorial, el Buen Vivir y la participación ciudadana. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Delimitar  la circunscripción territorial parroquial para la elaboración del Plan 

Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 Identificar y caracterizar el territorio comprendido dentro del área de estudio y sus 

áreas de influencia de acuerdo a referencias homogéneas para establecer con 

precisión la cobertura del diagnóstico y análisis territorial. 

 Realizar el diagnóstico del territorio identificando fortalezas y debilidades. 

 Planificar el territorio para una adecuada acogida e implantación de actividades 

que fomenten un desarrollo armónico - técnico. 

 Establecer niveles de  gestión para encauzar la Planificación dentro de los 

parámetros establecidos en el Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 

Vigencia del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 

Asunción 

 

El Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento Territorial tiene un horizonte de 15 

años, desde el 2015 hasta el 2030. 
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CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

El presente documento se ha dividido en seis capítulos, donde se describe cada 

componente establecido dentro del análisis territorial propuesto; de esta manera: 

En el Componente Biofísico, se describe como está estructurada la parroquia 

geomorfológicamente, donde se analizan aspectos como relieve, geología, suelos, uso y 

cobertura de suelo, clima, ecosistemas, recursos naturales degradados y no renovables, 

agua, aire, amenazas y riesgos, territorio bajo conservación o manejo ambiental y de 

explotación minera. 

Dentro del Componente Socio-Cultural, se analizan temas referentes con la demografía, 

organización social, salud, educación; dentro del contexto cultural y forma de vivir de las 

personas dentro de la parroquia. 

El componente Económico Productivo, hace hincapié a las actividades económicas que 

en general realizan los habitantes de la parroquia, dichas acciones serán analizadas por 

sectores, comunidades y áreas consolidadas, además dentro de este contexto se incluye la 

cobertura y uso actual del suelo, actividades comerciales y turísticas. 

El componente de Asentamientos Humanos,  describe las tipologías de la población en 

cuanto a vivienda, infraestructura básica y equipamiento existentes en todo el territorio 

parroquial. 

El componente relacionado con: Movilidad, Energía y Conectividad, hace referencia a 

la infraestructura de transporte, redes de comunicación y energía, a servicios de la 

población en la parroquia. 

El componente Político Institucional y Participación Ciudadana, describe aspectos 

relacionados con las instituciones administrativas, educativas, GAD.  Parroquial, de 

salud, de justicia, sistema de organización territorial y político. 
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DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Nombre del GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Asunción  

Fecha de creación: 12 de Marzo de 1969, Registro Oficial Nº 134, que contiene la 

Ordenanza de creación de la Parroquia 

Población total al 2015:  2174 habitantes 

Extensión:     19829.71041 ha 

Rango Altitudinal:                         570 - 3690 m.s.n.m., 

Límites:    Norte: Cabecera cantonal Sucúa,  

Sur: Cantón Logroño y Santiago 

Este: Parroquia Huambi 

Oeste: Provincia del Cañar 

El área de estudio para el Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

constituye el territorio que comprende la parroquia Asunción, cantón Sucúa, provincia 

Morona Santiago, localizado al Suroeste, con la cabecera cantonal Sucúa; 

geográficamente se encuentra dentro del rectángulo definido por las coordenadas 

geográficas 2° 27’ 50.85” S, 78° 30’ 9.22” W, y 2° 34’ 45.36” S, 78° 09’ 23.87” W.  

La parroquia Asunción tiene una superficie de 19829.71041 has que representa el 16.58% 

del total de la superficie del cantón Sucúa 119594.6331 has, está conformado por 12 

Comunidades y un área consolidada. (Cuadro N°2). 

Cuadro N°2.- Información general de la parroquia Asunción 

Código 

Cantonal 
Cantón Parroquia 

Año de 

Parroquialización 

Código 

Parroquial 

Superficie 

(ha) 

Porcentaje 

(%) 

1406 

SUCÚA 

119594.6331 

has 

Asunción 1969 140651 19829.71041 16.58% 

Lista de Comunidades 

Diamante Jesús del Gran Poder 

Kansar Km 20 

Sunkants Uwe 

San Marcos San José Norte (Utunkus-Norte) 

Santa Teresita San José Sur (Utunkus-Sur) 

Nuevos Horizontes San Juan Bosco 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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Mapa N° 1.- Ubicación del área de estudio 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

 

HISTORIA DE LA PARROQUIA ASUNCIÓN. 

El entonces Presidente de la República Dr. José María Velasco Ibarra, estimula la labor 

misionera con la suscripción de un Convenio entre el Estado Ecuatoriano y las Misiones. 

Religiosas establecidas en la Región Oriental. 

La misión Salesiana ingresa al Oriente ecuatoriano en 1944 tras firmar un contrato con el 

Estado, en este convenio se comprometen a la “reducción de jíbaros”, lo que implicaba 

labores de educación, evangelización y civilización de la nacionalidad Shuar, para este 

cometido también se les adjudicó grandes cantidades de tierras bajo su administración, 

año en el que por decisión del Vicariato Apostólico de Méndez, el Padre Albino Gómez 

Coello, es encargado de la Pastoral Shuar y ante la dispersión de las familias que vivían 

en la ribera derecha del río Tutanangoza en el año de 1944, decide formar un centro 

poblado, frente a la desembocadura del río Miriumi donde es el Barrio la Laguna, en los 

predios que en la actualidad son habitados por el señor Pedro Shunta, yerno de la 

propietaria del predio, la señora Ana Luisa Kukush, se construye la primera iglesia, con 
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materiales del lugar: paja y caña guadúa, al deteriorarse esta construcción, por situaciones 

de logística y pastoral a posterior se construye un segundo asentamiento y construcción 

de la que sería la segunda iglesia de Asunción, en la inmediaciones de lo que hoy es el 

centro parroquial y Utunkus, con la finalidad de consolidar un centro poblado estable, en 

sesión del Centro Shuar Asunción el señor Emilio Shiki, hace la donación de 12 hectáreas 

de terreno, para establecer definitivamente la población. 

En sus albores Asunción fue habitada por varias familias de los señores: Miguel Shiki y 

su esposa la señora Carlota Chiriap, Luis Ampush, Ernesto Kunkumas, Adolfo Timias, 

Emilio Shiki Katán, Eugenio Samik, Pedro Wuampiu, Kukush, Luis Pinchupá, Bosco 

Chiriap, Tsakím, Tseman, Peas, Shuir, que fueron preparadas para recibir los sacramentos 

de la iglesia católica por el sacerdote responsable: el Padre Albino, de grata recordación 

entre sus moradores hasta la actualidad, es el gestor de la iniciativa de organizar la 

comunidad Shuar y signarle al poblado, hoy parroquia con el nombre de Asunción en 

honor a la Virgen y en gratitud al cuadro donado por el Padre Juan Viña.  

Sus moradores recuerdan con nostalgia las penurias vividas al cruzar el río Tutanangoza 

para llegar a Sucúa, construyeron un puente de guadúa, que se llevaba el río cuando crecía, 

les vencía la balsa, hasta que en la administración del Sgto. De la FAE, señor Luis Trujillo 

Monar, como Presidente del Municipio de Sucúa y siendo Concejal el señor Miguel 

Tankamash, la institución adquiere el primer equipo caminero conformado por un tractor, 

una cargadora y tres volquetes, maquinaria con la que se construye la carretera hasta el 

centro poblado. Su primer síndico fue el señor Pedro Wampiu. 

El nombre de la parroquia, hace alusión a la devoción que sus pobladores tienen a la 

Virgen de la Asunción, cuyas festividades se celebran el 12 de marzo de cada año, con el 

carácter de fiestas parroquiales. 

En 1969, fue elevada a la categoría de parroquia, integrada por cuatro centros shuar: Santa 

Teresita, San José, Uwe, Sunkants, en la actualidad con la nueva estructura política y 

definición de límites parroquiales, existen 12 comunidades y un área consolidada. 

Luego de 55 años de su fundación se encuentra estructurada administrativamente con 

Teniente Político, Presidente de la Junta Parroquial, Síndico del centro y Diácono, cuenta 
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con un centro de Educación General Básica, la Escuela  Pio XII con oferta educativa hasta 

el séptimo año, entre sus primeros maestros se cita a los profesores: Aníbal Hernández, 

Luis Zúñiga, Miguel Tankamash, entre otros. 

Asunción fue elevada a la categoría de Parroquia Rural, el 12 de marzo de 1969, tuvo que 

esperar un año para que en 1970 se designe a quien sería el primer Teniente Político, 

recayendo la responsabilidad en la persona del señor Eugenio Samik, Secretario es 

nombrado el señor Ángel Timias hasta 1976. A posterior ocuparon la dignidad los 

señores: Tomás Chiriap, Franco Tiwi, Antonio Flores, César Shiki, Bolívar Espinoza, 

Edison Puwanchir, Jhon Samik, Esteban Nurinza, Ubani Duarte, Humberto Shunta, 

Darwin Shakaim, Ángel Puwanchir, Elías Taant, Aldo Tseman, Patricio Pinchupá, Pedro 

Pinchupá, Roberto Nase, Marcelo Utitiaj, Ángel Puwanchir, en la actualidad esta 

dignidad la desempeña el señor Arutan Tankamash. 

Sus moradores conservan ciertos conmemoraciones de la: Mitología Shuar, como la fiesta 

de la chonta, donde los asistentes a la ceremonia bailan alrededor de los recipientes hasta 

que la chicha está madura, lista para ser bebida, en gratitud a la madre tierra por la 

producción abundante y asegurando a la vez la próxima cosecha; celebran la fiesta de la 

culebra, cuando una serpiente muerde a una persona y ésta por el tratamiento recibido por 

el uwishin o curandero, recupera su salud. 

Los moradores de Asunción tiene una dieta alimenticia basada en productos de cultivo 

doméstico como la yuca, producto básico para preparar la chicha, el plátano, la papa 

china, pelma, camote, la chonta, el maíz, diferentes tipos de frutas, agregándose, la caza 

y la pesca a su alimentación diaria, aunque en la actualidad, muchas familias están 

perdiendo sus costumbres y adoptando las de la cultura occidental, en varios ámbitos aun 

en los de alimentación. 

En cuanto a la ganadería esta es incipiente o podríamos llamarla doméstica y en la línea 

del cultivo de bovinos y equinos en menor porcentaje. Ciertas familias se dedican a la 

confección de artesanías como: aretes, collares, manillas, brasieres, carteras, sombreros, 

llaveros, etc. con semillas y materiales que brinda la madre naturaleza, con varios motivos 

y diseños. 
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1. COMPONENTE BIOFÍSICO. 

1.2. ATRIBUTOS BIOFÍSICOS. 

1.2.1. RELIEVE. 

 

La parroquia Asunción se extiende desde la Cordillera Oriental Andina, pasa por el 

relieve montañoso del Parque Nacional Sangay donde nace la unidad hídrica del Río 

Tutanangoza. 

El relieve presente en el territorio es muy irregular, existe pocas zonas donde se tiene una 

fisonomía homogénea, en las cuales se ubican los diferentes asentamientos humanos. 

Se identifica una unidad geomorfológica en el sentido Oeste – Este, hasta llegar a las 

aguas del Río Tutanangoza y el límite con la parroquia Huambi: 

Cuadro 1.1. Unidad Geomorfológica 
UNIDAD 

GEOMORFOLÓGICA 
DESCRIPCIÓN 

Montaña 

Existen vertientes irregulares, lagunas que se ubican al occidente del cantón 

en la cordillera de los Andes, esta unidad está conformada parte del Parque 

Nacional Sangay y su zona baja donde se distinguen terrazas, colinas medias 

y relieves montañosos. 
    Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

    Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Cuadro 1.2. Análisis y descripción de las pendientes del territorio 

Relieve Área (ha) 
Porcentaje 

(%) 
Descripción 

Planicie 307.8000 1.55 
Pendientes comprendidas en un rango de 0-5 %, del área 

total de la parroquia el 1.55%, presenta un relieve plano 

Ondulado 593.1000 2.99 
Pendientes comprendidas en un rango de 5-12 %, del área 

total de la parroquia el 2.99%, presenta un relieve ondulado 

Inclinado 3640.2300 18.36 
Pendientes comprendidas en un rango de 12-25 %, del área 

total de la parroquia el 18.36%, presenta un relieve inclinado 

Escarpado 11417.1404 57.58 

Pendientes comprendidas en un rango de 25-50 %, del área 

total de la parroquia el 57.58%, presenta un relieve 

escarpado que limita su acceso e incursión  de  

asentamientos humanos 

Muy 

Escarpado 
2953.3500 14.89 

Pendientes comprendidas en un rango de 50-70 %, del área 

total de la parroquia el 14.89%, presenta un relieve muy 

escarpado que limita su acceso y se suma al área de 

preservación 

Precipicio 918.0900 4.63 

Son pendientes que superan el 70 %, del área total de la 

parroquia el 4.63%, son precipicios que se suma al área de 

preservación estricta 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Mapa 1.1. Geomorfología del Territorio 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Mapa 1.2. Distribución de las pendientes en el Territorio     

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Las condiciones topográficas extremas que presenta el territorio de la parroquia Asunción 

entre las cuales sumadas las pendientes escarpado, muy escarpado y precipicio refleja que 

el 77.10% del área total no es susceptible para el emplazamiento de actividades humanas 

que condicionan su accesibilidad y cualesquier tipo de desarrollo; y tan solo el 22.90% 

del área total es útil para realizar actividades como asentamientos humanos y/o de 

infraestructura. 

 

1.2.1.1. Pisos Bioclimáticos 

 

En la parroquia los pisos altitudinales (bioclimáticos), se encuentran determinados por 

valores mínimos y máximos en metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). En el territorio 

tenemos una altura mínima de 570 m.s.n.m. y máxima de 3690 m.s.n.m., dentro de este 

rango se clasifica los siguientes pisos bioclimáticos: 

 

Mapa 1.3. Distribución de los pisos bioclimáticos 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Dentro de cada piso bioclimático se encuentra una diversidad de microclimas, 

ecosistemas, que acogen una gran variedad de especies de flora, fauna, unidades hídricas, 
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senderos naturales, jeroglíficos que ha permanecido por años en los adentros de la 

cobertura vegetal de la amazonia y que enriquecen la escenografía paisajística del 

territorio en estudio. 

 

Cuadro 1.3. Análisis y descripción de los pisos bioclimáticos 
Piso 

Bioclimático 
Área (ha) 

Porcentaje 

(%)  
Descripción 

Piemontano 9253.5141 46.66 

Está localizado a una altura que va de los 570-1400 m.s.n.m., 

se caracteriza por pendientes de tipo: planicie, ondulado, 

inclinado, escarpado y muy escarpado.  

Representa el 46.66% del área total de la parroquia, está 

distribuido por paisajes de tipo; colinas altas y medianas, 

cuerpos de agua, mesas disectadas y muy disectadas, relieves 

escarpados, montañosos, tarrazas altas, medias y bajas, zonas 

urbanas y rurales. Las precipitaciones son de 1250-2500 mm., 

media anual y con temperaturas media anual de 16-22º C. 

Montano Bajo 4407.3741 22.23 

Se presenta desde los 1400-1900 m.s.n.m. Representa el 

22.23% del área total de la parroquia. Las precipitaciones son 

de 1250-2500 mm., con una temperatura media anual de 16-

22º C, con una variante en época de invierno disminuyendo de 

12-16 °C. 

Montano 3641.4741 18.36 

Se encuentra distribuido a lo largo de las estribaciones de la 

Cordillera Oriental Media de los Andes. Está situada a una 

altura de: 1900-2800 m.s.n.m. Esta distribuido en zonas de 

pendiente de tipo; planicie, ondulado, inclinado, escarpado y 

muy escarpado. Representa el 18.36% del área total de la 

parroquia. Las  precipitaciones son de 1250-2500 mm., con una 

temperatura media anual de 4-12º C. 

Montano Alto 1882.5141 9.49 

Se distribuye a lo largo de la cordillera Oriental de los Andes, 

a una altura de 2500-2800 m.s.n.m. Se encuentra dentro del 

parque Nacional Sangay, obedeciendo a procesos climáticos y 

a las pendientes del sector. Representa el 9.49% del área total 

de la parroquia. Las precipitaciones son de 1250-2500 mm., 

con una temperatura media anual de 4-12º C. 

Montano Alto 

Superior 
644.834 3.25 

Se presenta desde los 2500-3800 m.s.n.m. Representa el 3.25% 

del área total de la parroquia. Las precipitaciones son de 1250-

2500 mm., con una temperatura media anual de 4-12º C. 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

 

1.2.1.2. Unidad Estructural. 

 

La parroquia Asunción está determinada por las siguientes unidades estructurales, que 

son una fusión de las pendientes más los pisos bioclimáticos, donde se han realizado 

consideraciones de exclusión como son: 
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Cuadro 1.4. Análisis y descripción de exclusión 

TIPO DE EXCLUSIÓN DESCRIPCIÓN 

Áreas Consolidas 
Se excluye el área consolidada de Asunción debido a que el tratamiento de estas 

se realiza mediante planes de desarrollo y ordenanzas que regulan el uso y 

ocupación del suelo. 

Pendientes superiores a 

50% 

Se considera excluir las pendientes fuertes tales como muy escarpado y precipicio, 

en razón que la accesibilidad, presenta condiciones que limitan realizar 

intervención, por lo cual se suma al área de conservación.  

Patrimonio de Áreas 

Naturales del Estado 

(PANE) 

Se excluye del análisis debido que esta área cuenta con normativas estrictas de 

preservación y/o conservación, su ente rector y regulador es el Ministerio del 

Ambiente (MAE). 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Como resultado de fusionar el mapa de pendientes y pisos bioclimáticos, y excluir el área 

consolidada de Asunción, pendientes superiores al 50 % y el Patrimonio de Áreas 

Naturales del Estado (Parque Nacional Sangay), se obtienen 11 unidades estructurales 

que nos indican cómo está estructurado el territorio. 

 

Grafico 1.1. Distribución de la Unidad Estructural (ha) 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción. 
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Cuadro 1.5. Distribución y análisis de la Unidad Estructural 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Mapa 1.4. Unidad estructural (Pendientes más pisos bioclimáticos) 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.2. GEOLOGÍA. 

 

La parroquia está constituida por siete formaciones geológicas entre las que se distinguen: 

Alao-Paute, Hollín, Tena, Napo, Mera, Grupo Margajitas y Rocas metamórficas 

indiferenciadas. 

Unidad Estructural Área (ha) Porcentaje (% )

Piemontano-Planicie 259.8300 1.31%

Piemontano-Ondulado 433.8900 2.19%

Piemontano-Inclinado 2084.3100 10.51%

Piemontano-Escarpado 3365.8200 16.97%

Montano bajo-Planicie 2.0700 0.01%

Montano bajo-Ondulado 9.7200 0.05%

Montano bajo-Inclinado 69.0300 0.35%

Montano bajo-Escarpado 292.5900 1.48%

Limitado por la pendiente superior al 50% 200.1600 1.01%

Parque Nacional Sangay (PANE) 13088.2604 66.00%

Área Consolidada 24.0300 0.12%

TOTAL 19829.71041 68.96%
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El análisis geológico es indispensable para comprender, desarrollar y planificar el 

territorio, además permite reconocer e identificar la presencia de recursos minerales,  

aguas  subterráneas y también evitar los riesgos naturales. 

Cada formación geológica contiene cuerpos de rocas específicas, lo que constituye una 

riqueza para el cantón y la parroquia, los mismos pueden ser explotados; a continuación 

se explican los diferentes tipos de formación existentes en la parroquia. 

Mapa 1.5. Geología de la Parroquia 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Cuadro 1.6. Análisis y descripción de la Geología 
Formación 

Geológica 
Descripción 

Formación 

Hollín (Ed. 

Cretácica) 

Compuesta por  areniscas, cuarzosas blancas de grano medio a grueso, compactas, de 

textura azucarada y de coloración blanca amarillenta. 

Las areniscas blancas presentan una clasificación de moderada a pobre, presentando 

una estratificación cruzada y en ocasiones vetillas de carbón. Se observa lutitas de 

color negro las que se presentan  interestratificadas con las areniscas y tienen un 

potencial de 50 cm, también contienen cierta cantidad de asfalto. En la faja sub-andina 

esta formación ha sido metaforizada encontrándose cuarcitas donde se observa que el 

cemento se ha recristalizado alrededor de los granos de cuarzo. El espesor de la 

formación es de 80-240 m (Hoffstetter R., 19779). 
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Formación Napo 

(Ed. Cretácica) 

Es una formación joven, compuesta de rocas carbónicas y asfalto. En este caso también 

existe una falla por cabalgamiento en la transición a la formación Hollín y al Grupo 

Zamora. Está dividida en tres segmentos: inferior, medio y superior. En el segmento 

inferior existen areniscas cuarcíticas, con intercalación de lutitas negras y calizas muy 

fosilíferas; en el segmento medio con calizas (calizas del tipo mícrotíticas) y 

finalmente en el segmento superior, predominan las lutitas grises oscuras, con 

intercalaciones delgadas de calizas arenosas. El espesor de la formación Napo varía 

de 250-1000 m.s.n.m., alcanzando valores máximos desde los 770-1000 m.s.n.m., 

cerca de la frontera con Perú. La formación Napo sobreyace concordantemente a la 

Formación Hollín y subyace en discordancia a la Formación Tena. 

Formación Tena 

(Paleoceno) 

La característica principal de esta formación está marcada por el cambio brusco de 

facies (rocas sedimentarias o metamórficas) a las margas gris obscuras marinas (rocas 

sedimentarias) de la Napo Superior, siguen las arcillas de la formación Tena. El 

conjunto de la formación está constituido por arcillas abigarradas de color rojo y pardo, 

presentando intercalaciones arenosas. Además dentro de esta formación se observa 

lutitas con intercalaciones de areniscas y escasos conglomerados en la base y parte 

superior, la coloración roja se debe a la meteorización superficial, porque en muestras 

frescas se observa la coloración gris verdosa. 

Formación Mera 

(Cuaternario 

Medio) 

Ubicada al tope en la parte este, con abanicos coluviales, areniscas tobáceas y arcillas. 

Sin falla de cabalgamiento, la formación Mera está formada por terrazas más jóvenes, 

abanicos coluviales, areniscas tobáceas y arcillas que constituyen esta formación. 

Hacia el Este, las terrazas disminuyen su espesor, tamaño de grano y altura, 

disminuyendo gradualmente hacia el aluvión cuaternario parcialmente subyacente. 

Unidad Alao 

Paute 

Describe los principales cinturones de rocas verdes del Terreno Alao. Está bien 

expuesta en secciones de carretera a lo largo de los ríos Alao, Paute y Pastaza. Las 

rocas exhiben pronunciada esquistosidad. 

Los contactos con las adyacentes unidades El Pan y Maguazo se consideran tectónicos. 

Las litologías varían desde metavolcanitas con débil metamorfismo, lavas masivas y 

filitas verdes de probable origen tobáceo hasta esquistos verdes, pelíticos, cuarcitas y 

mármoles en la facies de esquisto verde. Geoquímicamente, su origen es de arco 

volcánico. 

Grupo 

Margajitas 

(Paleoceno) 

Constituyen esquistos, filitas, pizarras negras, filitas calcáreas y areniscas cuarcíticas 

de grano fino a medio, con afloramientos importantes en el sector principalmente de 

filitas negras o marrón con una ligera esquistocidad, cuarcitas blancas muy compactas 

en las que se observa cierta recristalización, areniscas calcáreas negras, todas estas 

rocas son pertenecientes al Paleoceno, expuestas únicamente a lo largo del 

cabalgamiento de la margen occidental de la zona Subandina. 

Rocas 

Metamórficas 

Indiferenciadas 

(Paleozoico-

Mesozoico) 

Constituye una variedad indiferenciada de rocas como esquistos verdes, grafitosos, 

cuarcitas, gneis, meta andesitas y filitas con cuarzo, son prácticamente impermeables 

y que presentan porosidad intergranular y fisuración, a más de esto rocas sin 

importancia hidrogeológica. 

Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

 

1.2.3. SUELOS. 

El suelo de la parroquia se distribuye de acuerdo con las condiciones topográficas, 

criterios diferenciadores y/o a propiedades particulares que hacen referencia al material 
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de origen morfológico, sus propiedades físicas o químicas y también debido a la 

influencia climatológica. 

De acuerdo a lo indicado, en la parroquia se distinguen los suelos Entisol e Inceptisol. 

1.2.3.1. Taxonomía. 

1.2.3.1.1. Orden Inceptisoles 

 

Este suelo es muy diverso, en las áreas de pendientes son más apropiadas para la 

reforestación mientras que los suelos de depresiones con drenaje artificial, son fértiles por 

esta razón pueden ser cultivados. Ocupan la mayor parte del territorio de la parroquia.  

Mapa 1.6. Taxonomía del Suelo 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

1.2.3.1.2 Orden Eriales o Afloramiento rocoso 

Se considera tierra no cultivable, terreno inculto, raso y de muy escasa vegetación 

herbácea. Frecuentemente son tierras degradadas, que pueden producir pastos pobres de 

temporada en años de buena climatología, en estas zonas se da líquenes y musgos, es 

decir, son zonas secas sujetas a erosión eólica con vegetación incipiente de bajo 

desarrollo, sin uso, pero cuyo aprovechamiento ganadero no es apreciable por no existir. 
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1.2.3.2. Textura. 

En el territorio de la parroquia, se distinguen 5 tipos de suelos diferentes que se indican a 

continuación: 

 Suelos finos, ubicados en el centro y en una parte al este; son suelos pocos fértiles que 

suelen sufrir de erosión. 

 Suelos de estructura mediana presentes del centro hacia el este del territorio, son 

fértiles y sólidos, permiten el desarrollo urbano y la producción agrícola. 

 Suelos moderadamente gruesos, existentes en la parte alta de la cordillera andina del 

territorio. Son fértiles sin embargo, no son fácilmente manejables debido a que se 

encuentran en una parte de espesa vegetación, donde el relieve es escarpado y el clima 

es bastante frío. 

 Se identifica otros que son eriales o aforamientos rocosos, son espacios que 

representan una productividad casi o completamente nula. 

 

Mapa 1.7. Textura del suelo 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

 
 

 

 



 
 

 
 
 
 

22 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Cuadro 1.7. Análisis y descripción de la textura del suelo 
Características del 

Suelo 
Descripción Área (ha) % 

Fina 
Franco-arcilloso, arcilloso, arcilloso-arenoso, 

arcilloso-limoso, con un pH mayor a 6 
9684.8138 48.84% 

Área Consolidada  Área con asentamientos humanos  11.53963 0.06% 

Moderadamente 

gruesa 

Franco-arenoso, franco-limoso con un pH 

variable 5-7 
2599.55557 13.11% 

Eriales o 

afloramiento rocoso 
Suelo rocoso sin actividad 426.979512 2.15% 

Mediana 

Franco-limoso, franco-arcilloso, franco-

arcilloso-arenoso, franco –arcilloso-limoso, con 

un pH 5-6 

7106.82189 35.84% 

Total 19829.7104 100.00% 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.3.2. Capacidad de usos de la tierra. 

La tierra es un recurso limitado y no renovable, y el crecimiento de la población humana 

determina la existencia de conflictos en su uso y aprovechamiento. Es importante 

armonizar las actividades en los diversos tipos de tierras que están presentes en el 

territorio, a fin de optimizar la producción sostenible y satisfacer diversas necesidades de 

la sociedad, conservando al mismo tiempo, los ecosistemas frágiles. 

Cuadro 1.8. Análisis y descripción de la textura del suelo 
Características 

de los suelos 
Descripción Extensión 

% del territorio 

parroquial 

Clase II 

Estos suelos poseen ligeras limitaciones y pueden ser 

usados para actividades agrícolas, ganaderas y 

forestales intensivas, se ubican en pendientes hasta el 

5 %,  moderadamente profundos, drenaje natural 

moderado, no salinos y de textura franca y franco 

arcillosa, con muy poca a escasa pedregosidad, es 

decir, no presenta limitaciones que  interfieran las 

labores de maquinaria y son fácilmente trabajables. 

41.0676 0.21 % 

Clase III 

Suelos que poseen ligeras limitantes de suelo y clima, 

se ubican en pendientes hasta el 12 %, desde poco 

profundos a moderadamente profundos, de textura 

franca, franco arcillosa,  presentan drenaje natural 

moderado, poca pedregosidad que no imposibilitan 

las  labores de maquinaria. Incluyen a suelos no 

salinos, sin a mediana toxicidad por aluminio. Por las 

limitaciones ligeras que presentan estas tierras,  el 

desarrollo de los cultivos se ve disminuido, siendo 

necesarias prácticas especiales de manejo y 

conservación en los  recursos suelo y agua. La 

limitante de fertilidad restringe la gamma de cultivos, 

la cual mediante una inversión considerable se 

pueden modificar. 

56.0419 0.28 % 
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Clase IV 

Suelos que se ubican en pendientes hasta el 25 %, la 

cual es una limitante moderada, superficiales a 

moderadamente profundos, de textura franca, franco 

arcillosa, sin a poca pedregosidad, con drenaje 

natural bueno a moderado, no salinos, toxicidad 

media a alta por aluminio. Esta clase de tierras 

requiere un tratamiento especial en cuanto a las 

labores de maquinaria, pues permiten un laboreo 

"ocasional". Las limitaciones por los factores: 

erosión (pendiente), y suelo restringen la gamma de 

cultivos. 

615.8794 3.11 % 

Clase VI 

Suelos que se ubican en pendientes hasta el 40 %, 

moderadamente profundos, de textura franco 

arcillosa, franco arcillo limosa a franca, drenaje 

natural bueno a moderado, toxicidad por aluminio de 

media a alta, sin a poca pedregosidad. Las labores de 

maquinaria son "muy restringidas", son tierras aptas 

para aprovechamiento forestal, ocasionalmente 

pueden incluir cultivos permanentes y pastos. Son 

zonas marginales para cultivos, con fuertes medidas 

de conservación, las limitantes que caracterizan a 

esta clase son los factores: erosión (pendiente) y 

suelo. 

796.125 4.01 % 

Clase VII 

Suelos que se localizan en pendientes hasta el 70 %,  

muy superficiales a poco profundos, de textura 

franca, franco arcillo limosa y franco arcillosa, 

drenaje natural bueno a moderado, no salinos  y  con 

una pedregosidad hasta el 25 % de fragmentos 

gruesos. Estas tierras tienen limitaciones muy fuertes 

para el  laboreo debido a los factores: erosión 

(pendiente) y suelo. Esta clase muestra condiciones 

para uso forestal con fines de conservación. 

4753.0169 23.97 % 

Clase VIII 

Suelos que presentan limitaciones muy severas por 

los factores: erosión, suelo, las cuales solas o 

combinadas constituyen fuertes limitantes para el uso 

en actividades agropecuarias y forestales, por lo que 

la única alternativa es la conservación de la 

vegetación existente o con fines de recreación para 

evitar la erosión. Esta clase se presenta en las 

pendientes muy fuertes. 

416.3619 2.10 % 

PANE Área de preservación (Parque Nacional Sangay) 13053.6645 65.83 % 

Tierras 

Misceláneas 
Tierras misceláneas 20.8165 0.10 % 

No Aplicable Áreas consolidad con normativa 76.7367 0.39 % 

TOTAL 19829.7104 100.00 % 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Mapa 1.8. Clases de tierra 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.4. COBERTURA DEL SUELO. 

Dentro de la parroquia Asunción se identifican los siguientes usos y coberturas de suelo 

los mismos que se han incrementado o disminuido debido a factores antrópicos. 

Cuadro 1.9. Análisis y descripción del uso y cobertura del suelo 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

El área de bosque ha disminuido a un 9.82%, por la expansión de la frontera agrícola, 

ganadera y/o asentamientos humanos, por ende el uso de tierra agropecuaria se 

incrementa en un 8.55 %, es en los dos usos donde se puede ver un notable cambio. 

Área (ha) % Área (ha) % Diferencia (ha) %

Bosque 14252.4836 71.87% 12304.4815 62.05% -1948.0021 -9.82%

Cuerpo de Agua 111.5741 0.56% 110.3794 0.56% -1.1947 -0.01%

Tierra Agropecuaria 4870.9440 24.56% 6566.2030 33.11% -1695.2589 8.55%

Vegetación Arbustiva 

y Herbacea
594.7083 3.00% 848.6461 4.28% -253.9379 1.28%

Zona Antropica 0.0005 0.00% 0.0005 0.00% - 0.00%

Total 19829.7104 100.00% 19829.7104 100.00%

Año 2000 Año 2008
Análisis de la Cobertura 

(2000-2008)
Unidad de Usos o 

Cobertura del Suelo
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Mapa 1.9. Cobertura vegetal año 2000 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

  

Grafico 1.2. Comparación del uso y cobertura del año 2000 y 2008 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Mapa 1.10. Cobertura vegetal año 2008 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.5. FACTORES CLIMÁTICOS. 

Son valores estadísticos sobre los elementos del tiempo atmosférico en una región durante 

un período representativo tales como temperatura, humedad, presión atmosférica, viento 

y precipitaciones. Estos valores se obtienen con la recopilación sistemática y homogénea 

de la información meteorológica, durante períodos representativos, de 30 años o más. 

1.2.5.1. Temperatura de la parroquia. 

1.2.5.1.1. Isotermas. 

Es una curva que une los puntos, en un mapa cartográfico, que presentan zonas con la 

misma temperatura en la unidad de tiempo. 

Debido a las características de relieve del territorio, se presenta una variabilidad en cuanto 

a la temperatura media anual que va desde los 7º C en la zona alta del Parque Nacional 

Sangay, hasta los 22 °C en la zona baja del Tutanangoza. 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Tiempo_atmosf%C3%A9rico
http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura_atmosf%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Humedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Viento
http://es.wikipedia.org/wiki/Precipitaciones
http://es.wikipedia.org/wiki/Informaci%C3%B3n_meteorol%C3%B3gica
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Mapa 1.11. Temperatura de la parroquia 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

1.2.5.1.2.  Isoyetas 

Es una curva que une puntos, en un mapa cartográfico, que presentan la misma 

precipitación en la unidad de tiempo. 

Existe una gran variabilidad en la precipitación media anual que va desde los 2000 mm. 

En general, se puede decir que en la parroquia la precipitación media anual es de 2350 

mm que es una de las características principales de la Amazonía, a más de la humedad 

con lluvias abundantes durante todo el año. 

Los sectores donde se presenten los niveles pluviométricos más altos detectados es la 

zona alta de la cordillera Andina con un máximo de 2700 mm, corresponden al suelo del 

Parque Nacional Sangay presente en la parroquia lo que constituye una ventaja puesto 

que contribuye al riego de las plantaciones. 
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Mapa 1.12 Precipitaciones de la parroquia 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

  

1.2.5.2. Meteorología. 

1.2.5.2.1 Vientos 

Normalmente soplan en la dirección norte – este, anualmente la velocidad promedio es 

de 2.73m/s y van en aumento a medida que se dirigen hacia el sur en  todo el año, 

alcanzando velocidades máximas de  3.4m/s en el mes de diciembre. En los meses de 

febrero a septiembre la velocidad mínima promedio es 2.5m/s y en el mes de junio se 

registra la velocidad más baja cuyo valor es 2.1m/s. (Cuadro 2.8); la presencia de estos 

vientos calientes y húmedos contribuye para las precipitaciones. 

De la estación Macas INAMHI se ha obtenido la información meteorológica de 6 a 8 años 

de registros medios mensuales, entre los años 1971 a 1979, en la Cuadro 2.8 se presenta 

en resumen  las características climáticas medias capturados por la estación de Macas, las 

mismas que han sido usadas de guía para el estudio de la unidad hidrológica del Río 

Tutanangoza. 
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Cuadro 1.10. Datos climatológicos estación Macas (m-266), serie 1971-1979 

Mes 
Vel. Viento 

m/s 

Humedad 

Rel. % 

Nubosidad 

% 

Eto 

mm/día 

Enero 3.20 85.00 76.90 2.98 

Febrero 2.70 86.40 81.20 2.83 

Marzo 2.90 87.30 85.00 2.70 

Abril 2.60 88.00 82.50 2.62 

Mayo 2.30 87.30 80.00 2.53 

Junio 2.10 88.30 82.50 2.28 

Julio 2.40 88.40 85.40 2.20 

Agosto 2.20 88.90 85.70 2.35 

Septiembre 2.80 87.00 85.00 2.60 

Octubre 3.10 85.10 68.30 3.22 

Noviembre 3.10 86.50 72.00 3.04 

Diciembre 3.40 86.30 76.20 2.90 

Prom. Anual 2.73 87.04 80.06 2.69 

Anual 981.00 
    Fuente: Anuarios Meteorológicos-Hidrológicos de INAMHI 

    Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

1.2.5.2.2 Evapotranspiración (Eto) 

Fenómeno debido al cual los seres vivos (en especial la vegetación) pierden agua en forma 

de vapor, al igual que el suelo. En la región la Eto es aproximadamente 981mm, con un 

máximo diario, entre 3.04-3.22mm/día, en los meses de octubre y noviembre; Un mínimo 

en  julio de 2.20mm. Cabe indicar que es un fenómeno físico y depende de varios factores 

tales como la radiación solar, efecto invernadero y la velocidad del viento. (Cuadro 2.8). 

1.2.5.2.3 Humedad                                                              

La humedad está omnipresente en toda la región amazónica, debido a esto el clima 

asociado a esta región se llama “cálido húmedo”. Es un factor indispensable en el 

mantenimiento y el desarrollo del espacio amazónico puesto que forma parte del ciclo de 

precipitaciones. (Diagrama 1) 

La humedad relativa anual en el territorio es de 87.4mm siendo más elevada en el mes de 

agosto (88.90mm) y más baja en enero (85mm). (Cuadro 2.8). 

Los vientos calientes, la humedad y la evapotranspiración constituyen tres factores 

fundamentales, que inciden en el tipo de clima del cantón y parroquia. Razón por la cual 

la densa vegetación amazónica es  vital tanto a escala mundial, debido a los intereses 

económicos, producción, turismo y ambiente. 
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Diagrama 1.1 Ciclo de precipitaciones 

 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

1.2.5.3. Tipo de clima. 

 

Se clasifica según la metodología del hidrólogo ORSTOM, Pierre Pourrut, y basada en 

parámetros escogidos por su simplicidad como la precipitación (totales, anuales y 

regímenes) y las temperaturas medias anuales.  

Cuadro 1.11 Tipos de clima, temperatura máxima y mínima 

Tipo de Clima 

Temperaturas 

(en grados 

Celsius) 

Promedio de 

Temperatura 

(°C) 

Características 

Megatérmico Lluvioso 
Mínima : 23° 

24° 

Precipitaciones de 2000-2100 mm. La humedad 

relativa de 90%, con el cielo nublado. Apto para 

la producción agrícola, también permite el 

desarrollo turístico. Máxima : 25° 

Tropical Megatérmico 

Húmedo 

Mínima : 16° 

20.5° 

Es un clima de transición entre la región andina y 

las zonas del valle oriental, está presente en la 

vertiente exterior de la cordillera oriental, entre 

los 500-900 m.s.n.m. aproximadamente. Permite 

el desarrollo agrícola y turístico. 
Máxima : 22° 

Ecuatorial Mesotermico 

Semi-Humedo 

Mínima : 12° 

16° 

Característico de la zona interandina, salvo en los 

valles abrigados y las zonas situadas por encima 

de los 1900 m.s.n.m.; La vegetación natural de 

esta zona ha sido ampliamente sustituida por 

pastos y cultivos de ciclo corto (principalmente 

cereales, maíz y papa) lo que representa un 

potencial agrícola. 

Máxima : 20° 

Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Mapa 1.13 Tipos de clima 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.6. AGUA. 

Las unidades hídricas constituyen una formación geográfica muy apetecida por la 

sociedad; la presencia de gran cantidad de fuentes hídricas, cuerpos de aguas, y sus 

diferentes manifestaciones, incorporan una serie de aspectos positivos que favorecen el 

desarrollo humano, preservación de la naturaleza, y la disponibilidad de las mismas 

favorece al consumo humano, agrícola, ganadero, industrial, etc., 

Dentro de cada unidad hídrica se albergan, ecosistemas, microclimas, fauna y flora 

particulares de cada territorio. 

La parroquia Asunción se encuentra constituida por varias unidades hídricas que 

contribuyen directamente a la cuenca del Tutanangoza, que pertenecen a la cuenca del 

Río Santiago.  

Cuadro 1.12 Cuenca Río Santiago 

Unidad 

Hídrica 
Área (ha) Porcentaje 

Santiago 19829.7104 100.00 % 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Mapa 1.14 Unidad hídrica del Río Santiago 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Cuadro 1.13 Unidades hídricas de la parroquia Asunción 

Cuenca Nombre Unidad Hídrica Extensión 

RIO SANTIAGO 

RIO TUTANANGOZA 14150.0941 

RIO CARDENILLO 1841.8934 

DRENAJES MENORES 1300.2388 

RIO CHANKACHANKASA 2537.4840 

Total 19829.7104 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

La parroquia Asunción cuenta con 4 unidades que en total cubren un territorio de 

19829.7104 has, como puede observarse en el mapa 2.16; además existe el estudio y plan 

de manejo de la unidad hídrica del Río Tutanangoza. Dentro de esta unidad se encuentra 

el Parque Nacional Sangay. 
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Mapa 1.15 Unidades hídricas del parroquia Asunción 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.6.1. Análisis del uso y aprovechamiento del recurso hídrico en la parroquia 

La parroquia Asunción no cuenta con trámites de autorización de uso y aprovechamiento 

de agua Autorizaciones Legalizadas, solo tiene Autorizaciones no Legalizadas. 

 

Cuadro 1.14 Caudales medidos de usos de agua de hecho o no legalizados. 

Parroquia N° de 

Fichas 

Caudal 

en l/s 

Asunción 9 9.34 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Del análisis del cuadro 1.14 se concluye que la parroquia Asunción tiene 9 usos no 

legalizados de agua entre todas suman un caudal total de 9.34 l/s. 

 

1.2.7. ECOSISTEMAS FRÁGILES, SERVICIOS AMBIENTALES Y 

TERRITORIO BAJO CONSERVACIÓN O MANEJO AMBIENTAL. 

Un ecosistema está formado por una variedad de organismos que interactúan entre sí y 

con el medio circundante. 
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En el espacio geográfico del territorio se encuentra cuatro ecosistemas que albergan 

especies endémicas de flora y fauna los mismos que se han delimitado de acuerdo a varios 

parámetros y/o características biológicas, físicas y ecológicas propias de la Región 

Amazónica como son. 

1. Bosque 

2. Páramo 

3. Antrópico, tiene que ver con las diferentes actividades humanas. 

Cuadro 1.15 Ecosistemas presentes en la parroquia Asunción 

Ecosistema 
Extensión 

(ha) 

Prioridad de 

Conservación 

Bosque siempre verde montano alto del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 
1883.8337 Alta 

Bosque siempre verde montano bajo del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 
4563.2632 Alta 

Bosque siempre verde montano del Sur de la Cordillera Oriental 

de los Andes 
5070.8368 Alta 

Bosque siempre verde piemontano del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 
2109.6527 Alta 

Herbazal del páramo 635.4128 Media 

Otras áreas 11.9008 Media 

Tierra agropecuaria 5554.8105 Media 

Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

En los ecosistemas, todos los elementos del sistema están balanceados y mutuamente 

relacionados, se mantienen dentro de determinados límites que  impiden que el sistema 

global se destruya, o se altere. Existen “leyes” o características básicas de los ecosistemas: 

flujo de energía, cadenas tróficas o alimenticias, los ciclos biogeoquímicos, el nicho 

ecológico, los equilibrios ecosistémicos, la resilencia y la sucesión vegetal, todo 

englobado en la cadena trófica. 
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Mapa 1.16 Ecosistemas 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.7.1. Ecosistemas para servicios ambientales. 

Los procesos ecológicos de los diferentes ecosistemas naturales suministran  a la 

población y a la humanidad una gran e importante variedad de servicios gratuitos, estos 

son: mantenimiento de la calidad atmosférica (calidad del aire), regulación del clima, 

depuración natural del agua, control de los ciclos hidrológicos, regeneración y 

conservación de los suelos, control de parásitos de cultivos y de vectores de 

enfermedades, polinización, provisión de alimentos de los medios acuáticos y terrestres, 

así como el acopio de una vasta “librería genética”, de la cual el ser humano ha extraído 

cosechas, animales para domesticarlos, medicinas y productos para industrializarlos. 

En años antepasados la humanidad no le dio la mayor importancia a los servicios que 

brindaban los diferentes ecosistemas por que los consideraban inagotables, en la 

actualidad la preservación estricta de los mismos es una obligación porque se abusó de la 

naturaleza regenerativa. 

Los beneficios que la sociedad recibe de los ecosistemas son: 
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Cuadro 1.16 Principales servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas 

Servicios de 

Soporte 

Servicio de 

Provisión 

Servicio de 

Regulación del 

Ecosistema 

Servicios 

Culturales 

Biodiversidad 
Alimento, sustento, 

investigación 

Regulación del 

gas 
Belleza escénica 

Ciclo de Nutrientes 
Materia prima, 

sustento 

Regulación del 

clima 
Recreación 

Producción 

Primaria 

Recursos 

medicinales, 

sustento económico 

Regulación del 

agua 

Información 

histórica 

solidaridad, 

cohesión social 

Polinización 
Recurso 

ornamentales 
Provisión de agua 

Ciencia y 

educación 

Control biológico 
Recolección de 

residuos 

Tratamiento de 

desechos 
 

Formación del 

suelo 

Recursos genéticos, 

uso y 

aprovechamiento 

Prevención de 

disturbios 

Información 

cultural 

Ciclo hidrológico 
Agua para consumo 

humano 

Regulación del 

agua 

Belleza escénica y 

paisajística 
               Fuente: Guía Metodológica para la elaboración de PD y OT 

               Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT Asunción 

 

Cuadro 1.17 Descripción de las potencialidades de los ecosistemas para servicios 

ambientales 

Ecosistema 
Servicios 

Ambientales 
Destinados a: 

Bosque siempreverde montano alto del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 

Bio-conocimiento 

Eco-turismo 
Investigación 

Bosque siempreverde montano bajo del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 

Bio-conocimiento 

Eco-turismo 
Investigación 

Bosque siempreverde montano del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 

Bio-conocimiento 

Eco-turismo 
Investigación 

Bosque siempreverde piemontano del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 

Bio-conocimiento 

Eco-turismo 
Investigación 

Herbazal del Páramo 
Preservación, 

Eco-turismo 
 

Otras Áreas 
Abastecimiento Alimentación, 

Investigación 

Tierra Agropecuaria 
Abastecimiento, 

Eco-turismo 

Alimentación, 

Matriz 

Productiva 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.7.2. Proporción y superficie de territorio continental bajo conservación o manejo 

ambiental. 

La presencia del Parque Nacional Sangay representa una ventaja local y regional por el 

nivel económico, turístico y ambiental. 
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En un contexto mundial, la naturaleza, la protección del medio ambiente, el desarrollo 

sostenible están tomando cada vez más importancia, se está desarrollando una 

sensibilidad con respecto a la naturaleza y una voluntad de acercarse y encontrarse con 

ella.  

De esta tendencia nació el ecoturismo definiéndose como una forma de viaje responsable 

en los espacios naturales que contribuye a la protección del medio ambiente y al bienestar 

de las poblaciones locales.  

Más de la mitad de la parroquia está compuesta por espacios naturales que ofrecen una 

biodiversidad muy alta, variedad de paisaje y de medio ambientes únicos. Esas zonas 

naturales permiten también proteger y conservar un equilibrio ambiental que se mantiene 

gracias al clima, la vegetación, la composición de los suelos, los relieves. La modificación 

o la destrucción de esos espacios podrían tener como resultados cambios climáticos y 

ambientales que alterarían el equilibrio completo del cantón y parroquia que acarrearían 

consecuencias destructivas e irreversibles. 

Cuadro 1.18 Valor de territorio bajo conservación 

Nombre del Área 

Protegida 

Superficie con 

cobertura 

vegetal (ha) 

Porcentaje del 

Territorio (%) 

Estado de conservación 

principales presiones 

antrópicas 

Prioridad de 

Conservación 

(MAE) 

Parque Nacional 

Sangay 
13 054.000 65.83% 

Medianamente alterado, 

deforestación 
Alto 

Zonas de pendiente 

pronunciada 
200.1600 1.01% 

Medianamente alterado, 

deforestación 
Alto 

Área total de la 

parroquia 
19829.7104 100.00% 

  Proporción de 

territorio para 

actividades humanas 

6 575.5504 33.16% 

Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Mapa 1.17 Unidades de conservación 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.7.2.1. Parque Nacional Sangay 

Se encuentra en la Cordillera Andina Oriental en el Ecuador Central. Comparte su 

territorio entre las provincias de Morona Santiago, Tungurahua, Chimborazo y Cañar. El 

lindero oficial es 27'-2° 15'S, 78° 04'-78° 31'W, encerrando un área de 517,765.00 

hectáreas. 

De las cuales dentro de la parroquia Asunción se encuentran alrededor de 13 054.000 has, 

mismas que son de preservación estricta según el inventario del Patrimonio de Áreas 

Naturales del Estado (PANE). 

Biodiversidad.- Alcanza niveles asombrosos, aunque la flora y fauna nunca fueron 

estudiadas en manera exhaustiva dentro del parque. La distribución de especies 

corresponde a los distintos pisos bioclimáticos. 

Mamíferos.- A las máximas alturas se encuentran Tapirus pinchaque (tapir de monte, 

danta), Felis concolor (puma), Caria sp. (Cuy) y Dusicyon culpaeus (zorro andino). En 

otras partes se encuentran Tremarctos ornatus (oso de anteojos), Panthera onca (jaguar), 
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Felis pardalis (ocelote), Felis wiedii (margay), Odocoileus virginianus (venado de cola 

blanca), Mazama rufina (venado rojo), Pudu mephistophiles (pudu) y Pteronura 

brasiliensis (nutria gigante). La familia de Opossum (marsupiales) es también presente. 

Aves.- Alrededor de  400 a 500 especies de aves pueden estar presentes, aunque nunca se 

ha elaborado un  inventario completo. El Parque Nacional Sangay contiene dos Áreas 

Avícolas Endémicas: el Páramo Andino Central que alberga hasta 10 especies de aves de 

limitada difusión, y los Andes Orientales de Ecuador y Perú del Norte con 15 especies de 

aves de difusión limitada. Especies emblemáticas incluyen Vultur gryphus (cóndor), 

Rupicola peruviana ecuatorialis (gallo de roca, check), que existe en poblaciones notables 

en áreas inaccesibles de las selvas de alturas en las estribaciones orientales de los Andes, 

Patagona gigas (colibrí gigante), Marganetta armata (pato de río), Sarcoramphus papa 

(buitre real) y Elanoides forficatus (milano de cola ahorquillada). Una lista (aún 

preliminar).  

1.2.6. Recursos naturales no renovables existentes de valor económico, energético 

y/o ambiental. 

Se cuenta con zonas mineralizadas con pirita y otros sulfuros, principalmente en los 

alrededores de los intrusivos granitoidales y en la formación Abanico donde son 

diseminados y relacionados con sistemas de diques. También se tiene hierro de oxidación 

que aparece en estas regiones. 

Materiales de construcción se extraen del Río Tutanangoza y lavaderos auríferos de los 

aluviales, así también Oro.  

Mayoritariamente se tiene material de relleno y mejoramiento, que es muy utilizado en la 

construcción de vías. 
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Mapa 1.18 Concesiones mineras 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, ARCOM (Catastro Minero) 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT Asunción 

 

1.2.7. Recursos naturales degradados o en procesos de degradación y sus causas. 

La conservación de los recursos naturales debe considerarse como un sistema de medidas 

sociales, socioeconómicas y técnico-productivas dirigidas a la utilización racional de los 

mismos. 

Las comunidades, centros poblados, área consolidada, a inicios no ejercen un gran 

impacto sobre los recursos naturales, pero cuando se incrementa o consolidan la población 

en las distintas formas, el medio ambiente empieza a sufrir los primeros daños de 

consideración y que son irreversibles. 

Los recursos naturales que se encuentran amenazados en el territorio son por causas 

antrópicas directas como son: 
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Cuadro 1.19 Recursos naturales degradados 

Recurso Descripción del recurso bajo presión 
Nombre 

Científico 
Causa de Degradación 

Flora 

Especies vegetales, arbustivas, arbóreas 

que se encuentran en el territorio las 

mismas que son afectadas por excesiva 

deforestación 

Pasiflora 

sp 
 Deforestación 

Fauna 

Especies animales que se encuentran en el 

territorio y que se ven amenazados por el 

ser humano por la caza indiscriminada. 

Priodonte 

maximus 
Caza indiscriminada  

Agua 
Unidades hídricas presentes en el territorio, 

como ríos, lagunas, esteros, acequias, etc. 
  

Minería ilegal, deforestación, 

ampliación de ganadería, 

industria, falta de plantas de 

tratamiento de las aguas 

servidas. 

Degradación 

del Suelo 

Perdida de nutrientes y minerales del suelo 

por productos químicos. 
  

Sobreutilización de 

fungicidas y pesticidas, 

monocultivo, gestión 

agrícola deficiente, erosión 

Cobertura 

Vegetal 

Manto vegetal que cubre la corteza 

terrestre la misma que alberga especies 

endémicas de flora, fauna, agua y suelo. 

  

Expansión de la frontera 

agrícola, ganadera y demás 

actividades 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

1.2.8. Amenazas, vulnerabilidad y riesgos. 

La identificación de las diferentes amenazas, peligros o vulnerabilidades, presentes en 

territorio y lugares consolidados, permite que se tome medidas preventivas y de 

mitigación. 

 

Se puede identificar dos tipos de amenazas, naturales y antrópicas, en este componente 

se analiza el primer tipo; 

 

Amenazas naturales, las que provienen de sucesos naturales, procedentes de fenómenos 

físicos, estos pueden representar un peligro para el ser humano, a más de los diferentes 

tipos de infraestructura. 

 

El Ecuador, por su ubicación geográfica, se encuentra sujeto a diferentes amenazas, 

principalmente de origen geológico e hidrometereológico, que cada cierto tiempo afectan 

y dejan notables afectaciones socioeconómicas. 

 

Amenazas de origen geológico: 
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 Amenazas sísmicas 

 Fallas Geológicas 

Amenazas hidrometereológicas: 

 Inundaciones 

Amenazas geomorfológicas: 

 Deslizamientos 

Amenazas climatológicas: 

 Incendios 

 

Dentro de la parroquia existen diferentes amenazas de origen sísmico, fallas geológicas e 

inundaciones se encuentran distribuidas por todo el territorio. 

 

Fallas Geológicas: una falla es una discontinuidad que se forma por fractura en las rocas 

superficiales de la tierra (hasta unos 200 km de profundidad) cuando las fuerzas tectónicas 

superan la resistencia de las rocas. La zona de ruptura tiene una superficie generalmente 

bien definida denominada plano de falla y su formación va acompañada de un 

deslizamiento de las rocas tangencial a este plano. 

 

Cuadro 1.20 Tipos de fallas geológicas 

Tipo de falla 

geológica 
Descripción 

Falla Inferida (Fi) 

Es una falla que se origina por la presencia de factores externos 

como clima, vientos, precipitaciones, y hasta por acción del 

hombre, que causan un movimiento en masa del suelo 

produciendo agrietamientos en su base. 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Roca
http://es.wikipedia.org/wiki/Tierra
http://es.wikipedia.org/wiki/Tect%C3%B3nica


 
 

 
 
 
 

43 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Mapa 1.19 Fallas geológicas

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Mapa 1.20 Movimientos en masa

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Movimiento en Masa: Son los desplazamientos de masas de suelo, causados por exceso 

de agua en el terreno y por efecto de la fuerza de gravedad. 

 

1.2.8. SÍNTESIS DEL COMPONENTE, POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS. 

Con los resultados obtenidos en la descripción del diagnóstico biofísico y de la 

verificación de campo el presente se resumen en potencialidades y problemas los que a 

continuación se exponen: 

1.2.8.1 Potencialidades existentes en la parroquia: 

Las potencialidades han sido categorizados por el grado de incidencia e importancia que 

tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor:  

Cuadro 1.21 Descripción de las Potencialidades 

Descripción de las Potencialidades Importancia 

Recurso hídrico abundante 1 

Recurso escénico-paisajístico muy importante con lo que se busca nuevas vías 

de turismo activo, ornitológico, faunístico, fotográfico, geológico, etc. 
2 

Existencia de una variedad de ecosistemas 3 

Condiciones climáticas para la diversidad florística y faunística 4 

Existencia PANE (Parque Nacional Sangay) 5 

Marcada estacionalidad climática para el uso residencial y/o agropecuario 6 

Suelos muy fértiles en la zona baja y media 7 

Existencia de minerales metálicos y no metálicos aprovechables. 8 
Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

1.2.8.2 Problemas existentes en la parroquia: 

Los problemas han sido categorizados y analizados por el grado de incidencia y gravedad 

que tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor. 

Cuadro 1.22 Descripción de las Problemas 

Descripción de las Problemas Importancia 

Mal uso y ocupación del suelo 1 

Unidades hídricas amenazadas por la falta de planes de manejo 2 

Deforestación en las zonas protegidas 3 

Pérdida del área de bosque natural 4 

Minería Ilegal 5 

Contaminación de las fuentes hídricas por aguas residuales 6 

Perdida de la biodiversidad 7 
Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 
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Mapa 1.21 Síntesis del componente biofísico 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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2. COMPONENTE SOCIOCUTURAL 

2.2 ANÁLISIS DEMOGRÁFICO. 

Geográficamente, la población está concentrada en el área consolidada de la parroquia, 

rural de Asunción Centro y en sus diferentes comunidades como son: Santa Teresita, 

Uwe, Sunkants, San José Sur y Kansar. 

Mapa 2.1. Repartición parroquial de la población en la parroquia Asunción año 2015 

 
Fuente: Proyecciones poblacionales GAD-Sucúa 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.2.1 Tasa de Crecimiento Poblacional 

Se observa en el Gráfico 2.1., que la población total del cantón Sucúa tuvo una tasa 

negativa de crecimiento poblacional (-0,1) en los periodos de: 1990-2001, debido a los 

diferentes procesos migratorios. 

Mientras que en la fase siguiente (2001-2010) su tasa de crecimiento poblacional es 

positiva (2.7).  

Para las proyecciones en la parroquia Asunción se tomará en consideración la tasa de 

crecimiento poblacional cantonal.  
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Gráfico 2.1. Tasa de crecimiento poblacional del cantón Sucúa 

 
                                               Fuente:   INEC. Censos de Población. 1990-2010 

                                               Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Cuadro 2.1. Variación poblacional parroquial 2001-2010 

Parroquia 2001 2010 Incremento 

% 

incremento de 

habitantes 

Tasa de crecimiento 

intercensal 

Asunción 1167 1903 63,068 736 5,43 

Total Cantonal 14412 18318 27,102 3906 2,7 
Fuente:   INEC. Censos de Población. 2001-2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

La población total de la parroquia Asunción, de acuerdo a los resultados del último Censo 

de Población y Vivienda realizado en el país en el año 2010, alcanzó la cifra de  1.903 

habitantes; Con respecto al total del cantón Sucúa, la población de la parroquia representó 

el 10.38% en el último período censal.  

2.2.2 Población de la Parroquia Asunción 

Considerando como línea base el número de habitantes del último censo realizado en el 

año 2010, la proyección poblacional hasta el 2030 sería como se detalla en el cuadro 2.2. 
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Cuadro 2.2. Proyección de la población al año 2030, año base 2010 

Proyección Poblacional Parroquia Asunción 

Año Hombre Mujer Población Parroquial 

2010 925 978 1.903 

2011 950 1004 1954 

2012 976 1032 2007 

2013 1002 1059 2061 

2014 1029 1088 2117 

2015 1057 1117 2174 

2016 1085 1148 2233 

2017 1115 1179 2293 

2018 1145 1210 2355 

2019 1176 1243 2419 

2020 1207 1277 2484 

2021 1240 1311 2551 

2022 1274 1347 2620 

2023 1308 1383 2691 

2024 1343 1420 2763 

2025 1380 1459 2838 

2026 1417 1498 2915 

2027 1455 1538 2993 

2028 1494 1580 3074 

2029 1535 1623 3157 

2030 1576 1666 3243 
                                 Fuente: INEC. Censo de Población. 2010(base para proyección de la población) 

                                 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

  

2.2.3 Pirámide poblacional    

Da acuerdo con el análisis de la pirámide de edades: Gráfico 2.2., se concluye que en la 

mayor parte de la población se compone con personas entre 0 y 24 años de edad, que 

representan el 70% del total de la población de acuerdo con la información proporcionada 

por los censos de población y vivienda realizados en  el año 2010. 

Se concluye que la mayor parte de población de la parroquia Asunción son: niños y 

jóvenes. 
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Gráfico 2.2. Pirámide poblacional parroquia Asunción 2010 por grupos y edad. 

 
    Fuente:   INEC. Censos de Población. 2010 

      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Existe un predominio del género femenino, siendo una de las causantes la migración 

selectiva de hombres. De acuerdo al censo del 2010 realizado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos (INEC), existen 1.903 personas de las cuales 978 son mujeres y 925 

son hombres. La mayoría de la población (716) son niños es decir tienen entre 0 y 9 años 

de edad, seguidos por la población de preadolescentes y adolescentes, de 462 habitantes 

ésta categoría comprende edades entre 10-19 años; 391 adultos comprendidos entre las 

edades de 30 a 64 años; 271 jóvenes de 20 a 29 años; y 63 adultos mayores, conforman 

la distribución poblacional por grupos de edad. 
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Cuadro 2.3. Población por grupos quinquenales, parroquia Asunción 2010 

Grupos de edad Hombre Mujer Total % Población 

acumulada 

% acumulado 

Menor de 1 año 43 37 80 4,20 80 4,20 

De 1 a 4 años 150 142 292 15,34 372 19,55 

De 5 a 9 años 167 177 344 18,08 716 37,62 

De 10 a 14 años 129 139 268 14,08 984 51,71 

De 15 a 19 años 86 108 194 10,19 1178 61,90 

De 20 a 24 años 80 74 154 8,09 1332 69,99 

De 25 a 29 años 58 59 117 6,15 1449 76,14 

De 30 a 34 años 63 54 117 6,15 1566 82,29 

De 35 a 39 años 26 45 71 3,73 1637 86,02 

De 40 a 44 años 26 23 49 2,57 1686 88,60 

De 45 a 49 años 28 25 53 2,79 1739 91,38 

De 50 a 54 años 15 22 37 1,94 1776 93,33 

De 55 a 59 años 17 20 37 1,94 1813 95,27 

De 60 a 64 años 11 16 27 1,42 1840 96,69 

De 65 a 69 años 6 16 22 1,16 1862 97,85 

De 70 a 74 años 11 8 19 1,00 1881 98,84 

De 75 a 79 años 2 5 7 0,37 1888 99,21 

De 80 a 84 años 5 1 6 0,32 1894 99,53 

De 85 a 89 años 1 5 6 0,32 1900 99,84 

De 90 a 94 años  1 1 0,05 1901 99,89 

De 95 a 99 años 1 1 2 0,11 1903 100,00 

Total 925 978 1903 100,00   

Fuente: INEC. Censo de Población 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.2.4 Población por género 2015 

De acuerdo a las proyecciones realizadas por el GAD-Sucúa, para el año 2015, existen 

aproximadamente 2.174 personas de las cuales 1.117 (52% de la población) pertenecen 

al género femenino y 1.057 (48% de la población) son del género masculino. 

 
Fuente:   INEC. Censo de Población 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

48% 52%

1.057 1.117

Parroquia Asunción 2015
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2.2.5 Auto Identificación Étnica 

Mapa 2.2. Dispersión de la población por etnia, parroquia Asunción 

 
            Fuente: Gobierno Municipal del Cantón Sucúa 

            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Como se indicó anteriormente, la parroquia Asunción cuenta con 1.903 habitantes 

compuesta por indígenas (aproximadamente 97%), la raza mestiza representa alrededor 

del 2%, minoritariamente existe un grupo de blancos (1%), como se puede apreciar en el 

Gráfico 2.3. 

Gráfico 2.3. Grupos étnicos de la parroquia Asunción 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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2.2.6 PEA total PEA ocupada 

En el cuadro siguiente se muestra la población económicamente activa (PEA) total y la 

población económicamente activa (PEA) ocupada. 

Cuadro 2.4. Población Económicamente Activa, parroquia Asunción 2010 

PEA # DE PERSONAS 

Ocupada 651 

Total 686 
Fuente: Sistema Nacional de Información (SNI) 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

2.2.7 Índice demográfico de dependencia 

La Tasa de dependencia demográfica es el índice demográfico calculado como la 

proporción que representa la población (menor de 15 años y mayor de 65) que no está en 

edad de trabajar sobre la población (con edades entre 16 a 65 años) que sí lo están. Este 

parámetro mide el esfuerzo que la población económicamente activa debe realizar para 

cubrir las necesidades de la población inactiva. 

Cuadro 2.5. Tasa de dependencia demográfica parroquia Asunción año 2010 

Parroquia 
Improductivos (0 a 14 

años y 65 años) 

Productivo (15 a 

64 años) 

Tasa dependencia 

(%) 
Habitantes 

Asunción 1047 856 122,31 1.903 

Cantonal 8.382 9.936 84,36 18.318 

 Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En la parroquia Asunción, el promedio de la tasa de dependencia del 122.3%. 

2.2.8 Jefatura femenina 

Se entiende por jefatura femenina, la cantidad de familias lideradas por una mujer; 

históricamente los hombres han ejercido la jefatura del hogar puesto que a lo largo de la 

historia fueron los únicos que trabajaban; cuando las mujeres empezaron a tener el 

derecho de trabajar se consiguió su independencia económica lo que permitió una 

emancipación multiplicándose el fenómeno de las familias monoparentales.  

En la parroquia, un promedio de 39,1% de familias, tienen una mujer como jefa de 

familia. 



 
 

 
 
 
 

53 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Cuadro 2.5. Índice de jefatura femenina en la parroquia año 2010 

Parroquias Índice de jefatura femenina 

 Asunción 39.1 

Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.2.9 Edad media de la población 

La edad media de la población es de 20 años, lo que significa que la mayoría de personas 

de la parroquia son jóvenes. 

Cuadro 2.7. Promedio de edad de la población parroquial 

Edad media en la parroquia Asunción 
2010 

20 años 
                             Fuente: INEC. Censos de población 2010. 

                             Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.2.10 Índice de masculinidad 

En la parroquia Asunción, de acuerdo al índice de masculinidad, que es la simple relación 

del número de hombres sobre el de mujeres, se establece en el año 2010 existían 95 

hombres por cada 100 mujeres. 

Cuadro 2.8. Parroquia Asunción, índice de masculinidad 
 

                                                          

                                                      
 
                                                     Fuente: INEC. Censos de población 2010. 

                                                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.2.11 Índice de feminidad 

Es la relación entre el número de mujeres y el número de hombres que conforman una 

población. Se expresa como el número de mujeres de todas las edades en un determinado 

año con relación a cada 100 hombres de todas las edades en ese año. 

En la parroquia existen 105 mujeres por cada 100 hombres. 

Cuadro 2.9. Parroquia Asunción, índice de feminidad 

 

                                                          

                                    
                                                     Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador 

                                                      

Parroquia Censo 2010 (hombres) 

Asunción 95 

Parroquia Censo 2010 (mujeres) 

Asunción 105 
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2.2.12 Índice de envejecimiento 

El "Índice de Vejez" representa la cantidad de adultos mayores (65 años de edad o más), 

existentes por cada 100 personas menores de 15 años de edad.  

En la parroquia en el 2010 existían 6 adultos mayores por cada 100 personas menores de 

15 años de edad. 

Gráfico 2.4. Índice de envejecimiento parroquia Asunción 2010 

 
                                                              Fuente: INEC. Censos de población 2010. 

                                                              Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

De acuerdo al censo del 2010 se cuenta con 63 adultos mayores que equivalente al 3% 

del total de la población y la proyección para el año 2015 es del  72. En el cuadro 2.9 

consta una proyección hasta el año 2030. 

Cuadro 2.10. Proyección de adultos mayores 

Años Asunción 

2010 63 

2011 65 

2012 66 

2013 68 

2014 70 

2015 72 

2016 74 

2017 76 

2018 78 

2019 80 

2020 82 

2021 84 

2022 87 

2023 89 

2024 91 

2025 94 

2026 96 

2027 99 

2028 102 

2029 105 

2030 107 
Fuente: Proyecciones Poblacionales GAD-Sucúa 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

6
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En la actualidad no se realiza acciones de tipo recreativo, desarrollo de destrezas, 

capacitación en coordinación con otras instituciones sobre salud preventiva y curativa, 

acceso al Bono de Desarrollo Humano (BDH) y Bono Joaquín Gallegos Lara (BJGL) y 

de esta manera recuperar su autoestima. 

2.2.13 Densidad demográfica 

La densidad poblacional hace referencia al número promedio de habitantes de un 

territorio en relación a una unidad de superficie dada. 

Cuadro 2.10. Densidad Poblacional por Km² 

Parroquia Asunción 
Km2 

Población año 

2015 
Densidad 

198,2971 2497 13 

 

En la parroquia Asunción la densidad demográfica es de 13 habitantes por kilómetro 

cuadrado. 

2.2.14 Estado conyugal de los habitantes de la parroquia Asunción 

En la parroquia Asunción, en cuanto al estado conyugal la población más representativa 

es la soltera y unida representan el 34% y 32% por ciento respectivamente. 

Cuadro 2.11. Estado conyugal en la parroquia Asunción 2010 

Estado Civil 
AÑO 2010 

Casos % 

Casado 85 29% 

Unido 95 32% 

Separado 8 3% 

Divorciado 5 2% 

Viudo 4 1% 

Soltero 101 34% 

Total 298 100% 
Fuente: INEC. Censos de población 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Gráfico 2.5. Porcentaje de estado conyugal en la parroquia Asunción 2010 

 
                                 Fuente: INEC. Censos de población 2010. 

                                 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.2.15 Niñez en la parroquia Asunción 

Se considera niños a los habitantes comprendidos en la edad de 0-9 años, de acuerdo con 

el censo del año 2010, en la parroquia Asunción existen 716  niños lo que representa el 

38% por ciento de la población total, poco más de la tercera parte de la población son 

niños. 

Cuadro 2.12. Cantidad de niños por parroquia 

Parroquia Niños por parroquia 

2010 

Niños por parroquia 

2015 

Asunción 716 818 
            Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 

            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.3 EDUCACIÓN EN LA PARROQUIA ASUNCIÓN 

2.3.1 Analfabetismo en la parroquia Asunción. 

De acuerdo al Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE) del 2010, 

el total nacional de la tasa de analfabetismo es del 6.8% por ciento; y el cantonal de 5.5% 

por ciento. 

En la parroquia Asunción existe alrededor 83 personas que no saben leer ni escribir 

representando así una tasa parroquial de analfabetismo del 9% por ciento, lo que indica 

que la parroquia se encuentra por encima de la media nacional y cantonal. 
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Gráfico 2.6. Tasa de analfabetismo nacional, cantonal y parroquial 

 
                                     Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010. 

                                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.3.2 Analfabetismo digital. 

Se describe al analfabetismo digital como una brecha existente entre la población para 

acceder a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTICs) y a  

servicios informáticos como navegar en la web, aplicar y socializar en las redes, entre 

otros beneficios. Adicionándose al grupo las  personas de 10 años y más que en los 

últimos 6 meses no utilizaron teléfono celular, internet u otro equipo informático. 

En la parroquia Asunción alrededor del 80% por ciento de la población es analfabeta 

digital; el 73% no usa telefonía celular, el 85% de personas no tienen acceso al internet, 

y finalmente el 81% no tiene acceso a una computadora. 

Cuadro 2.13. Analfabetismo digital en la parroquia Asunción 

Analfabetismo digital % 

Computadora 81% 

Internet 85% 

Teléfono celular 73% 

Promedio Parroquial 80% 
                                          Fuente:   INEC. Censos de Población 2010 

                                          Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.3.3 Escolaridad. 

En el cantón Sucúa, en el año 2010 la población de 24 años y más tuvo en promedio 8,6 

grados de escolaridad, mientras que, en la parroquia Asunción en el año 2010 la 

población, alcanzó 7.2 grados.  Es decir logró en 7 años de educación general, 2,2 grados 

más que el censo del 2001. 
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Gráfico 2.7. Nivel de escolaridad de la población de la parroquia Asunción 

 
                                     Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010. 

                                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

          

Gráfico 2.8. Escolaridad parroquial entre 1990 y 2010 

 
                Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 1990, 2001, 2010 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.3.4 Tasa de asistencia escolar 

La tasa de escolaridad en un nivel de enseñanza determinado es la relación entre el total 

del alumnado matriculado en dicho nivel y la población de la edad teórica 

correspondiente. Para el caso del cantón Sucúa se ha segmentado a la población de 

acuerdo al grado de instrucción que está organizado por el Ministerio de Educación de la 
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manera siguiente: inicial menos de 5 años, básico de 5 a 15 años, bachillerato entre 15 y 

17 años y superior de 18 años en adelante. 

En el gráfico 2.9., se evidencia que entre las tasas de asistencia de Educación Básica, 

Bachillerato y Superior hay diferencias muy fuertes. Se verifica que a nivel parroquial en 

Educación Básica la tasa de asistencia es alta ya que se ubica entre 90.8% por ciento. A 

nivel de Bachillerato, la tasa es baja con un promedio de 17.2% por ciento, la tasa que cae 

a niveles muy escasos es la Educación Superior con un promedio de 1,8% por ciento. 

A nivel cantonal, el promedio de la tasa neta de asistencia a  Educación Básica es de 

92.8% por ciento, en Bachillerato, es de 36.5% por ciento, a nivel Superior el promedio 

es de 8.4% por ciento. Evidenciamos que si la tasa de asistencia a la educación básica del 

cantón es parecida a la tasa nacional no es el caso para las tasas de asistencia, el 

Bachillerato y Superior. 

Gráfico 2.9. Tasa neta de asistencia escolar parroquia Asunción en 2010 

 
                Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010. 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.3.4.1 Básico y Bachillerato  

Después de haber analizado la tasa de asistencia, es importante tomar en cuenta el 

porcentaje de alumnos que hicieron un ciclo entero, se entiende por ciclo la Educación 

Básica o el Bachillerato. En promedio, 72.6%  por ciento de los alumnos de Educación 
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Básico terminan este ciclo, dato que sin ser alarmante es bajo si comparamos con el nivel 

cantonal que alcanza los 80.8% por ciento. A nivel de Bachillerato, las cifras son 

alarmantes, con un promedio de 17.6% por  ciento a nivel parroquial, cuando el promedio 

cantonal es de 23,3%. Es entonces necesario buscar alternativas para motivar los jóvenes 

para que culmine la Educación Básica y continúen sus estudios en el Bachillerato.  

Gráfico 2.10. Primaria y secundaria completo en la parroquia Asunción en el año 2010 

 
                Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.3.5 Deserción escolar 

 

En el gráfico siguiente se observa que la población que se encuentra estudiando es mucho 

menor a la que debería estar estudiando, esto se debe a varios factores como son la lejanía, 

la infraestructura deficiente, falta de recursos entre otras. 

De acuerdo a la información existente el 44% de la población comprendida entre 5 y 17 

años de edad se encuentra estudiando, teniendo que el 56% de la población en el rango 

de edad antes mencionado, se encuentra sin estudiar. 
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Gráfico 2.11. Población que estudia en la parroquia Asunción en el año 2015 

 
Años Estudian Deberían estar estudiando % Estudia/deberían estudiar 

5 años 56 71 79% 

6 años 35 85 41% 

7 años 39 83 47% 

8 años 61 79 77% 

9 años 54 75 72% 

10 años 43 73 59% 

11 años 69 72 96% 

12 años 16 61 26% 

13 años  

 

No existe 

información 

57  

14 años 43  

15 años 56  

16 años 41  

17 años 42  

Total 373 839 44% 
Fuente: Distrito Educativo Logroño Sucúa14D03 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Para realizar un análisis de la situación real se han realizado visitas de campo en toda la 

parroquia, encontrándose así que gran parte de la población entre rangos de edad de 5 a 

17 años se traslada a la cabecera cantonal unos por desconfianza en los docentes que 

laboran en el lugar o a continuar sus estudios en Educación Básica Superior y 

Bachillerato. 

Se asume que alrededor del 30% de la población que no consta en el gráfico anterior 

estudia en la cabecera cantonal, y la mayor parte son de la comunidad Santa Teresita. 

Cabe recalcar que no existen medios de transporte por lo que muchas de las veces los 

estudiantes se trasladan a pie. 
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Gráfico 2.12. Población que estudia en la parroquia Asunción en el año 2015 

 
Años Posiblemente 

Estudian 

Deberían estar 

estudiando 

% Posible estud/deberian 

estudiar 

5 años 61 71 86% 

6 años 55 85 65% 

7 años 59 83 71% 

8 años 76 79 96% 

9 años 74 75 98% 

10 años 73 73 100% 

11 años 79 72 110% 

12 años 51 61 84% 

13 años 20 57 35% 

14 años 20 43 46% 

15 años 20 56 36% 

16 años 20 41 49% 

17 años 20 42 47% 

Total 628 839 75% 

Fuente: Visitas de campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Finalmente, se presume que la deserción escolar en la parroquia es alrededor del 25%, lo 

que significa que aproximadamente existen 211 personas que abandonaron sus estudios, 

encontrándose así una deserción intermedia. 

2.3.6 Distribución de la infraestructura escolar 

2.3.6.1 Programas de Desarrollo Infantil 

A continuación se presenta los Programas de Desarrollo Infantil que se encuentran 

trabajando con niños los 0 a 36 meses de edad dependiendo de la modalidad. 

Modalidad “Creciendo con Nuestros Hijos” CNH   

El Programa Creciendo con Nuestros Hijos (CNH) es una modalidad de desarrollo 

integral para niñas y niños de 0 a 36 meses que se encuentran en situación de pobreza o 

extrema pobreza. Tiene como objetivo principal diseñar y desarrollar acciones educativas 

en las familias. El Programa prepara sistemáticamente a las familias, para que éstas 

realicen de manera permanente acciones educativas de estimulación temprana en sus 

hijos. 

La Educadora Familiar plantea actividades lúdicas de aprendizaje a desarrollarlas con los 

infantes, cuyos padres tendrán que replicarlas durante la semana en sus hogares. 

Creciendo con Nuestros Hijos privilegia y promueve la participación de los barrios y 

comunidades en estos procesos. Según las normas del Ministerio de Inclusión Económica 

y Social MIES, debe laborar, una promotora por cada 60 alumnos. Los niños tienen un 

día de clase y el resto de la semana, la promotora va a visitar a las familias. Esta 

Modalidad es desarrollada por el MIES. 

Se cuenta en el año 2014 con 2 CNH, el uno en el área consolidada y el otro en Utunkus 

Sur. 

Cuadro 2.14. CNH 

N° Nombre Parroquia Sector Usuarios 
Educadoras 

Familiares 

Usuarios/ 

Educadoras F. 

1 Gotas del Saber Asunción Asunción 60 1 60 

2 Yankua Asunción Utunkus Sur 60 1 60 
Fuente: MIES – MORONA SANTIAGO -2014 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PO y OT. 
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Mapa 2.3. Repartición de CNH en la parroquia año 2015 

 
Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.3.6.2 Establecimientos educativos parroquia Asunción 

De acuerdo con la información brindada por el Distrito Educativo 14D03 Logroño - 

Sucúa, en la parroquia existen 10 establecimiento educativos distribuidos en las siguientes 

comunidades: 

Gráfico 2.13. Estado de la infraestructura educativa 

 
Fuente: Distrito Educativo Logroño Sucúa14D03 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Cuadro 2.15. Instituciones Educativas parroquia Asunción 

N°  Nombre de la Institución 
Nivel de 

Educación 

N° 

Estudiantes 

N° 

Profesores 
Ubicación 

Estado de la 

institución 

1 CECIB Vicente Rocafuerte Básico 45 1 Utunkus Sur Malo 

2 
CECIB de Educación 

Básica Suritiak 
Básico 37 2 

Utunkus 

Norte 
Malo 

3 
CECIB de Educación 

Básica wamputsrik 
Básico 48 2 Uwe Malo 

4 
CECIB de Educación 

Básica Akachu 
Básico 43 2 Sunkants Regular 

5 
CECIB de Educación 

Básica Leonor Barzallo 
Básico 22 1 Diamante Regular 

6 
CECIB de Educación 

Básica Pinchupá 
Básico 30 1 Kansar Regular 

7 
CECIB de Educación 

Básica Juan XXIII 
Básico 74 3 

Santa 

Teresita 
Malo 

8 
CECIB de Educación 

Básica Pio XII 

Inicial y 

Básico 
56 3 

Asunción 

Centro 
Regular 

9 
Escuela de Educación 

Básica 4 de Octubre 
Básico 28 1 

San 

Salvador 
Malo 

10 
Escuela de Educación 

Básica Abel Calderón 
Básico 8 1 

Jesús del 

Gran Poder 
Regular 

Total 346 18     

Fuente: Distrito Educativo Logroño Sucúa14D03 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

De acuerdo con los datos del Distrito Educativo Logroño Sucúa14D03, el 50% de la 

infraestructura educativa se encuentra en estado regular, el otro 50% se encuentra en mal 

estado. 

Mapa 2.4. Repartición de CECIB en la parroquia año 2015 

 
          Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

          Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Mapa 2.5. Repartición de casas de profesor en la parroquia año 2015

 
             Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

             Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.4 SALUD EN LA PARROQUIA ASUNCIÓN 

2.4.1 Natalidad 

La tasa de natalidad es la relación entre el número de infantes nacidos vivos en el año y 

la población total del año, lo cual permite ver el crecimiento natural la población.  

El gráfico 2.14., muestra la tendencia cantonal desde el año 2012 hasta el 2014; se tiene 

un crecimiento anual de la población en el primer período de dos puntos porcentuales 

(2012-2013), el segundo período de cuatro puntos porcentuales (2013-2014), 

denotándose así en el último año una tasa del 15.1%, lo que significa que por cada mil 

habitantes existen alrededor de 15 nacimientos en la parroquia Asunción. 

Gráfico 2.14. Tasa de natalidad de la parroquia Asunción 2011-2013 

 
                             Fuente: INEC, Anuarios de Nacimientos y Defunciones 2011-2013 

                             Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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2.4.2 Fecundidad 

 

Grafico 2.15. Tasa de fecundidad cantonal 2011-2013 

 
                     Fuente: INEC, Anuarios de Nacimientos y Defunciones 2011-2013 

                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

La fecundidad es la relación que existe entre  el número de nacimientos ocurrido en un 

cierto período de tiempo  y el efectivo de mujeres en edad de procrear, por lo general en 

período de tiempo es un año.  Su evolución depende en parte de la estructura por edad de 

las mujeres cuya edad es entre 15 y 49 años. El promedio cantonal al año es de 

aproximadamente 3,88% por ciento, lo que significa que a lo largo del período cada mujer 

procreará alrededor de 4 hijos. 

2.4.3 Mortalidad 

 

También conocida como tasa bruta de mortalidad, es la relación entre el número de 

muertos en el año y el total de la población multiplicado por mil. La tasa de mortalidad, 

a pesar de ser sólo un indicador aproximado de la situación de mortalidad en un país, 

indica con precisión el impacto actual de mortalidad en el crecimiento de la población. 

Este dato informa sobre las condiciones sanitarias generales del cantón.  

En el gráfico siguiente se muestra la tasa de mortalidad de los años 2011-2013, en el 

primer período se denota una reducción de 0.54 puntos porcentuales mientras que para el 

período siguiente vuelve a incrementarse en 0.46 puntos porcentuales.  
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Gráfico 2.16. Tasa de mortalidad de la parroquia Asunción 2011-2013 

 
               Fuente: INEC, Anuarios de Nacimientos y Defunciones 2011-2013 

               Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

De acuerdo al análisis en cuanto a la mortalidad general para el año 2013, 3 muertes 

equivalente al 66% por ciento corresponden al género femenino y el restante 24% por 

ciento al género masculino. 

2.4.4 Mortalidad Infantil 

La tasa de mortalidad infantil es el indicador demográfico que permite evidenciar la 

cantidad de defunciones de niños y niñas en una población: de 1.000 nacimientos vivos 

registrados, durante el primer año de vida. La tasa de mortalidad infantil es un indicador 

útil de la condición de la salud no solo de los niños, sino de toda la población y de las 

condiciones socioeconómicas en las que viven. 

En el estudio del período: 2011 y 2013 en el gráfico Nº 3.38, se evidencia que la tasa de 

mortalidad infantil en la parroquia Asunción  varía entre 0 y 0,51%. El promedio de 

defunciones en este período (2011-2013) es de 1 por 1000. 

Gráfico 2.17. Tasa de Mortalidad Infantil 2011-2013 

 
                    Fuente: INEC, Anuario de nacimientos y defunciones 2011-2013 

                    Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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2.4.5 Mortalidad Materna 

 

En el hospital Básico del Distrito de Salud 14D03, ningún caso de mortalidad materna 

está registrado entre los años 2013 y 2014.  

2.4.6 Perfil Epidemiológico 

 

La epidemiología es una disciplina científica que estudia la distribución, la frecuencia, 

los factores determinantes, las predicciones y el control de los factores relacionados con 

la salud y control de las distintas enfermedades existentes en poblaciones humanas 

definidas.  

En la parroquia Asunción la mayor parte de la población se enferma por la carencia de 

los servicios básicos, especialmente por la falta de agua potable. En la parroquia se cuenta 

con sistemas de agua entubada, el sistema no se encuentran en buen estado. 

A este cuadro se suma la inexistencia de alcantarillado, en el 100% de la parroquia, 

encontrándose así en escasas comunidades proyectos de letrinización. 

Como se aprecia en el cuadro presentado, que las enfermedades de mayor impacto son 

enfermedades diarreicas agudas (EDA), infecciones respiratorias agudas (IRA), 

infecciones virales y otras patologías; es sorprendente que durante el año 2013 la (EDA) 

alcanzo un total de 2,310 casos en la población de la parroquia Asunción. 

Una de las  causas de esta enfermedad es la infección: la diarrea es un signo de infecciones 

ocasionadas por muy diversos organismos bacterianos, víricos y parásitos, la mayoría de 

los cuales se transmiten por agua con contaminación fecal y ésta es utilizada para beber, 

cocinar y lavar.   Otra causa es la Malnutrición: Los niños que mueren por diarrea suelen 

padecer malnutrición subyacente, lo que les hace más vulnerables a las enfermedades 

diarreicas. 

Por lo que la base primordial para evitar o mitigar estas enfermedades es contar con agua 

apta para el consumo humano.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Frecuencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad


 
 

 
 
 
 

70 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Gráfico 2.18. Principales patologías 2013-2014 

 

 
Fuente: Dirección Distrital 14D03 Logroño-Sucúa 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.4.6.1 Atenciones por edades 

 

Las enfermedades diarreicas agudas (EDA) constituyen un problema importante de salud 

pública en el mundo. Afectan a todos los grupos de edad, sin embargo, los más 

vulnerables son los menores de cinco años de edad. 

 

 

 

PATOLOGÍA AÑO 2013 AÑO 2014 % AÑO 2013 % AÑO 2014

EDA (Enfermedad Diarreica Aguda) 2310 81 93% 4%

IRA (Infección Respiratoria Aguda) 82 589 3% 29%

Infecciones Virales de la Piel y de la Mucosa 13 235 1% 12%

Enfermedades del Sistema Digestivo 5 72 0% 4%

Enfemedades del Sistema Osteomuscular y del Tejido Conjuntivo 7 97 0% 5%

Infección Vías Urinarias 7 77 0% 4%

Dolores de  cabeza, abdomen y no especificados 4 83 0% 4%

Enfermedades de la Piel y Tejido Subcutáneo 3 81 0% 4%

Enfermedades del sistema circulatorio 2 0 0% 0%

Enfermedades Endrocrinas, Nutricionales y Metabólicas 0 67 0% 3%

Demás Patologías 48 637 2% 32%

TOTAL 2481 2019 100% 100%
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Gráfico 2.19. Atenciones por edades 2013-2014 

 

 
 Fuente: Dirección Distrital 14D03 Logroño-Sucúa 

 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

Los factores asociados a un mayor riesgo de enfermar e incluso de morir por 

enfermedades diarreicas es la higiene personal deficiente, desnutrición proteico 

energética, ausencia o prácticas inapropiadas de lactancia materna, peso bajo al 

nacimiento, esquema de vacunación incompleto, falta de capacitación a la madre para la 

higiene familiar, madres adolescentes, deficiencia de vitaminas, entre otros. 

Durante el año 2013 y 2014 se atendió a 4.500 personas de la parroquia Asunción, de 

diferentes edades y con diagnósticos o enfermedades diversas, considerando que las 

personas de mayor vulnerabilidad fueron los menores de 1 a 4 años de edad  y las personas 

comprendidas entre los 20 a 49 años de edad. 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Menor de un año 13 14 27 6 3 9

1 a 4 años 282 312 594 254 255 509

5 a 9 años 152 165 317 153 174 327

10 a 14 años 97 109 206 86 109 195

15 a 19 años 48 152 200 58 122 180

20-49 años 216 589 805 128 464 592

50 a 64 años 55 166 221 38 98 136

65 años y más 22 89 111 34 37 71

TOTAL 885 1596 2481 757 1262 2019

Año 2013
Rango de edad

Año 2014
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2.4.6.2 Patología por género 

Debido a que el cuerpo de la mujer es diferente al del hombre, y debido a las 

desigualdades básicas que existen entre la mujer y el hombre, la mujer corre un mayor 

riesgo de enfermarse y de tener mala salud; estas son algunas de las causas:  

La mala alimentación es un problema común, que más afecta a las mujeres que viven en 

países pobres. Muchas veces desde la niñez, a una niña se le da de comer en porciones 

menores que a un niño. Por lo tanto, puede que ella crezca más lentamente y que sus 

huesos no se desarrollen bien. El problema va empeorando a medida que ella se vuelve 

una jovencita, su necesidad de comer bien se vuelve mayor a medida que su trabajo 

aumenta y ella empieza a desarrollar, se embaraza y da el pecho a sus bebés. 

Los problemas relacionados con el sexo y la reproducción, físicamente las mujeres corren 

un mayor riesgo de contagiarse de infecciones de transmisión sexual, que los hombres 

incluyendo el VIH. Esto es porque el semen del hombre se queda dentro de la mujer, 

los microbios que lleva pueden atravesar la vagina y llegar a la sangre,  muchas veces las 

mujeres tienen relaciones sexuales en contra de su voluntad, sin protegerse. Las 

infecciones sexuales son un problema social. 

Los Embarazos frecuentes, en muchas partes del mundo, entre la tercera parte y la mitad 

de las mujeres se convierten en madres antes de cumplir 20 años de edad. Sin poder evitar 

el embarazo, muchas no tendrán tiempo de reponerse adecuadamente entre uno y otro 

parto. Como resultado, será más probable que tengan mala salud y complicaciones 

durante el embarazo y el parto siguiente. Además, si una mujer tiene bebés con frecuencia, 

eso quiere decir que será menos posible que ella controle su propia vida, y que obtenga 

educación y capacitación. 

Una mujer arriesga su vida cuando trata de ponerle fin a un embarazo teniendo un 

aborto bajo condiciones peligrosas.  Sin embargo, cada día como 60.000 mujeres y 

jovencitas tratan de ponerle fin a un embarazo de una manera peligrosa porque no tienen 

ningún modo de obtener un aborto seguro. Muchas terminan no pudiendo tener hijos, o 

con otros problemas médicos, como infecciones o dolor crónico. 

 



 
 

 
 
 
 

73 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Gráfico 2.20. Patología por género 2013-2014 

 
Género Año 2013 % Año 2013 Año 2014 % Año 2014 

Hombres 885 36% 757 37% 

Mujeres 1596 64% 1262 63% 

Total 2481 100% 2019 100% 
                            Fuente: Dirección Distrital 14D03 Logroño-Sucúa 

                            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Con los antecedentes expuestos, tenemos que el género femenino está más propenso a 

tener enfermedades, por lo que de las 4.500 consultas médicas atendidas durante el año 

2013 y 2014, el 37 % fueron hombres, y el 63% fueron mujeres. 

2.4.6.3 Partos  

 

En la actualidad en las unidades de salud se practica el parto humanizado. Este parto 

consiste en la forma tradicional que las mujeres indígenas practican: paradas, en cuquillas 

y con la ayuda de familiares. 

Los médicos han sido capacitados en las costumbres que las mujeres shuar tienen al 

momento de dar a luz para atenderlas de mejor manera y subir el nivel de atención a esta 

población, que era mínima: de cada nueve mujeres shuar sólo una se atendía en centros 

de salud, ahora ha ido incrementando este índice pero no es el esperado. 
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Gráfico 2.21. Partos 2013-2014 

 
PARTOS 2013 2013 2014 2014 

Adolecentes 5 50% 8 25% 

Adultas 5 50% 24 75% 

Total 10 100% 32 100% 
                Fuente: Dirección Distrital 14D03 Logroño-Sucúa 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

De los datos obtenidos del Hospital Básico de Sucúa, según sus registros, en el año 2013,  

10 mujeres fueron atendidas por parto, cinco adolescentes y cinco adultas y en el año 

2014, 32 mujeres  dieron a luz, ocho adolecentes y treinta y dos adultas.  Pero al realizar 

levantamiento de datos se verifica que muchas personas siguen con su cultura de tener a 

sus hijos en sus propias casas atendidas por familiares, por esta razón existe un índice 

muy bajo de  cantidad de partos y también debido al mal manejo de los registros por 

parroquia. 

 

2.4.6.4 Abortos  

 

Al igual que el registro de las enfermedades, número de atenciones, los casos de aborto, 

datos obtenidos por el área de salud de Sucúa a simple vista no son reales. 
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Gráfico 2.22. Partos 2013-2014 

 
ABORTOS 2013 2013 2014 2014 

Adolescentes 1 50% 2 40% 

Adultas 1 50% 3 60% 

Total 2 100% 5 100% 
                Fuente: Dirección Distrital 14D03 Logroño-Sucúa 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Según estos datos observamos que en el año 2013, dos mujeres fueron atendidas por casos 

de aborto, una adolescente y una persona adulta  y en el año 2014, se atendieron a un total 

de cinco mujeres, dos de ellas fueron adolescentes. 

2.4.7 Desnutrición 

 

De acuerdo con la información proporcionada por el Atlas de las Desigualdades Socio-

Económicas del Ecuador, el porcentaje de desnutrición en niños menores de 5 años varía 

en un rango de 36.6% - 40.7%. 

 

2.4.8 Personas con discapacidad 

 

La dirección de Desarrollo Social, Turismo e Inclusión del Gobierno Municipal del 

cantón Sucúa, coordina con organismos del Ejecutivo para que las personas con 

discapacidad accedan al Bono de Desarrollo Humano (BDH) y al Bono “Joaquín Gallegos 
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Lara” (BJGL), a las ayudas técnicas que requieren, a partir del año 2014 inició un 

proyecto denominado “Atención en el hogar y la Comunidad” en coordinación con el 

Ministerio de Inclusión Económica y social (MIES), 10 personas con discapacidad son 

usuarios de la parroquia Asunción (6 hombres y 4 mujeres), con quienes se procura el 

logro de los siguientes objetivos:  

1. Desarrollar las habilidades de las personas con discapacidad respetando sus 

características individuales y su condición de discapacidad con una visión integral 

de la persona, su familia y la comunidad, favoreciendo su inclusión en el medio 

familiar y posteriormente en los diferentes ámbitos sociales. 

2. Fortalecer las capacidades familiares para lograr la autonomía de la persona con 

discapacidad, participación activa en las dinámicas familiares y en el medio donde 

se desarrolla. 

3. Desarrollar capacidades comunitarias para contribuir a la eliminación de barreras, 

sean éstas afectivas, de movilidad o físicas, que promuevan la protección y 

defensa de los derechos de las personas con discapacidad así como su 

participación activa dentro de las actividades de su comunidad. 

De acuerdo al censo del año 2010 existen 64 personas con discapacidad, equivalente al 

3.4 % por ciento. 

Cuadro 2.16. Porcentaje de personas con discapacidad parroquia Asunción año 2010 

Parroquia % personas con discapacidad Población discapacitada 

Asunción 3,4 64 
                       Fuente:   INEC. Censos de Población 2010 

                       Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Comparado el género de las personas con capacidades especiales, tenemos un porcentaje 

menor en el género femenino, equivalente al 48% por ciento. 

El porcentaje de hombres con capacidades especiales es alrededor de 52%. 
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Grafico 2.23. Personas con discapacidad por género parroquia Asunción año 2010 

 
                                Fuente:   INEC. Censos de Población 2010 

                                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

    

En torno a las personas con discapacidad en el gráfico 2.24.,  se evidencia que el 42% por 

ciento de la población, posee discapacidad física motora, un 28% por ciento discapacidad 

visual, el 22% por ciento, posee discapacidad intelectual, el 5% por ciento discapacidad 

auditiva  y el 3% por ciento discapacidad mental. 

Gráfico 2.24. Tipos de discapacidad 

 

                                  Fuente:   INEC. Censos de Población 2010 

                                  Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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De las 64 personas con capacidades especiales el 58.5% por ciento se benefician del Bono 

de Desarrollo Humano: ($ 50 dólares americanos) al año 2010; a nivel parroquial los 

beneficiarios se han incrementado al doble.                                                                                                    

Cuadro 2.17. Evolución del número de beneficiarios del Bono de Desarrollo 

Humano entre 2001 y 2010 

Descripción Asunción 

Población beneficiaria en 2001 19 

% de beneficiarios en 2001 33,3 

Población beneficiaria en 2010 38 

% de beneficiarios en 2010 58,5 

                                    Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2001, 2010. 

                                    Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Gráfico 2.25. Porcentaje de beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano entre 

2001 y 2010 

 
                                Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2001, 2010.  

                                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Personas con Discapacidad Beneficiarios del Bono Joaquín Gallegos Lara. Este bono 

beneficia a 7 personas de la parroquia quienes  representan el 11 % de discapacidad y 

requieren del apoyo y cuidado directo de un familiar. 
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Gráfico 2.26. Beneficiarios del Bono Joaquín Gallegos Lara año 2014 

 
                                     Fuente: MIES –Morona Santiago 

                                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

El apoyo económico que brinda el Estado a través del Bono Joaquín Gallegos Lara es de 

$ 240,00 dólares mensuales.  

2.4.9 Equipamientos de salud 

La parroquia Asunción cuenta con un establecimiento de salud el cual no funciona, por 

situación de propiedad del predio, por lo que los habitantes tienen que trasladarse al 

Centro de Salud FICSH ubicado en la cabecera cantonal. 

El tiempo que tardan en trasladarse a la cabecera cantonal es mínimo una hora, debido a 

que no cuentan con un servicio de transporte y las vías se encuentran en mal estado. 

2.5 ACCESO AL ESPACIO PÚBLICO Y CULTURAL 

En cuanto al espacio público y cultural la parroquia cuenta con distintos equipamientos 

existentes en las comunidades y área consolidada de la parroquia comon son: 

2.5.1 Baterías sanitarias 

De acuerdo con la información levantada el tan sólo una comunidad no cuenta con batería 

sanitaria comunal (Nuevos Horizontes), lo que significa que significa que el 8% con 

respecto a las comunidades no tiene acceso al servicio; mientras que el 92% si tiene el 

servicio. 
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Mapa 2.6. Repartición baterías sanitarias en el parroquia año 2015 

 
                 Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

                 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

 

2.5.2 Casas Comunales 

Respecto de las casas comunales, se tiene que el 67% de comunidades posee casa comunal 

y el otro restante 33% no lo posee (Sunkants, Jesús del Gran Poder, Uwe, Santa Teresita). 

Mapa 2.7. Repartición de casas comunales en la parroquia año 2015 

 
                   Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

                   Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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2.5.3 Equipamiento Deportivo 

Son aquellos espacios e instalaciones destinadas a la práctica deportiva de los pobladores 

de la parroquia, los recursos materiales necesarios para el desarrollo del deporte y la 

actividad física. 

Respecto de los espacios cubiertos, aproximadamente el 75% de las comunidades no 

posee espacio cubierto, y el restante 25% si lo posee (Sunkants, Santa Teresita, Uwe). 

Mapa 2.8. Repartición de espacios cubiertos en la parroquia año 2015 

 
                     Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

También se hace mención a los comúnmente llamados estadios existentes en las 

comunidades, aproximadamente el 75% de las comunidades posee este equipamiento y 

el restante 25% no lo posee (Sunkants, Jesús del Gran Poder, San Juan Bosco). 
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Mapa 2.9. Repartición de canchas y estadios en la parroquia año 2015 

 
                Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En el aspecto religioso, se menciona que el 17% de las comunidades no posee iglesia 

(San Marcos, San Juan Bosco), el restante 83% tiene iglesias. 

Se debe mencionar también que en la comunidad de San José Sur se tiene 2 iglesias: 

católica y evangélica. 

Mapa 2.10. Repartición de iglesias en la parroquia año 2015 

 
Fuente: Información levantada en campo Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Podemos concluir que este equipamiento cubre las necesidades actuales pero sus 

condiciones físico-espaciales se encuentran lejos de los parámetros adecuados de salud y 

confort. Entre sus deficiencias podemos enumerar las siguientes: 

 Déficit  de área necesaria para los usuarios. 

 Falta de iluminación natural y artificial. 

 Insuficiencia de ventilación natural.  

 Aumento de temperatura dentro de las instalaciones debido al sistema 

constructivo y la problemática antes mencionada 

 Falta de personal adecuado. 

2.54 Equipamientos que no posee la parroquia 

En el cuadro siguiente  se muestra los  equipamientos no existentes en la parroquia: 

 

 

 

 

2.6 POBREZA EN LA PARROQUIA ASUNCIÓN 

En la parroquia Asunción ha disminuido el nivel de pobreza en el último período en un 

3%   por ciento, aproximadamente.  

Gráfico 2.27. Tendencia de la pobreza parroquial 1990-2001-2010 

 
Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 1990-2001-2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En el gráfico siguiente se puede observar que el nivel de pobreza en la parroquia se 

encuentra por encima del promedio nacional (60.1%), provincial (75.6%) y cantonal 

(63.4%). 
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Gráfico 2.28. Pobreza por necesidades básicas insatisfechas, año 2010 

 
Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

La parroquia no cuenta con servicios básicos, disponen de redes de agua entubada en 

malas condiciones, sumándose el hacinamiento de hogares que es alrededor del 44.50%. 

2.6.1 Extrema Pobreza 

En lo referente a la extrema pobreza se observa una tendencia decreciente, del 88,20% 

por ciento en 1990, al 69,4%  por ciento en el 2010.  

Gráfico 2.29. Tendencia extrema pobreza a nivel parroquial 1990-2001-2010 

 
Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 1990-2001-2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

De igual manera en este indicador, la extrema pobreza por Necesidades Básicas 

Insatisfechas se encuentra por encima del promedio nacional (26.8%), provincial (40.5%) 

y cantonal (29.2%). 
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Gráfico 2.30. Extrema pobreza por necesidades básicas insatisfechas, año 2010 

 
                            Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador 2010 

                            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

  

2.7 ORGANIZACIONES/INSTITUCIONES EXISTENTES EN LA PARROQUIA 

ASUNCIÓN 

2.7.1 Gobiernos locales 

El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), para los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquial Rurales, 

determina sus funciones y competencias en los artículos 64 y 65, esta estructura política 

a más de su autonomía también faculta la coordinación de sus labores con los Gobiernos 

Municipales, en cuanto a la planificación y organización de actividades a fines. 

Cuadro 2.18. Entidades públicas 

Gobiernos Locales de la parroquia Asunción 

Gobierno Autónomo Descentralizado  

Otros Organismo Públicos 

Junta Administradora de Agua Potable y Alcantarillado   

Tenencia Política 
     Fuente: Levantamiento de Información Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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2.7.3 Representantes Comunitarios 

Los 13 asentamientos humanos que forman parte de la parroquia Asunción, se encuentran 

representados por los siguientes individuos quienes son denominados Síndicos: 

Cuadro 2.19. Representantes de las Comunidades 

Nº Comunidad Síndico (Representante) 

01 Uwe Luis Yuma 

02 Santa Teresita José Taant 

03 San José Norte Martin Akachu 

04 Kansar Byron Pinchupa  

05 Km 20 Andrés Atsam 

06 Diamante Carlos Tseman 

07 San José Sur Hilda Tunki 

08 San Marcos Antonio Taant 

09 San Juan Bosco Jimena Atamaint 

10 Nuevos Horizontes Alicia Mashu 

11 Sunkants Galo Tunki 

12 Asunción Centro Ramón Utitiaj 

13 Jesús del Gran Poder Luis Guaillas 
     Fuente: GAD-Asunción. 

     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

2.7.3 Organizaciones Sociales 

En la parroquia se encuentran pocas organizaciones sociales como es el caso de: 

Cuadro 2.20. Asociaciones 

Nombre Tipo de Organización 

Club Deportivo Asunción Deportiva 

Club Deportivo Churubia Deportiva 

Arakman Agricultura 

Grupo de Mujeres Autogestión y ayuda 

Gestión de Riesgos Voluntarios 

Gobiernos Comunitarios Síndicos de las comunidades 

Consejo de salud 

comunitaria 

Salud 

Turismo Comunitario Turismo 

Fuente: Levantamiento de Información Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Como se observa el 50% de las organizaciones están orientadas al deporte, un 25% a la 

agricultura (Proyecto de caco y café), finalmente un 25% dedicada a la autogestión y 

ayuda. 
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2.9 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

 

La seguridad ciudadana abarca todos los campos de la sociedad, ya que su misión es 

atender el orden público, proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las 

personas dentro del territorio nacional. 

En el cantón las instituciones que se encargan de velar por la seguridad ciudadana son: 

La Fiscalía, Comisaría, GAD Municipal del cantón Sucúa, Jefatura Política, Tenencia 

Política, Juntas parroquiales, Síndicos de las comunidades, Benemérito Cuerpo de 

Bomberos, Policía Nacional, Policía Judicial, Instituciones Privadas, cooperativas de 

transporte y la ciudadanía en general; en síntesis todos los actores sociales están 

directamente ligados con la seguridad ciudadana.  

La parroquia Asunción se encuentra dentro del Subcircuito Sucúa 1 en la cual laboran 11 

servidores policiales que están distribuidos por turnos de 8 horas durante las 24 horas del 

día, además se cuenta con la colaboración del personal a nivel de Distrito en el cual se 

tiene al Jefe de Distrito, un miembro policial del servicio de Tránsito, un Policía Judicial 

y un Analista de Talento Humano. 

Los operativos de control policial se los realiza en un promedio de dos operativos diarios 

dentro del Subcircuito 1 además de los que se cumplen con órdenes de servicio que son 

enviados desde la Subzona Morona Santiago. 

Estos operativos se realizan de acuerdo a la georreferenciación del delito, es decir en 

lugares donde la incidencia de eventos delictivos es mayor. Frecuentemente se colabora 

con las autoridades locales en los distintos operativos que su competencia les faculta. 

2.9.1 Delitos de mayor frecuencia en la parroquia 

 

Como se observa en el gráfico siguiente, los delitos más frecuentes en los años 2013 y 

2014 son las violaciones, violencia intrafamiliar y la intimidación. 
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Gráfico 2.31. Delitos de mayor frecuencia en la parroquia Asunción 

 
        Fuente: Policía Nacional del Ecuador-Subzona de Policía Morona Santiago Nro.14 Distrito Centro Sur 

        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

2.9.2 Violencia Intrafamiliar 

Gráfico 2.32. Violencia intrafamiliar parroquia Asunción años 2013-2014 

 
Fuente: Jefatura Política cantón Sucúa 2014 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En cuanto al porcentaje de violencia intrafamiliar por comunidades se denota que durante 

el año 2014 en 7 de las comunidades analizadas ha disminuido este problema social, 

mientras que en la comunidad de Sunkants el porcentaje ha incrementado en un 11%. 

Como se puede observar en el gráfico anterior en el año 2014 ha existido disminución 

de violencia intrafamiliar. 
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Cuadro 2.21. Porcentaje incremento/ disminución violencia intrafamiliar 

parroquia Asunción años 2013-2014 

Comunidad % incremento o 

disminución 

Asunción Centro -11% 

Santa Teresita -11% 

Sunkants 11% 

Yawi -11% 

Kansar -6% 

San Juan Bosco -11% 

Kilómetro 20 -6% 

San José Sur -6% 
                                          Fuente: Jefatura Política cantón Sucúa 2014 

                                          Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

 

2.9.3 Trabajo infantil en la parroquia Asunción. 

 

Los estudios determinan que la edad de la población involucrada fluctúa entre 5 y 17 años 

y el resultado se expresa en porcentajes.  

Gráfico 2.33. Trabajo infantil en la parroquia Asunción en el año 2010 

 
Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Para tener una imagen detallada del trabajo infantil se visualiza que en la parroquia el 

11,9% de los niños trabajan y estudian, el  7,5%  por ciento de los infantes trabajan y no 

estudian. 
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Gráfico 2.34. Trabajo infantil por género en la parroquia Asunción en el año 2010 

 
Fuente: Sistema  Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010.  

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT.  

 

El gráfico N° 2.35: Trabajo infantil por género, permite observar que la tasa de niños es 

mayor que el de las niñas trabajadoras; considerando que  la parroquia casi en su totalidad 

tiene población Shuar,  los niños indígenas son los que más trabajan, como se observa en 

el gráfico siguiente. 

Gráfico 2.35. Trabajo infantil por etnia en la parroquia Asunción en el año 2010 

 
       Fuente: Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, 2010.  

       Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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2.9.4 Vulnerabilidad niñez y adolescencia 

Durante el primer semestre del año 2014 se han atendido 20 casos de vulnerabilidad de 

derechos a los niños y adolescentes de los cuales el más notorio es maltrato familiar (20% 

aproximadamente). 

Como se observa el gráfico siguiente, las niñas son las mayormente afectadas en cuanto 

a la vulneración de los derechos (55% de la población infantil). 

Gráfico 2.36. Vulneración de derechos por  género.

 
                                  Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

                                  Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

A continuación se presenta los casos por comunidades: 

Gráfico 2.37. Vulneración de derechos por tipo y género: Asunción Centro 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Asunción Centro (Área consolidada).- Se denota que en el área consolidada los casos que 

más se dan son: negligencia por parte de la madre y recuperación de menores, el género 

al que más se vulnera los derechos es el femenino equivalente al 62%,  las edades de los 

menores fluctúan entre 9 y 17 años. 

Uwe.- En la comunidad Uwe es un  caso recurrente el presunto abuso sexual, el género al 

que más se vulnera los derechos es el femenino equivalente al 100%, las edades de los y 

las menores fluctúan entre 7 y 13 años. 

Gráfico 2.38. Vulneración de derechos por tipo y género: Comunidad Uwe 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

San Marcos.- En la comunidad San Marcos el caso más evidente es el de maltrato 

psicológico - negligencia en el cuidado de los y las menores de edad, el género al que más 

se vulnera los derechos es el femenino, equivalente al 67% por ciento, las edades de los 

y las menores fluctúan entre 5 y 13 años. 

Gráfico 2.39. Vulneración de derechos por tipo y género: San Marcos 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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San José Sur (Utunkus Sur).- Se observa en la comunidad San José Sur como un caso 

recurrente, el de maltrato psicológico, a menor escala se tiene la retención al menor, el 

género al que más se vulnera los derechos es el masculino el 86% por ciento, las edades 

de los y las menores fluctúan entre 4 y 12 años. 

Gráfico 2.40.- Vulneración de derechos por tipo y género: Utunkus Sur 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

San José Norte (Utunkus Norte).- En la comunidad San José Norte un caso frecuente, es 

la negligencia por parte de la madre, a menor escala se evidencia: maltrato familiar y 

psicológico, el género al que más se vulnera los derechos es el femenino, equivalente al 

25% por ciento, las edades de los menores están entre 4 y 15 años. 

Gráfico 2.41. Vulneración de derechos por tipo y género: Utunkus Norte 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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equivalente a: 50% masculino y 50% femenino, las edades de los menores fluctúan entre 

2 y 4 años. 

Gráfico 2.42. Vulneración de derechos por tipo y género: Sunkants 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Diamante.- En la comunidad Diamante, es evidente el maltrato físico; al género que se 

vulnera derechos por género es el masculino y la edad de la menor es de 15 años. 

Gráfico 2.43. Vulneración de derechos por tipo y género: Diamante 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Gráfico 2.44. Vulneración de derechos por tipo y género: Kansar 

 
Fuente: Junta Cantonal de Protección De Derechos 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 
 

2.10 PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE E INTANGIBLE Y 

CONOCIMIENTO ANCESTRAL 

 

2.10.1 Patrimonio Tangible 

 

En la jurisdicción territorial de la parroquia se encuentra una parte del Parque Nacional 

Sangay mismo que corresponde al Sistema de Áreas Protegidas del Ecuador; hábitat de 

flora y fauna de gran diversidad. La reserva fue creada y elevada a la categoría de Parque 

Nacional en 1978. 

En 1983 fue declarado “Patrimonio Natural de la Humanidad” por la UNESCO. El parque 

fue ampliado al Sur, una casi duplicación y se  extiende ahora sobre 500.000 hectáreas. 

Su volcán el Sangay se eleva a 5230 m de altitud. Investigaciones confirman la 

singularidad ecológica de la zona, en la sección norte destaca el alto nivel de diversidad 

de especies mientras al sur destaca un alto nivel de endemismo. 

Está considerado como el Parque Nacional con una diversidad de flora y fauna más 

importante del país. Sin embargo, el parque no está dotado de senderos, por lo que su 

acceso se dificulta. Esta falta de infraestructura representa un limitante al desarrollo 

turístico de la región.  

A continuación se presentan también algunos atractivos turísticos que posee la parroquia: 
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Cuadro 2.22. Listado del patrimonio natural de la parroquia Asunción 

Atractivo 

Turístico 

Ubicación 
Descripción Descripción 

Dirección Este Norte 

Parque 

Nacional 

Sangay 

Sunkants, 

Kansar, 

Diamante 

    
Parque 

Nacional 

 

Cascada 

Kintia Panki  

Santa 

Teresita 
811238 9725240 

Recorrido, 

caminata, 

comida 

típica, danza 

de la cultura 

shuar, 

artesanías. 

 

Petroglifo en 

la 

Comunidad 

de Santa 

Teresita  

Santa 

Teresita 
809429 9724178 

Piedra con 

petroglifos 

de mono 

 

Artesanías 

Nujan 

Asunción 

Centro 
812811 9726309 

Alojamiento, 

comida 

típica, 

música, 

artesanías, 

practicas con 

Uwishin 

(brujo). 

 

Artesanías 

Sau 

Asunción 

Centro 
812911 9726284 

Ritos 

Ancestrales 

(Malicahua, 

Ayahuasca), 

Artesanías en 

madera y 

semillas, 

música 

(grupo 

Huracán 

Amazónico)   

N° NOMBRE DEL ATRACTIVO CATEGORIA TIPO SUBTIPO FOTOGRAFIA

17 Piedra del Mono Manifestación Cultural  Históricas Arqueología

18 Mirador del Upano  y Tutanangoza Sitio Natural   Paisaje Mirador

19 Aguas Termales de Cumbatza Sitio Natural Aguas Subterráneas Aguas Termales

20 Carnaval Cultural Manifestación Cultural Acontecimientos Programados Carnaval

21 Cascada de Cumbatza Sitio Natural Ríos Cascadas

22 Cascada umbuanza Sitio Natural Ríos Cascadas

23 Fiestas de Sucúa Manifestación Cultural Acontecimientos Programados Fiestas

24 Fiestas de María Auxiliadora Manifestación Cultural Acontecimientos Programados Fiesta Religiosa
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Playas del 

Parador 

Turístico de 

Asunción  

Asunción 

Centro 
812243 9726522 Playa natural 

 

Playa Unión 

Tutanangoza 

y Miriumi 

Asunción 

Centro 
813303 9727302 Playa natural 

 

Cabaña del 

Río 

Tutanangoza 

Asunción 

Centro 
813269 9726474 

Música, Bar-

discoteca. 

 

Amaru 
Asunción 

Centro 
813577 9726274 

Ritos 

Ancestrales, 

alojamiento, 

guianza, 

comida 

típica,  

 

Las Tawas 
Asunción 

Centro 
813607 9726435 

Playa, 

música, bar-

discoteca, 

insectos 
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Mirador Uwe 812730 9723830 

Mirador, 

paisaje, 

fotografía. 

 

Sendero 

Ecológico 

Sunkants - 

Kansar 

Sunkants, 

Kansar 
802645 9722630 

Avistamiento 

de aves, 

caminata. 

 

Playa 

Tutanangoza 

(Diamante) 

Diamante 800398 9723685 Playa natural 

 

Playa Santa 

Teresita 

Santa 

Teresita 
810447 9724793 Playa natural 

 

Playa 

Asunción - 

Merced 

Asunción 813106 9726825 Playa natural 

 
Fuente: Catastro Turistico 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Mapa 2.11. Catastro turístico de la parroquia Asunción 

 
   Fuente: Catastro Turistico 

   Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.10.2 Patrimonio Intangible 

El Patrimonio intangible está constituido por esa parte invisible que está alojada en el 

espíritu de las culturas. 

 

En la parroquia Asunción se cuenta con el siguiente patrimonio intangible:  

Cuadro 2.23. Listado del patrimonio Intangible 

N° PATRIMONIO INTANGIBLE 

1 Habitantes Shuar 

2 Idioma Shuar 

3 Artesanías Shuar 

4 Cocina Shuar 

5 Fiesta de la Chonta 

6 Ceremonias Rituales (Prácticas de Uwishin) 

7 Medicina tradicional 

8 Anent (plegarias a la naturaleza) 

9 Nampets (cantos) 

10 Tawasap: Corona 

11 Makich: manillas para pies 

12 Itip: faldón de hombre 

13 Esantim: collares para el cuerpo 

14 Lanza de poder 

15 Festival de Danza Shuar 

                                    Fuente: Catastro Turistico 

                                   Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Además, conservan también las prácticas en la agricultura algunos de los insumos usados 

en contra de las plagas especialmente las hormigas: 

 Algodón en el tronco de las plantas evita que las hormigas destruyan las hojas. 

 Carbón, al mezclar con un poco de agua y fumigar sobre las plantas evita que los 

insectos se acerquen. 

 Barbasco, al igual que el carbón el fumigar las plantas con el zumo del barbasco 

evita que las plagas se acerquen. 

2.10.3 Festividades realizadas la parroquia Asunción 

 

Cuadro 2.24. Listado de festividades de la Parroquia y sus Comunidades 

Fecha Festividad 

 Febrero-Marzo Carnaval  

12 de Marzo  Festividades de Parroquialización  

Abril  Celebraciones de Semana Santa  

Mayo  Fiesta de la chonta  

 Junio Festival infantil de danza Shuar  

2 de Noviembre  Día de los difuntos  

24-25 Diciembre  Navidad  

 31 de Diciembre Año viejo  

Fiestas de las comunidades 

Fecha Comunidad 

26-27 de Abril  Diamante 

28 de Junio Kansar 

14 de Enero Sunkants 

19 de Marzo San José Sur (Utunkus Sur) 

23 de Marzo San José Norte (Utunkus Norte) 

4 de Octubre Km 20 

 19 de Marzo Nuevos Horizontes 

   San Juan Bosco 

 1 de Octubre Santa Teresita 

 12 de Marzo Uwe 
            Fuente: Catastro Turistico 

            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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2.11 MOVIMIENTOS MIGRATORIOS Y VECTORES DE MOVILIDAD 

HUMANA 

2.11.1. Emigración externa 

De acuerdo con el último censo de Población y Vivienda 2010, en Asunción se registra 7 

residentes distribuidos en distintas partes del mundo, principalmente en Estados Unidos.  

Gráfico 2.45. Población migrante por género 

 
      Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En torno a la migración por país de residencia el censo del 2010, determina que la 

población que más migra (el 86% aproximadamente) comprenden al género masculino y 

su edad fluctúa entre 16 y 30 años.  

Gráfico 2.46. Migración por país de residencia 

 
                                     Fuente: INEC. Censos de población 2010. 

                                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

El 86% de la población ha emigrado principalmente por motivos de trabajo, y el restante 

14% emigró por estudios.  
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2.11.2 Emigración Interna 

En lo que respecta a los procesos migratorios internos en el país se encuentran 13 

habitantes originarios de la parroquia Asunción que se han movilizado hacia tres 

provincias del territorio ecuatoriano.  

La mayor parte de pobladores han migrado a otros cantones de la Provincia de Morona 

Santiago, particularmente a la capital de provincia. Así como a las provincias de Pastaza 

e Imbabura.  

Gráfico 2.47. Emigración interna por provincia de residencia 

 
Provincia de residencia habitual # Personas % Personas 

Imbabura 1 7,7% 

Morona Santiago 11 84,6% 

Pastaza 1 7,7% 

Total 13 100,0% 

                      Fuente: INEC. Censos de población 2001,2010. 

                      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.11.2.1 Inmigración Interna 

 

La inmigración interna se traduce en los habitantes residentes no originarios en el 

respectivo cantón de estudio. En términos generales existen 196 habitantes provenientes 

de las distintas provincias del país lo cual representa el 10%, del total de la población de 

Asunción.  

La mayor parte de población no originaria de Asunción proviene de otros cantones de 

Morona Santiago (83,2%), lo cual representa una movilidad al interior de la misma. En 

igual proporción se encuentran las provincias de Pastaza y Pichincha (4.1%). 
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Grafico 2.48. Inmigración interna por provincia de origen 

 
Provincia de nacimiento # de Personas % Personas 

Azuay 6 3,1% 

Bolívar 1 0,5% 

Chimborazo 1 0,5% 

Manabí 2 1,0% 

Morona Santiago 163 83,2% 

Napo 1 0,5% 

Pastaza 8 4,1% 

Pichincha 8 4,1% 

Zamora Chinchipe 2 1,0% 

Sucumbíos 2 1,0% 

Orellana 2 1,0% 

Total 196 100,00% 

              Fuente: INEC. Censos de población 2001,2010. 

              Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

2.12. SÍNTESIS DEL COMPONENTE, POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS. 

Con los resultados obtenidos en la descripción del diagnóstico sociocultural y de la 

verificación de campo el presente se resumen en potencialidades y problemas los que a 

continuación se exponen: 

2.12.1 Potencialidades existentes en la parroquia: 

Las potencialidades han sido categorizados por el grado de incidencia e importancia que 

tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor:  
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Cuadro 2.25. Descripción de las Potencialidades 

 
Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

2.12.2 Problemas existentes en la parroquia: 

Los problemas han sido categorizados y analizados por el grado de incidencia y gravedad 

que tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor. 

Cuadro 2.26 Descripción de las Problemas  

 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oferta de hospedaje acorde a la forma de vida de la cultura shuar 1

Aprovechamiento de los atractivos turísticos naturales 2

Existencia de patrimonio cultural intangible 3

Calidad atención a los huespedes por parte de los servidores turísticos locales 4

Buena atención ambulatoria en salud pública 5

POTENCIALIDADES

Índice de pobreza y extrema pobreza supera porcentaje de la media nacional, 

provincial, y cantonal
1

Conflictos sociales que conllevan a la desintegración y diferencias entre 

comunidades 2

Bajos índices de escolaridad en la población 3

Vulneración de los derechos de la niñez y adolescencia 4

Elevado índice dependiente demográfico 5

No se prioriza la inversión social 6

Infraestructura de salud existe no utilizada 7

Deficiente infraestructura de equipamiento de educación 8

Alto porcentaje de desnutrición en niños menores de 5 años 9

Pérdida de identidad cultural 10

Desatención a los adultos mayores 11

Equipamiento comunal básico en mal estado 12

Inexistencia de equipamiento de seguridad 13

PROBLEMAS
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Mapa 2.12 Síntesis del componente sociocultural 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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3. COMPONENTE ECONÓMICO 

3.1 TRABAJO Y EMPLEO 

Se define como población en edad de trabajar (PET) a todas las personas mayores a una 

edad  a partir de la cual se considera que están en capacidad de trabajar. El  Sistema 

Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE) usó como edad de referencia desde 

los 10 años para asegurar la comparabilidad entre las fuentes disponibles. 

La Población Económicamente en edad de Trabajar es una medida demográfica que 

refleja indirectamente la oferta de trabajo, reportando el número de personas que tienen 

edad para trabajar, incluye tanto a las personas activas cuanto a las inactivas (por 

ejemplo,  estudiantes, jubilados y pensionistas, quienes se dedican sólo a quehaceres 

domésticos, etc.). Se diferencia, por tanto, de la cantidad de gente dispuesta a trabajar o 

que está efectivamente trabajando, es decir, de la población económicamente activa o 

PEA. 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el límite inferior de la PET 

debería ser la edad a la cual, según las normas del sistema educativo, las personas deben 

terminar la educación básica,  (nivel 1 según la CINE Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación). Al igual que la Constitución del Ecuador (2008) establece 

la obligatoriedad de la enseñanza inicial, básica y bachillerato (Art. 28). Sin embargo la 

definición de PEA para el caso de Ecuador se aplica a partir de los 10 años con la finalidad 

de captar en las estadísticas el trabajo infantil.” 

La población económicamente inactiva (PEI), comprende a todas las personas en edad de 

trabajar (10 años y más) que no participen en la producción de bienes y servicios porque 

no necesitan, no pueden o no están interesadas en tener una actividad remunerada, 

tampoco quieren aportar en nada al desarrollo socioeconómico de la comunidad, 

parroquia, cantón y del país. 

3.1.1.- Estructura económica parroquial, PET, PEA, PEI 

De acuerdo al censo del año 2010 realizado por el Instituto  de Estadísticas y Censos 

(INEC), y considerando lo antes expresado vemos que en la parroquia Asunción  existen 

o habitan  aproximadamente 1,903 personas, que desagregada la población tenemos: 

http://www.siise.gob.ec/siiseweb/PageWebs/Empleo/ficemp_T01.htm
http://www.siise.gob.ec/siiseweb/PageWebs/Empleo/ficemp_T01.htm
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menores a 10 años 716 personas; en edad para trabajar 1.187 personas; población 

económicamente activa 686 personas; y población económicamente inactiva 501 

personas.  

Cuadro 3.1. Estructura económica de la parroquia Asunción 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

En el gráfico que a continuación se observa, que la población en edad para trabajar de la 

Parroquia Asunción (PET), está compuesta por un porcentaje del 62.4%, y la población 

menor a 10 años está compuesta por un  porcentaje del 37.6%, dando un total de la 

población de 1,903 personas que habitan dentro del territorio de la parroquia Asunción, 

de acuerdo al censo del año 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos (INEC). 

Gráfico 3.1. Población menor a 10 años y PET de la parroquia Asunción 

 
                                   Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                                   Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

De las 1.187 personas que forman parte de la población en edad para trabajar (PET), 

alrededor del 36% de personas forman parte de la población económicamente activa 

(PEA) y alrededor del 26.3% de personas están consideradas como la población 

POBLACIÓN TOTAL 1903

Población menor a 10 años 716

PET 1187

PEA 686

PEI 501
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económicamente inactiva (PEI), personas que no aportan para el desarrollo 

socioeconómico de la parroquia de Asunción. 

Gráfico 3.2. Población PEA y PEI de la parroquia Asunción 

 
                                              Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                                              Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

Seguidamente se observa de forma desagregada la población en edad para trabajar, la 

población económicamente activa y la población económicamente inactiva  de la 

parroquia Asunción conformado  por el sector consolidado y las comunidades o caseríos.  

Grafico 3.3. Estructura económica de la parroquia Asunción, desagregada por sector 

 
                          Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                          Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

Se aprecia la diferencia que existe entre la cantidad de la población que está asentada en 

el área consolidada y la población que se asienta en las comunidades o caseríos de la 

parroquia Asunción, desagregada o clasificada según la población en edad para trabajar, 

la población económicamente activa y la población inactiva. 
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3.1.2 Población Económicamente Activa (PEA) por rama de actividad. 

Esta parroquia será próspera gracias al esfuerzo de su gente, pero aún falta un mayor 

esfuerzo y empoderamiento, se aprecia que la mayor parte de la población: el 82% se 

dedica a actividades tales como: la agricultura, ganadería, silvicultura esto se debe a la 

condiciones tanto de suelo como de clima, aproximadamente el 8% no declaran, el 2.92% 

se dedica a la construcción, el 2% se dedican a la enseñanza, el 2% se dedica a la industria 

y manufactura,  el 2% se dedica a la administración, el 1% se dedica a las actividades del 

hogar como empleador, el 1% se dedica al comercio al por menor, el 0.29% se dedica a 

la distribución de agua y alcantarillado y el 0.15% se dedica a las actividades de servicios, 

salud y explotación de minas.  

Gráfico 3.4. Rama de actividad de la parroquia Asunción 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 
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Cuadro 3.2. Rama de actividad de la parroquia Asunción 

Descripción Hombre  Mujer  Total 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 326 236 562 

Explotación de minas y canteras  1 1 

Industrias manufactureras 11 1 12 

Distribución de agua, alcantarillado y gestión de 

deshechos 

2  2 

Construcción 19 1 20 

Comercio al por mayor y menor 2 2 4 

Administración pública y defensa 7 4 11 

Enseñanza 8 6 14 

Actividades de la atención de la salud humana  1 1 

Otras actividades de servicios 1  1 

Actividades de los hogares como empleadores  6 6 

no declarado 20 31 51 

Trabajador nuevo  1 1 

TOTAL PEA 686 
             Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

             Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

Gráfico 3.5. Rama de actividad de la parroquia Asunción, por género 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 
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Como se observa en el gráfico siguiente, gran parte de las mujeres se dedican a actividades 

como la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, enseñanza. 

De igual manera los hombres se dedican en su mayoría a la agricultura, ganadería, 

silvicultura y pesca, construcción, industrias manufactureras. Por lo tanto el hombre como 

la mujer genera desarrollo económico. 

3.1.3 PEA por nivel de instrucción 

En nuestro país dentro de la Constitución de la República del Ecuador, (2008) la 

educación es un derecho así lo expresa el artículo: 

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 

ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública 

y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 

indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho 

y la responsabilidad de participar en el proceso educativo. 

En torno a los niveles de instrucción de los habitantes de la parroquia Asunción, 

observamos que casi el cincuenta por ciento de la población tiene únicamente instrucción 

primaria, el 16% instrucción secundaria, el 13% instrucción básica, el 7% educación 

media, el 1.6% post bachillerato y el  1.7% nivel superior, estando consientes que la 

superación o desarrollo de las personas y pueblos depende básicamente de los niveles de 

instrucción académica. 

Cuadro 3.3. PEA por nivel de instrucción 

Nivel de Instrucción # Personas % 

 Ninguno 52 7,6% 

 Centro de Alfabetización/(EBA) 12 1,7% 

 Preescolar 2 0,3% 

 Primario 329 48,0% 

 Secundario 114 16,6% 

 Educación Básica 90 13,1% 

 Educación Media 47 6,9% 

 Ciclo Pos bachillerato 11 1,6% 

 Superior 12 1,7% 

 Se ignora 17 2,5% 

TOTAL 686 100% 
                      Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 
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Gráfico 3.6. PEA por nivel de instrucción 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

3.1.4 Población ocupada afiliada y/o que aporta al IESS-seguro general 

La Constitución de la República del Ecuador, (2008), expresa que el trabajo y la seguridad 

social están constituidos como derechos, así lo rezan los artículos: 

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado. 

Art. 34.- EI derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las 

personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado.  La seguridad social se 

regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 

subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las 

necesidades individuales y colectivas.  El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio 

pleno del derecho a la seguridad social, que incluye a las personas que realizan trabajo no 

remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento en el campo, toda forma de 

trabajo autónomo y a quienes se encuentren en situación de desempleo. 
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Gráfico 3.7. Afiliada y/o que aporta al IESS-seguro general 

 
Aportes a la Seguridad Social # Personas % 

 Seguro ISSFA 2 0,31% 

 Seguro ISSPOL 1 0,16% 

 IESS Seguro general 19 2,99% 

 IESS Seguro campesino 1 0,16% 

 No aporta 598 94,03% 

 Se ignora 15 2,36% 

TOTAL 636 100,00% 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

La población de la parroquia Asunción casi en su totalidad no está siendo beneficiada por 

este derecho,  el 94% no aporta a la seguridad social, el 3% si goza de beneficio del seguro 

general y el 0.16%  se encuentra afiliado al seguro campesino como también al seguro de 

la policía y el 0.31% se encuentra gozando del seguro militar o Fuerza Aérea. 

3.1.5 PEA desempleada, ocupada, remunerada y no asalariada 

La población activa de un pueblo, ciudad o país es la cantidad de personas que se han 

integrado al mercado de trabajo.  No se considera población activa la que realiza un 

trabajo sin remunerar, por ejemplo, el cuidador del propio hogar o el estudiante, tampoco 

conviene confundirla con la población ocupada, que es la parte de la población activa que 

efectivamente desempeña un trabajo remunerado. 

La población activa de un país está compuesta por todos los habitantes en edad laboral 

que trabaja en un empleo remunerado (población ocupada) o bien se halla en plena 

búsqueda de empleo (población en paro). Por tanto, la población activa se divide en dos 
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grupos, los ocupados y los desocupados. La fracción de población activa que busca 

empleo pero no es capaz de encontrarlo determina la tasa de desempleo. 

Gráfico 3.8. PEA desempleada y ocupada 

 
PEA # Personas % 

Desempleada 35 5% 

Ocupada 651 95% 

TOTAL 686 100% 
                                                     Fuente: Sistema Nacional de Información (SIN) 

                                                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

En la parroquia Asunción, de la población económicamente activa 651 personas están 

ocupadas en las diferentes actividades sean estas comerciales, agrícolas o de manufactura  

lo que representa el 95%, y 35 personas están  desempleadas lo que representa un 5% por 

ciento. 

Gráfico 3.9. PEA remunerada y no asalariada 

 
PEA # Personas % 

Remunerada 143 21% 

No asalariada 543 79% 

TOTAL 686 100% 
                                                 Fuente: Sistema Nacional de Información (SIN) 

                                                 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 
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La mayoría de la población económicamente activa que está ocupada, no es reconocida 

económicamente o no recibe una remuneración mensual,  debido a que el 82% se dedica 

a las actividades de la ganadería y la agricultura.  

3.1.6 PEA por género y auto identificación étnica 

De la población económicamente activa de la parroquia Asunción, de manera 

desagregada por género se tiene que el 42% de esta población son mujeres y el 58% son 

hombres, como vemos en el siguiente gráfico: 

Gráfico 3.10. Población desagregada por género 

 
GÉNERO PERSONAS % 

Hombre 396 58% 

Mujer 290 42% 

TOTAL 686 100% 
                                              Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                                              Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

 

La parroquia Asunción al poseer su mayor parte de población Shuar, la PEA se ve 

reflejada en mayor porcentaje por los indígenas (Shuar) alrededor del 98%, seguido por 

un 2% que representan los mestizos y finalmente el 1% que lo representan los blancos. 

 

 

396

290

0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

HOMBRE MUJER



 
 

 
 
 
 

116 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Gráfico 3.11. Identificación étnica de la PEA 

 
Identificación étnica de la PEA # Personas % 

 Indígena 671 98% 

 Mestizo 11 2% 

 Blanco 4 1% 

TOTAL 686 100% 
                        Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

3.1.7 Economía popular y solidaria 

En el Ecuador, este tipo de economía se fundamenta en principios y valores, siendo el 

sustento principal la familia y la comunidad, tal como lo estipula la Constitución de la 

República (2008), en el artículo 282 y 283, en lo relacionado al uso y acceso equitativo 

de campesinos a la tierra para la producción; el sistema económico es social y solidario; 

reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada 

entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo 

garantizar la producción que posibilite el buen vivir. 

La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 

Solidario expresa: Art. 1.- Definición.- Para efectos de la presente Ley, se entiende por 

economía popular y solidaria a la forma de organización económica, donde sus 

integrantes, individual o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de producción, 

intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y servicios, para 

satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en relaciones de solidaridad, 

cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y fin de 
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su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre la 

apropiación, el lucro y la acumulación de capital. 

En la parroquia Asunción sabiendo que el 82% se dedica a las actividades de ganadería y 

agricultura,  que dicho sea de paso, está ocasionando el deterioro del suelo, pero se 

expresa que tienen la responsabilidad de cuidar la Pachamama o Madre Tierra al momento 

de ejecutar procesos de producción, distribución, intercambio y consumo de bienes y 

servicios, ya que ésta es la generadora del Sumak Kawsay (el Buen Vivir).  

La actitud es el pilar fundamental para el desarrollo del ser humano y los pueblos, 

entendiéndose como actitud a las formas de pensar, sentir y actuar de acuerdo a un sistema 

de valores que se van configurando a lo largo de la vida a través de las experiencias y la 

educación recibida, por lo cual también el ser humano determina su relación y conducta 

con el medio ambiente.  

El PEA es la población que está aportando para el desarrollo socioeconómico de la 

parroquia Asunción, realizando las actividades dentro y fuera del hogar, para satisfacer 

las necesidades básicas y generar sus propios ingresos. 

Gráfico 3.12. Población ocupada por cuenta propia 

 

                         
                              Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                              Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

Trabajo dentro o fuera del hogar # Personas %

 Dentro del hogar 449 66%

 Fuera del hogar 206 30%

 Se ignora 31 5%

 Total 686 100%
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3.1.8 Empresas o establecimientos económicos 

En la parroquia Asunción no existen empresas económicamente constituidas, ya que su 

economía se basa en la agricultura y ganadería en pequeña escala. 

Encontramos, cuatro tiendas pequeñas poco surtidas con galletas y confites, carentes de 

productos de primera necesidad, estas se encuentran concentradas en el área consolidada, 

con respecto a las comunidades tan sólo existe una tienda en la comunidad de Santa 

Teresita, con las características descritas, por lo que sus habitantes tienen que trasladarse 

a la cabecera cantonal para adquirir productos de primera necesidad. 

Gráfico 3.13. Tiendas existentes en la parroquia Asunción  

 
                Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

3.2 PRINCIPALES PRODUCTOS DEL TERRITORIO 

La principal actividad económica de la parroquia Asunción es la agricultura y la 

ganadería; labor importante para la economía de las comunidades como es el caso de la 

producción agrícola con productos tales como: yuca, papaya, cacao y la actividad 

ganadera a pequeña escala, existiendo canales de comercialización de los pastos y los 

productos agrícolas; el flujo de circulación del producto desde su origen (sitios de 

producción) hasta su destino (consumo) de acuerdo a las personas (agentes) que 

eslabonan este proceso. En este canal intervienen productores, intermediarios, 

acopiadores y destino final, agentes que en cada etapa buscan un beneficio económico. 
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3.2.1 Principales productos del territorio 

La agricultura sustentable de la etnia shuar está ligada estrechamente con lo cultural. Esta 

cosmovisión es tan difícil  de entender para la población occidental  de manera que la 

diversidad de especies  que compone  el Aja, hace que disminuyan los riesgos de las 

plagas y enfermedades, así como también la multiplicidad y la selección de las plantas da 

mayor índice de producción y resistencia. 

La construcción del Aja, se comienza con las labores pre culturales, como el desbroce o 

desmonte, limpieza, tumbe de los árboles medianos y arbustos, esta labor lo realiza el 

hombre, mientras que la preparación  de las semillas y la siembra es responsabilidad de 

la mujer complementada con anent y nantar (ritos). 

La  plantación de las semillas, estacas, y plántulas se realiza con la ayuda de “WAI” (palo 

puntiagudo) es una herramienta para abrir hoyos de 30 cm de diámetro y 10 de 

profundidad, las primeras  plantas sembradas son la yuca (mama), papa china, camote 

(inchi) en toda la superficie, especies de ciclo corto y luego otras plantas en los espacios 

libres que quedan entre la yuca y papa china. 

La mujer es la encargada de cuidar los cultivos de la Aja invocando a la diosa Nunkui con 

los anent y manipulando los nantar (amuletos) con el fin de obtener una buena cosecha. 

Cuadro 3.4. Caracterización de las plantas cultivadas en las comunidades shuar 

N° Nombre shuar 
Nombre Nombre Parte 

Uso/aplicación 
Común Científico Usada 

 

 

1 

MAMA Yuca 

Manihot 

esculenta 

Crantz 

Tubérculo 

Los tubérculos se usan para 

la chicha y comida diaria, 

mientras  que las hojas 

tiernas como verdura. 

 

 

2 

 

 

SANKU 

 

 

Pelma/     

Malanga 

  

 

 

Xanthosoma 

sp 

 

 

Tubérculo 

Los tubérculos se usan para 

la chicha (ceremonia de la 

culebra), y comida, mientras  

que las hojas tiernas como 

verdura en el ayampaco o 

maito. 

3 INCHI Camote 
Ipomea 

batatas 
Tubérculo 

Tubérculo que se usa en la 

comida diaria, la variedad de 

dulce es un ingrediente para 

el procesamiento de la 

chicha 
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4 

PANTAM/CHAMP

IAR 

  

Plátano Musa sp Fruto 

Se utiliza como un alimento 

diario, en la sopa o en forma 

directa, así como también 

las hojas secas para el nido 

de las gallinas y el extracto 

del colino sirve para 

coagular las heridas frescas. 

5 SANTANIK Huamboya   Fruto 

Es una especie de plátano, 

según su variedad tiene un 

sabor y olor diferente, se usa 

para amasados o en forma 

directa cuando está maduro 

6 MEJECH Orito   Fruto 

Especie de guineo, según su 

variedad tiene una vaina 

mediana sabor y olor 

diferente, se usa para 

amasados o en forma directa 

cuando está maduro, 

algunas de las variedades 

son medicinales. 

7 KENKE Tullo 
Dioscorea 

trifida 
Tubérculo 

Los tubérculos se cosen con 

cascara y para servirse se 

desprende fácilmente 

8 WAPAI Papaya 
Carica 

papaya L. 
Fruta 

Es una fruta, se usa como 

golosina y es más apetecido 

por los niños y mujeres en 

estado de embarazo, las 

pepas es desparasitarte. 

9 UWI Chonta   
Fruta/Palm

era/Madera 

Esta planta es de múltiple 

uso, como comida para 

preparar chicha; el palmo 

para agregado en los platos; 

el tallo como madera para 

las construcciones y en el 

interior del tallo tumbado se 

reproduce unas larvas 

(Mukint) que son muy 

apetecidas y sirven como 

medicina para las 

quemaduras. 

10 WANCHUP Taro 
Xactomonas 

sp 
Tubérculo 

Se consume los tubérculos, 

alimento especial, que solo 

se debe servirse en lo 

caliente, al enfriarse se 

presenta picazones en la 

boca. 

11 CHIKI Arrurrus 
Maranta 

ruizuianta 
Tubérculo 

Se consume los tubérculos, 

es un producto 

reconstituyente  para los 

niños y dietético para la 

mujer después del parto 

12 TUKA Taro Colocasia Tubérculo 

Se consume los tubérculos, 

es un producto 

reconstituyente  para los 
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niños y dietético para la 

mujer después del parto e 

ingrediente para la chicha 

13 MAYA 
Zanahoria 

blanca 

Aracasia 

santorriza 

Brancroft 

Tubérculo 

Se consumen los tubérculos 

cocidos, es un ingrediente 

para la chicha para variar el 

color y el sabor, las hojas 

sirve para emplastos para 

curar los tumores y el tallo 

para poner el lavado rectal. 

(zonda) 

14 SHAA Maíz   Granos 

Se utiliza como alimento en 

estado tierno se consume 

cocido o sin cocer, mientras 

que  cuando pasa la madures 

se vuelve duro y seco, en 

este caso se alimenta a las 

gallinas y otras especies 

domésticas, sirve para el 

comercio. Las hojas verdes 

para los cuyes. 

15 JÍMIA Ají 
Caspicum of. 

Annum 
Fruto/Hojas 

En infusión sirve como 

complemento de las 

comidas, así como también 

de medicina para la picadura 

de culebra y el sarampión. 

16 MIIK Frejol 
Phaseolus cf. 

Vulgaris 
Granos 

De preferencia se consume 

en estado tierno y seco 

cocidas con toda la vaina o 

agregando en la sopa como 

verduras. 

17 NUSE Maní 
Arachys 

hypogea 
Granos 

Se consume en estado fresco 

y seco, sirve para 

ingrediente en la 

preparación de las comidas 

y chicha 

18 PINIA pinia Calatea sp. Tubérculo 

Se consume los tubérculos 

cocidos con cáscara, es un 

alimento nutriente para los 

bebes de 1 a 2 años. 

19 YUWÍ Zapallo 

Cucurbita cf. 

Maxima 

duchense 

Fruto 

Se emplea para preparar 

coladas en combinación con 

el dulce de la caña, así como 

también para agregar a la 

chicha, las hojas tiernas se 

consumen como verduras. 

20 CHIU Piña 

Ananas 

comosus(L9) 

Merri Cv 

Fruta 

Se consume directamente 

como golosina, la cáscara se 

cose para prevenir la diarrea 

y la fruta tierna para la 

enfermedad de Holanda o 

infecciones de la boca. 
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21 NAMAU Namau 

Pachyrhizus 

tuberosus 

spreng 

Fruta 

Los tubérculos se consumen 

en forma inmediata, es un 

alimento fresco, dulce y de 

aroma agradable, para los 

niños es un ingrediente para 

fortificar los músculos en el 

crecimiento 

22 PÁAT 
Caña de 

azúcar 

Saccharum 

oficinarum 
Tallo/Hojas 

Es usada como golosina, la 

mujer y los niños consumen 

directamente en la Aja para 

saciar la sed durante las 

actividades en el aja, 

algunas variedades sirven 

como medicina 

desparasitarte y regula la 

regla menstrual en la mujer. 

23 WAPAÁ Wapaa   futa 
Se consume la fruta como 

golosina 

24 TSAMPÚ 
Rolaquimb

a 
Carica sp. 

Yemas/ 

hojas 

Las hojas tiernas se 

consumen agregando en la 

sopa y ayampacos, las 

semillas para curar 

inflamación del hígado  y 

riñones. 

25 TUNCHI TUNCH 
Tunchitunc

h 
  Hojas 

Las hojas tiernas se 

consume agregando en el 

ayampaco, posee un olor 

aromático en la comida 

26 TUMAT Tomate   Fruta 
Se trata del tomate pequeño, 

es un agregado para la sopa. 

27 YAYU SEPUI Cebollín cebollín Tallos 

Se consume las hojas, es un 

agregado para la sopa y 

condimento en las diferentes 

comidas 

28 ACHUKACH Achioccha   Fruta 

Es un agregado y 

complementario para las 

comidas. 

29 MUYUK Muyuk     
Hace referencia a la pelma 

para que engorde la mujer 

30 PUNPUNÁ 
Paja 

toquilla 
  Cogollos 

Se utiliza el cogollo y las 

pelusas de las semillas 

tiernas para el agregado en 

la sopa ( tuump) 

31 PIRÍPRI Piripri 

Ciperus 

prolixus 

h.b.k 

Tubérculo 

Medicina para los 

problemas 

gastrointestinales, en los 

bebés se aplica para sanar 
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los malos efectos (tapikiu) 

así como también para 

acelerar el desarrollo 

corporal del niño. 

32 TSUIM Tsuim   Hojas 

Se utiliza para prevenir la 

presencia de las canas en 

una temprana edad. 

33 MAIKIUA Floripondio 

Datura 

sanguíneo 

  

Hojas/Tallo 

  

Las hojas en infusión se 

utilizan como medicina, así 

como también la corteza 

para curar los golpes, 

fracturas, para adiestrar los 

perros para la cacería y para 

purificar el espíritu del 

cuerpo. 

34 AJEJ Jengibre 

Artemisia 

sodiroi,Hiero

n 

Tubérculo 

Es una planta medicinal, 

para las inflamaciones de 

laringe, es también un 

condimento para las 

comidas y las mujeres en 

dieta usan para reforzar el 

cuerpo. 

35 TAMPUK Tampuk       

36 KAIP Kaip   hoja Purificador de la sangre 

37 CHIANK Cúrcumas   tubérculo 
Fortalece el desarrollo 

corporal del niño 

38 AJPAR Albaca   hojas Acelera el proceso del parto 

39 YURANMIS 
Uva 

Silvestre 
   fruta  Fruta agridulce 

40 TUYUK Tuyuk   hojas Se consume las hojas tiernas 

41 KANTSÉ Escancel 

Alternanthera 

cf. 

Lehmannii 

Hieron 

Hojas/Flor 

En infusión sirve para 

purificar la sangre, 

infecciones y aguas 

aromáticas 

42 TORONJIL Toronjil   hojas Alteración de los nervios 

43 CHIRIKIASIP Chirikiasip   hojas Antipalúdico 

44 YANTRIA Yantria   hojas Baños de vapor y Vomitivo 

46 NATÉM Ayahusca 
Banisteropsis 

rusbyaha 

Estacas/Hoj

a 

En infusión es una medicina 

sagrada utilizada por los 

Uwishin, las hojas cocidas 

se usa para curar la varicela. 

47 YÁJI Yaje   Hojas 
Es un complemento para 

preparar la ayahuasca. 

48 KÚNAPIP     
Corteza/Fru

to 

La corteza se usa para el 

lavado rectal y vomitivo los 

frutos maduros como 

golosina. 
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49 YANTSAU Orocaspi   Corteza 

Se usa la corteza para 

vomitivo, limpieza 

estomacal 

50 SANKURACH ataco   hojas 

Se usa la hoja para 

problemas hemorrágicos de 

la mujer 

51 LLANTEN llantén   hojas 

Es un antibiótico natural, se 

usa el sumo de la hoja para 

curar úlcera, gastritis, 

amigdalitis 

52 CHIAT Chiat       

53 PAIK Paico   hojas Antiparasitario 

54 ALTAMISA Alta misa   hojas 
Regulador de cólicos 

menstruales 

55 TSENTSEM     Hojas 

Se usa las hojas para el 

lavado digestivo (Vomitar). 

Inflamación del hígado. 

56 YAMPAK Yampak   Fruto 
La fruta se consume como 

golosina. 

57 MUNCHI Granadilla   Fruto 

Se consume la futa en su 

interior contiene un extracto 

jugosa 

58 SAPUT Sapote   Fruto 

Se consume la futa en su 

interior contiene un extracto 

jugosa, esponjoso 

59 YAAS Caimito   Fruto 

Se consume melaza que 

contiene en su interior que 

es jugoso 

60 YUMUNK Limón   Fruto 

Se usa el extracto para los 

refrescos en alguna variedad 

la pepa es anestésico para el 

dolor de la dentadura 

61 MEMBRILLO Membrillo   Fruto 
Se consume la fruta, es muy 

jugosa en su interior 

62 INIAK Sachi   Fruto 

Se consume la pulpa, tiene 

un rico sabor especial, tiene 

alto contenido de grasa. 

64 TINTIUK Tagua   Fruto 

Es una planta silvestre y 

fácil para domesticarla, es 

una planta muy importante 

en su contenido, se consume 

la membrana es muy 

proteínico 

65 PITIU Pitiu   Fruto 

Es una fruta silvestre, tiene 

alto contenido de jugo y las 

pepas secas se  consumen 

66 CACAO Cacao   Fruto 

Planta doméstica, se 

consume el jugo que 

contiene en las pepas, la 

semilla se comercializa.  
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68 KUKÚCH  Naranjilla 
  

  

Fruto 

  

Es una fruta sumamente 

atractivo para los niños y 

mujeres, tiene un contenido 

jugoso, se consume en 

forma directa limpiando la 

pelusa. 

69 PAPACHIN Papachina 

Colocasia 

esculenta(L) 

Schott 

Tubérculo 

Se consume los tubérculos 

cocidos con toda la cáscara, 

es un alimento apetecido, las 

hojas sirven actualmente 

para la alimento de los peces 

y caracoles. 

70 TÍMIU Barbasco  Raíces 

Las raíces sirve para la 

pesca, también es un 

producto insecticida, es 

toxico para el ser humano. 

71 MASU Masu   Hoja/flor 

Es un producto toxico, se 

usa las hojas y las flores para 

la pesca 

72 PAYASH Payash   Raíz 
Es un producto toxico, se 

usa las raíces para la pesca 
Fuente: Aja de la nacionalidad shuar MSP- UNICEF- FICSH 2007.  

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

Con motivo de actualización de la información para la elaboración del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Sucúa ha realizado alrededor de 1300 encuestas económicas productivas, por lo 

que conoce que en el año 2014 los productos más cultivados en el cantón Sucúa son el 

plátano, yuca, oros, papachina, caña, maíz, caña y papaya. 

Mapa 3.1. Producción agrícola y ganadera del Cantón Sucúa año 2014 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 
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De esta información base, se consideró los datos relacionados a la parroquia de Asunción, 

se aplicó una encuesta a la población de habita dentro de este territorio, así tenemos: 

 

Mapa 3.2. Producción agrícola y ganadera de la parroquia Asunción 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

3.2.2 Venta y Consumo de productos de la parroquia Asunción 

Para la elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia 

Asunción se utilizó la información de 419 encuestas realizadas en el año 2014 

correspondientes exclusivamente a esta parroquia,  por su clima y la fertilidad del terreno 

se cultiva una variedad de productos entre estos tenemos: plátano, que se vende alrededor 

de 1822 racimos, la yuca con una producción de 1293 quintales, los oros con un volumen 

de venta de 1144 racimos, la papa china con una producción de 51 quintales, la caña de 

azúcar, con un volumen de venta de 8550 unidades, el maíz con una producción de 908 

quintales, el cacao con un volumen de venta de 1832 libras y la papaya con una 

producción de 935 unidades; toda esta producción o volumen de venta es de manera 

mensual, generalmente en el mercado principal de Sucúa, producto de esta 

comercialización arroja un ingreso de 42,013.50 dólares a la parroquia de Asunción.  
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Cuadro 3.5. Volumen de Producción agrícola mensual de la parroquia Asunción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                           Fuente: Encuestas de campo para el PDOT Cantonal. 

                           Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

Los productos agrícolas cultivados, una parte es también para el consumo diario de las 

familias, lo que continuación se detalla, se podrá observar el volumen y los productos de 

mayor consumo en forma mensual. 

Cuadro 3.6. Consumo de la producción agrícola mensual  

CONSUMO PRODUCTO CANTIDAD 

Plátano 1322 

Yuca  415 

Oros 1732 

Papachina 195 

Caña de azúcar 2133 

Maíz 854 

Cacao 5 

Papaya 15 
          Fuente: Encuestas de campo para el PDOT Cantonal. 

          Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

La alimentación Shuar, es distinta a las costumbres de alimentación de los mestizos, su 

cultura y tradición se ha mantenido y sabemos que su  principal bebida es la chica de yuca 

y de la chonta,  su alimentación es a base de los productos cultivados en la zona, de allí 

se aprecia que los productos de mayor consumo es la papa china, la misma que consumen 

195 sacos mensuales, los oros con un consumo de 1732 racimos y el plátano con un 

consumo de 1322 racimos. 

VENTA PRODUCTOS CANTIDAD PRECIO INGRESOS 

Plátano 1822 5.00 9110.00 

Yuca  1293 6.00 7758.00 

Oros 1144 0.75 858.00 

Papachina 51 8.00 408.00 

Caña de azúcar 8550 0.40 3420.00 

Maíz 908 20.00 18160 

Cacao 1832 1.00 1832 

Papaya 935 0.50 467.50 

TOTAL INGRESOS 42013.50 
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Gráfico 3.14. Parroquia Asunción venta y consumo

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

3.2.3 Sistema productivo: Agro mercantil  

Uso de la tierra.-  Los productos agrícolas cultivados en la parroquia Asunción de mayor 

relevancia son la yuca, papaya, cacao, maíz, plátano, caña y  pasto para la ganadería. 

Semilla.- En este  modelo de producción se utiliza, semillas seleccionadas producidas en 

la localidad, por motivos culturales, económicos y falta de tecnificación. 

Manejo.- No existe manejo adecuado para los cultivos y los pocos agricultores que lo 

efectúan no completan todo el paquete tecnológico. 

Maquinaria y equipos.- La disponibilidad de maquinaria y equipos casi no existe y las 

labores agrícolas se las realiza preferentemente de forma manual.  

Mano de obra.- La mano de obra es familiar y al partir, asalariada ocasional en épocas de 

siembra y cosecha que son épocas de mayor necesidad. 

Asistencia técnica.- No tienen asistencia técnica. 
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Contabilidad.- No llevan registros contables de su producción. 

Comercialización y destino.- la mayoría de productos se comercializan el mercado de 

Sucúa, también a través de intermediarios, en la misma zona y en la ciudad de Macas. 

3.2.4.- Ingresos en el sector rural 

En el sector rural la mayor parte de la fuente de economía, proviene de los ingresos por 

la venta de sus productos agrícolas, información obtenida mediantes encuestas aplicadas 

en todo el cantón Sucúa, las mismas que se realizaron para la actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Sucúa, pero para este Plan se considera 

la información exclusiva de la parroquia Asunción; así se tiene que en esta parroquia el 

ingreso promedio por hogar es de $ 84 dólares mensuales provenientes de las ventas de 

la producción agrícola.   Este ingreso promedio se obtuvo considerando que el ingreso 

promedio mensual de la venta de los productos agrícolas es de 42.013,50 dólares para la 

población económicamente activa (PEA) está compuesta por 686 personas. 

Cabe recalcar que esta situación se da debido a que en la población Shuar  no existe un 

interés por prepararse o estudiar, más bien se dedican a las faenas diarias tradicionales en 

el hogar y en el aja, por lo que la mayoría no se encuentra ocupando cargos públicos o en 

empresas privadas, lo cual permitiría mejorar sus ingresos  mensuales. 

En lo referente a los ingresos por la venta de productos agrícolas, se aprecia que existe un 

ingreso aproximado de 42,013.50 dólares de forma mensual, ingresos que sirven para 

satisfacer las necesidades básicas de la misma población. 

Cuadro 3.7. Ingresos mensuales provenientes de la producción agrícola en Asunción 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
        Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

VENTA PRODUCTOS CANTIDAD PRECIO INGRESOS 

Plátano 1|822 5.00 9110.00 

Yuca  1293 6.00 7758.00 

Oros 1144 0.75 858.00 

Papachina 51 8.00 408.00 

Caña de azúcar 8550 0.40 3420.00 

Maíz 908 20.00 18160 

Cacao 1832 1.00 1832 

Papaya 935 0.50 467.50 

TOTAL INGRESOS 42013.50 
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Mediante Decreto Ejecutivo Nª 1395, de 2 de enero de 2013, publicado en el Registro 

Oficial No. 870, de 14 de enero de 2013, se establece el valor mensual de la transferencia 

monetaria para el Bono de Desarrollo Humano y para las pensiones dirigidas a personas 

adultas mayores que hayan cumplido 65 años de edad o más, que se encuentren en 

condiciones de vulnerabilidad y no estén afiliadas a un sistema de seguridad pública, así 

como a personas con discapacidad igual o superior al 40% determinada por la autoridad 

sanitaria nacional, que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad y no estén afiliadas 

a un sistema de seguridad pública, en USD. 50,00 (cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), mensuales. 

El bono, se creó mediante Decreto Ejecutivo 422 del 6 de Agosto del 2010, para mejorar 

las condiciones de vida de las personas con discapacidad severa y profunda que no pueden 

gobernarse por sí mismas, identificadas en la base de datos de la “Misión Solidaria 

Manuela Espejo”; o con enfermedades catastróficas, raras o huérfanas (potencialmente 

mortales, debilitantes a largo plazo, de baja prevalencia y alta complejidad) determinadas 

por el Ministerio de Salud, en situación de criticidad socioeconómica, también se otorga 

a las niñas y niños menores de 14 años viviendo con VIH-SIDA. 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES), administra ahora el Bono Joaquín 

Gallegos Lara, que entrega mensualmente 240,00 USD., a través del Banco Nacional de 

Fomento (BNF) a la persona responsable o cuidadora de una persona con discapacidad 

severa, que deberá direccionar los recursos a gastos de alimentación, vestido, 

movilización e insumos básicos que garanticen el bienestar individual y familiar. 

Cuadro 3.8. Ingresos mensuales por beneficiarios de los bonos en Asunción 

 
Fuente: MIES; SIISE. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

BENEFICIARIOS DE LOS BONOS PERSONAS AÑOS VALOR ANUAL

Bono Joaquin Gallegos Lara 7 2014 240.00    20,160.00  

Bono de Desarrollo Humano 38 2010 50.00      22,800.00  

TOTAL DE INGRESOS 42,960.00  
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3.2.5.-Gastos en el Sector Rural 

Una familia promedio de 5 personas que habita en la parroquia Asunción tiene un gasto 

promedio mensual de $ 25 dólares, considerando que buena parte de la producción es 

consumida por la familia. 

Se observa que cerca del 30% de la población está en capacidad de ahorrar, por lo que 

nuevamente se ratifica que la mayor parte de captaciones en las entidades financieras es 

por las remesas enviadas. 

3.2.6.- Características de las actividades económicas agropecuarias 

En la parroquia de Asunción el 82% de la población está dedicada a la producción 

agropecuaria, la mayoría hace su trabajo dentro del hogar, como es el cuidado de animales 

bovinos, la agricultura y el comercio.  

3.2.6.1.- Unidades producidas por superficie 

De acuerdo con los datos del III Censo Nacional Agropecuario realizado en el año 2000, 

los productos más notorios en el cantón Sucúa son los siguientes. 

Cuadro 3.9. Unidad de producción agropecuaria  y superficie en hectáreas por 

principales cultivos según cantón 

Producto UPAs 

 

Superficie plantada 

Ha 

Plátano 435 341 

Yuca 288 203 

Maíz duro seco 191 192 

Caña de azúcar 141 106 

Naranjilla 81 88 

Cacao 66 24 

Banano 58 50 

Papaya 30 20 

Papa china 28  

Frejol seco 19  
                           Fuente: III Censo Nacional Agropecuario, INEC.  

                           Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

La información del Censo Nacional Agropecuario se encuentra a un nivel cantonal. 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

132 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Cuadro 3.10. Principales cultivos por superficie 

Producto Superficie Plantada Ha 

Plátano 698.5 

Yuca 481 

Banano 470 

Maíz 181 

Caña 145.5 

Papaya 156.5 

Naranjilla 88 

Cacao 20 
                         Fuente: III Censo Nacional Agropecuario, INEC.  

                         Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

3.2.6.2.- Forma de tenencia de la tierra 

Es importante tomar en cuenta el territorio donde se encuentra asentada la parroquia 

Asunción, en el mapa siguiente se observan las comunidades que están en los diferentes 

territorios que conforman las mismas.  

Mapa 3.3. Tenencia de la tierra en la parroquia Asunción 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

Se tiene, que el mayor porcentaje del territorio es global: tenencia de la tierra con títulos 

de propiedad acreditados a la FISH (aproximadamente el 66%), seguido por un 19% que 
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representa el territorio individual shuar y finalmente el territorio individual mestizo que 

representa alrededor del 15%. 

Cuadro 3.11. Tenencia de la tierra parroquia Asunción

 
Territorios Km2 Población 

Individual (Shuar) Asunción  19,4443 1145 

Individual (Mestizo)Jesús del Gran Poder 15,4958 59 

Territorio Global 68,1614 1292 

Fuente: Plano Base, proyecciones poblacionales con base en Censo INEC 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

  

A continuación se presentan las comunidades que están dentro de cada territorio, según 

sea la tenencia o modalidad de sus territorios, sabiendo que existen escrituras globales e 

individuales de la población  Shuar y escrituras individuales de la población mestiza. 

Cuadro 3.12. Comunidades según la tenencia de tierras en Asunción 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

19%

15%

66%

Individual (Shuar) Individual (Mestizo)

Territorio Global

Individual Shuar Comunidades

Asunción Centro

Nuevos Horizontes

Utunkus Norte (Suritiak)

San José  (Utunkus Sur)

San Juan Bosco

Individual Mestizo Comunidades

Jesús del Gran Poder

Global

Diamante

Kansar

Sta. Teresita (Kenkuim)

Sunkants

Uwe

San Salvador(Km 20 vía Shoray)

San Marcos
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3.2.6.3.- PEA agrícola por género 

En la parroquia Asunción, 562 personas de la población económicamente activa se 

dedican a las actividades de agricultura y ganadería, desagregado por género  tenemos 

que 236 personas son mujeres y 326 son varones.  

Gráfico 3.15. PEA agrícola por género                            

 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

3.2.6.4.- Superficie cultivada por producto 

 

El territorio de la parroquia Asunción está compuesto por una superficie de 19,829.71 

hectáreas de las cuales 7.902,31 has, que representa el 39.89% se encuentra con cultivos 

de pasto para el ganado bovino y cultivos agrícolas como el plátano, yuca, oros, papa 

china entre otros, como se aprecia en el mapa, el resto es bosque natural. 

 

 

 

 

 

Rama de actividad  Mujer  Hombre

Agricultura, ganaderia, silvicultura y pesca 236 326

Porcentaje 34% 48%
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Mapa 3.4. Superficie cultivada por producto parroquia Asunción 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

3.2.6.5.- Número de cabezas de ganado por tipo 

En la parroquia Asunción y quizá en todo el canton Sucúa es muy difícil obtener este tipo 

de información detallada por tipo o raza de ganado bovino, en la actualidad en este 

territorio la mayor parte de los propietarios de las fincas cultivan pastos para arrendar a 

terceros y así obtener ingresos para su hogar. 

Algunas personas que se dedican a la ganadería tienen o conservan ganado mestizo, pues 

no existe el apoyo necesario por parte de las entidades gubernamentales para mejorar  los 

parámetros de producción de carne, leche o doble propósito en la parroquia, también por 

falta de interés personal o falta de organización mediante asociaciones para la producción 

agrícola y ganadera. 

Es cierto que el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP), 

ejecuta el programa de mejoramiento genético bovino, dentro de la provincia de Morona 

Santiago, pero muchos ganaderos que fueron beneficiados por este proyecto aseguran que 

los resultados no son los esperados.  
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3.2.6.6.- Uso de suelo y conflicto de uso agrario 

La tierra o suelo es un recurso limitado y no renovable, y el crecimiento de la población 

humana, ampliación de las fronteras agrícolas y ganaderas, deforestación, determinan la 

existencia de conflictos en torno a su aprovechamiento o uso inadecuado se está 

propiciando a la erosión, desgaste, deterioro acelerado como son: 

Sin conflicto.- Áreas donde el uso actual está acorde con la capacidad de uso de la tierra, 

garantizando la sustentabilidad del recurso, dependiendo de la clase agrológica puede 

presentarse cultivos, pastos o vegetación natural. 

Mapa 3.5. Uso de suelo y conflicto de uso agrario parroquia Asunción 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

La aptitud de la tierra está siendo aprovechada en forma más intensiva que la que puede 

soportar el recurso por sus características físicas provocando que se pierda. 

Con conflicto.- Áreas donde el uso actual no está acorde con la capacidad de uso de la 

tierra, identificándose los siguientes tipos: 
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Sub utilizado (SUB).- Áreas donde el uso actual no corresponde a su potencialidad 

natural. 

Sobre utilizado.- Son espacios geográficos en los cuales el uso actual no está acorde con 

la capacidad de uso de las tierras; malas prácticas agropecuarias, utilización de 

ecosistemas frágiles, conservación de áreas naturales, etc. 

3.2.7 Otras Actividades de la Parroquia 

3.2.7.1.- Turismo en la parroquia  

El cantón Sucúa también conocido como “Paraíso de la Amazonía”, políticamente está 

dividido en 4 parroquias: Sucúa, Santa Marianita, Huambi y Asunción.  La parroquia 

Asunción, está ubicada al sur de la parroquia urbana de Sucúa, está dedicada al turismo 

comunitario, actividad que se caracteriza porque una porción considerable del control y 

los beneficios están en manos de miembros de comunidades locales. 

El Turismo Comunitario surge como una alternativa económica de las comunidades 

rurales, campesinas, indígenas, “mestizas” o afro descendientes, para generar ingresos 

complementarios a las actividades económicas diarias y defender y revalorizar los 

recursos culturales y naturales locales. 

          

Al llegar a Asunción se experimenta el resultado de un intercambio cultural entre mestizos 

y shuar, conocer de cerca sus costumbres, creencias y gastronomía; visitar las cascadas 

Kintia Panki, un complejo de tres cascadas con sendero de fácil acceso, en donde el turista 
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podrá disfrutar de la belleza que se acuna en la Amazonía ecuatoriana, estos lugares con 

atractivos turísticos incomparables hacen de Sucúa y Morona Santiago una provincia 

encantadora que invita a Amar la Vida y conocer regiones que aún conservan sus 

cualidades ancestrales. 

3.2.7.2 Ingresos Provenientes del Turismo Comunitario y venta de artesanías 

La parroquia Asunción posee cuatro lugares turísticos, los mismos que permiten una 

rentabilidad o ingresos para las personas que administran o prestan estos servicios, y para 

las personas que hacen turismo sean propios o visitantes es una oportunidad de conocer 

la biodiversidad cultural, los paisajes naturales que existen en esta provincia, cantón; y 

así tenemos, los siguientes locales con sus respectivos montos de ingresos anuales: 

Cuadro 3.13. Locales e Ingresos anuales de los Servicios Turísticos en Asunción 

 
                                     Fuente: Levantamiento de Campo - Entrevistas 

                 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 
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3.2.8 Afluencia de visitantes a la Parroquia Asunción  

En el cuadro anterior se observa las diversas variedades de servicios y los ingresos que 

generan, los visitantes que acuden a estos lugares vienen de distintos lugares tanto 

nacionales como extranjeros, datos que se obtuvo mediante investigación de campo 

(entrevistas), es necesario que los propietarios o personas que administran estos lugares 

turísticos lleven un registro o control de la procedencia de los visitantes como también de 

los gastos e ingresos mensuales. 

3.2.8.1 Procedencia de los turistas a la parroquia Asunción 

Los visitantes a estos lugares turísticos son de procedencia nacional y extranjera, dentro 

de la procedencia nacional tenemos que un 33% son de la ciudad de Cuenca, el 17% de 

Quito y Ambato, el 13%  de Latacunga, el 8% son de Riobamba, Guayaquil, Machala.  

Gráfico 3.16. Procedencia de turistas a la parroquia Asunción 

 
                    Fuente: Levantamiento de Campo - Entrevistas 

                                        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

Entre los visitantes extranjeros tenemos que el 31% son de Francia, el 23% vienen de 

España, el 15% de Chile y Estados Unidos y un 8% proceden de Italia y Alemania, al 

tener afluencia de personas extranjeras se debe brindar un servicio de calidad y calidez, 

por eso es necesario que se capaciten constantemente para que presten estos servicios 

turísticos comunitarios de la mejor manera. 
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Gráfico 3.17. Procedencia de turistas a la parroquia Asunción 

 
                                        Fuente: Levantamiento de Campo - Entrevistas  

                                        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

También existen locales  donde se venden artesanías confeccionadas por la cultura Shuar; 

pero no disponen de un espacio o infraestructura para exhibirlas, por lo que deciden 

abandonar esta actividad. 

Cuadro 3.14. Locales e ingresos anuales de las ventas de artesanías en Asunción 

 
                                   Fuente: Levantamiento de Campo - Entrevistas  

                                   Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

SAU ARTESANÍAS

Venta de artesanías Costo U Cantidad Venta Mes

Lanzas 10 5 50.00             

Asientos 50 1 50.00             

Artesanias esposa 20 4 80.00             

180.00           

Presentacion danzas Costo U Cantidad Present. Año

Grupo de Danza 350 3 1,050.00       

3,210.00       

NUJAN ARTESANÍAS

Descripción Costo U Cantidad Venta Mes

Artesanias esposa 20 4 80.00             

Hospedaje 15 7 105.00           

185.00           

Elaboracion de Trajes Costo U Cantidad Al Año

Alquiler Trajes 350 4 1,400.00       

3,620.00       

TOTAL DE INGRESOS AL AÑO 6,830.00       

Total Mes

Total Ingresos al Año

Total Mes

Total Ingresos al Año
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3.4 Seguridad y soberanía alimentaria 

En cuanto a la seguridad y soberanía alimentaria el Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Cantón Sucúa, a través de la dirección de Ordenamiento Territorial y la sección de 

Comisaría  realiza el control de permisos de funcionamiento de los locales en cuanto a la 

vigilancia de salubridad, manejo y manipulación de alimentos; y el control de vendedores 

ambulantes. 

Los tres primeros meses de cada año y cuando hay denuncias por parte de la ciudadanía 

se realiza el control de pesas y medidas en todo el cantón, esto con la finalidad de que la 

ciudadanía no sea estafada; así mismo, en las fechas antes mencionadas también se realiza 

el control de productos caducados. 

A través de comisaría también se vigila: 

 Criaderos de animales en la zona consolidada de la parroquia. 

 Limpieza de caminos en la zona consolidada y principales caminos que 

comunican con las comunidades. 

 Denuncias a hogares que no poseen pozos sépticos. 

En la parroquia Asunción existen alrededor de 6 negocios con permiso de 

funcionamiento.  

3.5 Presencia de Proyectos Nacionales de carácter estratégico. 

El territorio de la parroquia Asunción no cuenta con proyectos nacionales de carácter 

estratégico, por lo que no existe ninguna descripción e identificación de los mismos.   

3.6 FINANCIAMIENTO 

El desarrollo de esta parroquia depende de dos fuentes de financiamiento, como son los 

ingresos recibidos del sector público e ingresos provenientes del sector privado,  dentro 

de estas dos clasificaciones generalmente se podría describir las instituciones que apoyan 

a un sector o población para su desarrollo socioeconómico; las entidades 

gubernamentales, banca pública y privada y la recaudación fiscal. 
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3.2.6.1.- Transferencias del Gobierno Central 

Los ingresos que recibe el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Asunción, 

para financiar todos sus gastos u obligaciones adquiridas, en su totalidad provienen de las 

transferencias que realiza el Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Se presenta un resumen de las transferencias recibidas de los años 2011, 2012 y 2014, 

con excepción del año 2013 por cuanto no hay datos impresos de ese año, información 

tomada de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos de los años en mención. 

Cuadro 3.15. Ingresos anuales del Gobierno Parroquial de Asunción 

 
Fuente: Cedulas Presupuesatrias de Ingresos Junta Asunción 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

Los recursos que ingresan a las arcas del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia 

Asunción, para el financiamiento de sus gastos, son generalmente de las transferencias 

que provienen de la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de las 

transferencias de ingresos permanentes y no permanentes del Modelo de Equidad 

Territorial que responde a la proporción de distribución, que corresponde el 6% a las 

Juntas Parroquiales. 

Estos recursos están distribuidos en ingresos corrientes y de capital, los ingresos de 

financiamiento son aquellos que están por cobrar, saldos en bancos y créditos realizados 

para la ejecución de un proyecto específico.  

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CODIGO AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2014

DEVENGADO

CORRIENTES 45.000,00   48.197,80    58.495,37     

Fondo de descentralizacion Juntas Parroquiales 18.06.08 45.000,00   48.197,80    58.393,00     

Otros ingresos 19.04.99 -                -                102,37           

CAPITAL 154.235,19 161.563,10 178.409,28   

De Hidrocarburos y derivados 28.04.02 50.689,59   49.344,00    54.923,85     

Aportes a Juntas Parroquiales Rurales 28.06.08 103.545,60 112.219,10 123.485,43   

FINANCIAMIENTO 87.221,27   49.515,24    100.000,00   

Del Sector Publico Financiero 36.02.01 -                -                100.000,00   

Saldo Caja Bancos (Fondos G. Central) 37.01.01 47.101,83   -                -                  

Cuentas por Cobrar 38.01.01 40.119,44   49.515,24    -                  

Anticipo de fondos 38.01.02 -                -                -                  

TOTAL INGRESOS 286.456,46 259.276,14 336.904,65   
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Gráfico 3.18. Ingresos anuales del Gobierno Parroquial de Asunción  

            
Fuente: Cédulas Presupuesatrias de Ingresos GAD de Asunción 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

3.2.6.2.- Comportamiento de los ingresos de la Parroquia Asunción  

Exclusivamente, en lo referente al comportamiento de los ingresos anuales, se observa 

que las transferencias corrientes y de capital, recursos recibidos por parte del Ministerio 

de Economía y Finanzas, se incrementan paulatinamente cada año fiscal y en lo referente 

a los ingresos de financiamiento se puede apreciar que el año 2011 y 2012  quedan saldos 

en bancos y cuentas por cobrar, ingresos que financian gastos u obligaciones pendientes 

de años anteriores, pero en el año 2014 no se devengan estas cuentas, por lo que no existió 

ingresos por esta naturaleza. 

Gráfico 3.19.- Comportamiento de los ingresos GAD de Asunción

 
Fuente: Cédulas Presupuestarias de Ingresos GAD de Asunción 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 
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3.2.6.3 Presión tributaria en la Parroquia Asunción  

Este es un término económico para referirse al porcentaje o cantidad de los ingresos que 

los particulares aportan al Estado (GAD. de Asunción) por concepto de impuestos u otros 

tributos. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Asunción, según las cédulas 

presupuestarias de ingresos de los años 2011, 2012 y 2014 demuestra que la población 

asentada en la parroquia Asunción solo contribuyó con un valor de 102.37 dólares por 

concepto de otros ingresos y como ingresos tributarios no existe valor alguno, éstos 

comprenden los impuestos, tasas y contribuciones de mejoras. 

Para medir la presión tributaria se considera el total de ingresos tributarios para el número 

de habitantes, con estos antecedentes se confirma que la población no aporta al GAD. 

Parroquial ninguna retribución económica, por lo que el índice de presión tributaria es de 

cero dólar. 

3.2.6.4 Ingresos totales de la parroquia 

Respecto al ingreso total promedio considerando al año 2014 como referencia, tenemos 

que la parroquia de Asunción ha obtenido ingresos provenientes del Gobierno Central a 

través del Ministerio de Economía y Finanzas,  del Ministerio de Inclusión Económica y 

Social y de su producción agrícola, como consecuencia de aporte de estos tres sectores ha 

obtenido el siguiente ingresos fiscal: 

Cuadro 3.16. Detalle de ingreso promedio anual Parroquia de Asunción 

  
          Fuente: Cédulas Presupuestarias,  MIES, SIISE, Encuestas 

          Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

INGRESO PROMEDIO ANUAL MONTOS

TRANSFERENCIAS DEL PGE 236,904.65      

DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO 100,000.00      

BENEFICIARIOS DE LOS BONOS  42,960.00        

PRODUCCION AGRICOLA 42,013.50        

LOCALES TURISTICOS 19,024.00        

VENTA DE ARTESANIAS 6,830.00          

SUMA TOTAL 447,732.15      
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Asunción, como competencia 

exclusiva según el Art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autónoma 

y Descentralización  en su literal b)  Planificar, construir y mantener la infraestructura 

física, los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, contenido en los planes 

de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales; entonces como 

consecuencia de la realización de obra pública dentro de su territorio, cualquiera que esta 

fuere, luego de la inversión realizada por la Junta Parroquial, se espera que el beneficiario 

y la población en general retribuya ante esta inversión realizada con el cuidado de las 

mismas, incentivando al ciudadano a cuidar lo nuestro y concientizar que los fondos 

públicos provienen del pago de los impuestos realizados al Gobierno Central a través de 

las diferentes instancias. 

3.7 INFRAESTRUCTURA PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO 

La parroquia Asunción no cuenta con infraestructura para el fomento productivo, para la 

comercialización de sus productos tienen que trasladarse a la cabecera cantonal y por lo 

general sus productos son vendidos a los intermediarios. 

En cuanto a la movilidad se debe mencionar que la parroquia cuenta con una carretera de 

tercer orden, las comunidades no están conectadas entre sí, el 33% de está no tienen 

acceso carrozable. Carecen de transporte público, por lo que el transporte de sus productos 

lo realizan en taxis. 

Las distancias de las comunidades hacia la cabecera cantonal son extensas.  

3.8 Relación entre los sectores económicos  

El sector primario está formado por las actividades económicas con la transformación de 

los recursos naturales en productos primarios no elaborados. Usualmente, los productos 

primarios son utilizados como materia prima en otros procesos de producción. Las 

principales actividades del sector primario son la agricultura, la minería, la ganadería, la 

silvicultura, la apicultura, la acuicultura, la caza, la pesca y piscicultura. 

El sector secundario reúne la actividad artesanal e industrial manufacturera, mediante las 

cuales los bienes provenientes del sector primario son transformados en nuevos 

http://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_natural
http://es.wikipedia.org/wiki/Materia_prima
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productos. Abarca también la industria de bienes de producción, tales como materias 

primas artificiales, herramientas, maquinarias, etc. 

El sector terciario se dedica, sobre todo, a ofrecer servicios a la sociedad, a las personas 

y a las empresas, lo cual significa una gama muy amplia de actividades que está en 

constante aumento. Esta heterogeneidad abarca desde el comercio más pequeño, hasta las 

altas finanzas o el Estado. Su labor consiste en proporcionar a la población todos los 

productos que fabrica la industria, obtiene la agricultura e incluso el propio sector 

servicios.  

Del censo realizado en el año 2010 por el INEC, (PEA PARROQUIAL, RAMA DE 

ACTIVIDAD) se obtiene que 686 personas en Asunción se dediquen a varias actividades 

económicas, que clasificadas de acuerdo a los sectores primario, secundario y terciario 

tenemos las siguientes actividades: 

Cuadro 3.17. Ramas de actividades económicas productivas de la PEA de Asunción 

 
       Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 201 

       Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

Cuadro 3.18. Principales Actividades Económicas Productivas de la PEA 

 
                                        Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                                       Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

Rama de actividad % PEA

Agricultura, ganaderia, silvicultura y pesca 81.92% 562

Distribucion de agua y alcantarillado 0.29% 2

Comercio al por mayor y menor 0.58% 4

Industrias y Manufactura 1.75% 12

Construcción 2.92% 20

Administración 1.60% 11

Enseñanza 2.04% 14

Explotación, minas 0.15% 1

Atencion en Salud 0.15% 1

Actividades de Servicios 0.15% 1

Actividades en el Hogar como Empleadores 0.87% 6

No declaran 7.58% 52

TOTAL 686

ACTIVIDAD PEA(NUMERO)

AGROPECUARIAS 562

MANUFACTURA 66

COMERCIO 58

TOTAL 686
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Se observa que 562 personas se dedican a las actividades económicas de transformación 

de los recursos naturales a productos utilizados como materia prima, agricultura, 

ganadería, etc.,  66 personas realizan actividades de manufactura pertenecientes al sector 

secundario o sea la transformación de la materia prima en nuevos productos  y 58 personas 

realizan actividades dentro el sector terciario, es decir ofrecen bienes y servicios para 

satisfacer las necesidad de la población que habita en la parroquia Asunción. 

La Población Económicamente Activa  de la parroquia Asunción, está conformada por 

686 personas, aportan al desarrollo económico, mediante las diferentes actividades 

productivas clasificadas en estos tres sectores tenemos, que el 81.92% se dedica a las 

actividades agropecuarias, el 9.62% se dedican a las actividades de manufactura y el 

8.45% se dedica a actividades del comercio al por menor.    

 
Gráfico 3.20. Principales Actividades Económicas Productivas de la PEA en Asunción 

 
                              Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                              Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

En la parroquia Asunción existen alrededor de 12 establecimientos entre tiendas, 

discotecas y paradores turísticos, esto ha favorecido que poco a poco se vaya 

incrementando los ingresos y las visitas de propios y extraños especialmente en días 

feriados, lo que será una alternativa para el desarrollo de esta parroquia. 
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Mapa 3.6. Dinamica Económica 

 
Fuente: Encuesta Económica Productiva, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

3.9. SÍNTESIS DEL COMPONENTE, POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS. 

Con los resultados obtenidos en la descripción del diagnóstico económico y de la 

verificación de campo el presente se resumen en potencialidades y problemas los que a 

continuación se exponen: 

3.9.1 Potencialidades existentes en la parroquia: 

Las potencialidades han sido categorizados por el grado de incidencia e importancia que 

tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor:  

 
Cuadro 3.19. Descripción de las Potencialidades 

 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

Habilidad y capacidad para realizar artesanías autoctona con 

motivos culturales
1

Alta demanda de turistas nacionales y extranjeros 2

Variedad en productos agrícolas 3

POTENCIALIDADES
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3.9.2 Problemas existentes en la parroquia: 

Los problemas han sido categorizados y analizados por el grado de incidencia y gravedad 

que tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor. 

Cuadro 3.20. Descripción de las Problemas  

 
Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

Mapa 3.7 Síntesis del componente económico 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Ausencia de emprendimientos productivos 1

Ausencia de redes de comercialización de los productos 

agropecuarios
2

Escasa capacitación en emprendimientos 3

Escaso territorio parroquial apto para actividades productivas
4

Carencia de vías de acceso a la unidades productivas 5

Baja inversión del productor en la actividad agropecuria. 6

Venta de productos agrícolas al intermediario 7

Alto porcentaje de terrenos globales subutilizados 8

Escasos establecimientos de expendio de productos de 

primera necesidad
9

PROBLEMAS
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4. COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS  

4.1 RED DE ASENTAMIENTOS HUMANOS PARROQUIALES Y SUS 

RELACIONES CON EL EXTERIOR 

 

4.1.1 Localización de los asentamientos humanos 

La parroquia tiene cuarenta y seis años de vida institucional, con Registro Oficial N° 134 

del 12 de Marzo de 1969, que contiene la ordenanza de creación de la parroquia Asunción, 

como parroquia del Cantón Sucúa.   

El área consolidada es Asunción Centro y que es la cabecera parroquial, políticamente se 

encuentra conformado por 12 comunidades: Diamante, Kansar, Nuevos Horizontes, San 

José Norte (Utunkus Norte), San José Sur (Utunkus Sur), Santa Teresita, Sunkants, San 

Marcos, Jesús del Gran Poder, San Juan Bosco, Km 20, Uwe. 

Cuadro 4.1. Georeferencia de la Comunidades 

Comunidad Este Norte 
Altura 

(m.s.n.m.) 

Asunción Centro 813166.34 9726317.91 810 

Diamante 800293.95 9723579.07 1110 

Jesús del Gran Poder 805158.76 9716140.88 1410 

Kansar 800718.08 9723398.15 1110 

Km 20 806022.64 9718832.47 1350 

Nuevos Horizontes 814862.63 9723913.92 750 

San Juan Bosco 813812.41 9725476.69 900 

San Marcos 805906.38 9722979.93 900 

Santa Teresita 809102.24 9724171.21 870 

Sunkants 802653.31 9722461.23 1080 

San José Norte 813999.97 9722917.03 960 

San José Sur 815009.83 9721165.55 810 

Uwe 811023.30 9721771.71 1200 

Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 
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Mapa 4.1. Localización de los asentamientos humanos 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

 

Haciendo una comparación entre las comunidades, se puede ver que el área consolidada 

es la que tiene mayor población, está conformada con 515 habitantes aproximadamente, 

luego le sigue la comunidad de Santa Teresita con 320 habitantes, la comunidad de Uwe 

con 190 habitantes, las comunidades de Kansar y San José Sur con 160 habitantes y las 

demás comunidades con menos de 100 habitantes, como se aprecia en el gráfico a 

continuación. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

152 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Gráfico 4.1. Población desagregada por comunidades año 2010 

 
 

Comunidades parroquia Asunción 

Años  

% 2010 2015 

1 Asunción Centro 515 588 27,06% 

2 Diamante 60 69 3,15% 

3 Kansar 160 183 8,41% 

4 Nuevos Horizontes 60 69 3,15% 

5 San José Norte (Utunkus Norte)  83 95 4,36% 

6 San José Sur (Utunkus Sur) 160 183 8,41% 

7 Santa Teresita  320 366 16,82% 

8 Sunkants 150 171 7,88% 

9 Uwe 190 217 9,98% 

10 Jesús del Gran Poder 45 51 2,36% 

11 Km 20 53 61 2,79% 

12 San Marcos 52 59 2,73% 

13 San Juan Bosco 55 63 2,89% 

TOTAL   1903 2174 100% 
Fuente:   INEC. Censos de Población, 2010 proyecciones al 2015 GAD Cantón Sucúa 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En el área consolidada se encuentra aproximadamente el 27.06% de la población total de 

la parroquia, seguida por un 16.82% de la comunidad de Santa Teresita, alrededor de un 

9.98% la comunidad Uwe, 8.41% San José Sur y de igual manera Kansar con un 8.41%, 

el restante 30% de la población están en las comunidades de Diamante, Nuevos 

Horizontes, San José Norte (Utunkus Norte), Sunkants, San Marcos, Jesús del Gran 

Poder, San Juan Bosco, Km 20. 
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Gráfico 4.2. Porcentaje de habitantes parroquia por comunidad 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Como se puede, observar en el gráfico anterior cerca de la tercera parte de la población 

habita en el área consolidada de la parroquia Asunción, el restante 70% se encuentra 

disperso en las 12 comunidades existentes. 

Gráfico 4.3. Porcentaje de población del área consolidada y comunidades 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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La parroquia Asunción está estructurada por el área consolidada, una comunidad mestiza 

y 11 comunidades Shuar.  

Cuadro 4.2.- Estructura geopolítica 

ESTRUCTURA GEOPOLÍTICA DE ASUNCIÓN 

Área Consolidada 1 

Comunidades Shuar 11 

Comunidad Mestiza 1 

TOTAL 13 
Fuente: Datos de Campo. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

En la parroquia Asunción, el 85% de las comunidades son Shuar, el 8% lo representan las 

comunidades mestizas y el restante 8% lo representa el área consolidada. 

4.1.2 Análisis histórico de la distribución poblacional en el territorio. 

Como se observa en el gráfico siguiente en el periodo comprendido de los censos (1990 

y 2001) la población se incrementa en un 61% aproximadamente, mientras que para el 

censo realizado en el 2010 se incrementa en un 63%, con respecto al censo del  2001. 

Gráfico 4.4. Parroquia Asunción, población total 1990-2010 

 
1990-2001 2001-2010 

incremento % incremento de 

habitantes 

incremento % incremento de 

habitantes 

61% 442 63% 736 
  Fuente:   INEC. Censos de Población. 1990-2010 

  Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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La parroquia al poseer el 97% de población indígena, denota un crecimiento poblacional 

acelerado, como se observa en el gráfico siguiente. 

Gráfico 4.5. Tasas de crecimiento parroquial 

 
Fuente:   INEC. Censos de Población. 1990-2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Al existir territorios globales en el territorio en la actualidad se desagregan comunidades; 

como es el ejemplo de Santa Teresita ahora esta comunidad se ha subdividido en las 

siguientes comunidades: Uwe, Sunkants, Km 20, Diamante, Kansar. 

4.1.3 Base legal de los centros Shuar 

Es importante conocer la legalidad de los Centro Shuar como establece la Constitución 

de la República del Ecuador en el Art. 248, para ser considerados en la planificación, 

además se debe indicar que en las comunidades Shuar existe una peculiaridad que a pesar 

de estar reconocidas y definidas se subdividen por problemas entre familias crean nuevas 

comunidades a escasas distancias, esto genera desperdicio de recursos y de 

infraestructura, razón por la cual en el año 2013, el Gobierno Municipal del Cantón Sucúa 

aprobó una ordenanza que regula la creación de barrios y comunidades tanto en el área 

urbana como rural del cantón, esto ha permitido controlar la división de las comunidades 

y mejorar la distribución de los recursos. 
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Cuadro 4.3. Base legal de los centros Shuar 

 
                        Fuente: Superficie Plano Base del Cantón, Censo Población 2010 e Información levantada en campo. 

                        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Gráfico 4.6. Base legal de los centros Shuar 

 
Fuente: Superficie Plano Base del Cantón, Censo Población 2010 e Información levantada en campo. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Del cuadro anterior podemos observar que 11 comunidades shuar y el área consolidada, 

el 50% no están constituidas jurídicamente, 3 comunidades es decir el 25% están 

tramitando y finalmente el 25% han finalizado el proceso. 

4.1.4 Asentamientos informales 

Asentamiento Informal es un lugar donde una persona o comunidad construye sus 

viviendas en terrenos que se encuentran al margen de lo establecido legalmente por las 

autoridades encargadas del ordenamiento territorio. 

Este tipo de asentamientos se caracterizan por ciertas condiciones en común: 

N° Parroquia Comunidad

Número de 

Acuerdo 

Ministerial

Fecha de 

Expedición

1 Asunción Centro 0117 20-ene-92

2 Diamante por tramitar

3 Kansar por tramitar

4 Nuevos Horizontes por tramitar

5 San José Norte (Utunkus Norte) por tramitar

6 San José Sur (Utunkus Sur) por tramitar

7 Santa Teresita 1781 25-nov-76

8 Sunkants por tramitar

9 San Marcos en trámite

10 San Juan Bosco en trámite

11 Km 20 en trámite

12 Uwe 463 11-mar-73

BASE LEGAL DE LOS CENTROS SHUAR

Asunción

50%

25%

25%

Por tramitar En trámite Tramitado
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 Viviendas con limitado acceso a los servicios básicos, presentan condiciones de 

precariedad. 

 Difícil acceso a la vivienda ya que frecuentemente no hay caminos consolidados 

de acceso. 

Se ha determinado un tipo de asentamiento informal en la parroquia Asunción: 

Zonas o áreas protegidas.- Son espacios geográficos delimitados, con reconocimiento 

jurídico, y gestionados por medios legales para garantizar la conservación de la 

biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. Su rectoría y regulación es 

ejercida por el Estado. 

Cuadro 4.4. Asentamientos informales de la parroquia Asunción 

Comunidad Tipo de Asentamiento Zona-Protegida 
Superficie 

(Ha) 

Diamante Hogar -Caserío Parque Nacional Sangay 2,14 

Kansar Hogar -Caserío Parque Nacional Sangay 5,22 

Sunkants Hogar -Caserío Parque Nacional Sangay 14,2 
Fuente: Parque Nacional Sangay: Plano Base del cantón Sucúa 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

4.1.5 Jerarquización de los asentamientos humanos 

Los habitantes de los centros poblados se encuentran vinculados por intereses comunes 

de carácter económico, social, cultural e histórico, la jerarquización permite identificar su 

rol y funciones que facilita la prestación de servicios básicos, proyectos sociales, 

productivos, etc. mejorando el nivel y calidad de vida de sus habitantes.  

Para poder realizar la jerarquía de la parroquia se ha considerado el nivel de población, 

servicios de: agua, energía eléctrica, eliminación de agua servidas, residuos sólidos, 

servicios bancarios y equipamientos: de salud, educación, social y de seguridad, 

comunicación y transporte, estado de las viviendas e infraestructura vial con los que 

cuentan; tomando como referencia las fuentes de: Censo INEC 2010, y datos obtenidos 

en la Empresa Eléctrica, CNT y la base de datos municipal, se ha obtenido los siguientes 

resultados siendo el estado óptimo 0.25 puntos: 
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Cuadro 4.5. Jerarquización de los asentamientos por nivel de población, de 

servicios y equipamiento 

JERARQUIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Parroquia Asunción 0,03 
Fuente: PDOT Cantón Sucúa  

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

Esta calificación no hace referencia a las condiciones y cobertura de los servicios y 

equipamientos, únicamente señala la existencia de los mismos. 

Mapa 4.2. Jerarquización de centros poblados según atributos de  población 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

Asunción se encuentra en el nivel más bajo jerárquicamente acorde a las consideraciones 

antes descritas, esto, se debe a varios factores como son, la  economía, que en este sector 

presenta un alto nivel de pobreza, además se encuentra alejada de la Troncal Amazónica 

que ha sido eje de desarrollo, en años anteriores no contaba con vías aperturadas en la 

mayoría de sus comunidades, existen 3 comunidades que aún no tienen acceso vehicular. 

El mapa anterior indica las formas de relacionarse entre centros poblados, se observa que 

4 comunidades no tienen comunicación con la cabecera parroquial y las comunidades de 

la parroquia, debido a que no existen vías, estas se conectan directamente con la cabecera 

cantonal. 
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4.1.5.1 Análisis de las infraestructuras y equipamientos existentes en la parroquia 

y su relación o flujos. 

El proceso de estructuración de la parroquia ha pasado por varios momentos, en primera 

instancia se desarrolló como comunidad, posteriormente con su parroquialización ha 

desarrollado la implementación de infraestructura y equipamiento para proveer a la 

comunidad de los servicios para proporcionar una vida con calidad, es así que el área 

consolidada posee la mayoría de equipamiento e infraestructura. 

En educación, de manera general es el equipamiento con mayor presencia en el cantón,  

en  la mayoría de comunidades existe infraestructura para la recreación (estadios, canchas 

y espacios cubiertos) y finalmente los espacios para reuniones sociales (casas comunales). 

El equipamiento que existe en la parroquia se detalla a continuación: 

DE SERVICIO PÚBLICO: Todos aquellos destinados a brindar servicio a la comunidad 

como son: Gobierno Autónomo Parroquial de Asunción, Tenencia Política, Junta de Agua 

Potable. 

DE EDUCACIÓN: Escuelas de Educación Básica. 

DE COMERCIO: Tiendas al por menor 

De la infraestructura y equipamiento existente se desprende el siguiente diagrama de 

flujo, con relación a la cabecera cantonal en vista que las  parroquias desarrollan en ésta 

la mayoría de sus actividades. 
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4.1.5.2 Flujos de relación por servicios nivel parroquial 

 

La parroquia Asunción tiene poca presencia de servicios por lo que prácticamente para 

las actividades de comercio, servicios públicos, salud, etc., sus moradores acuden al 

centro cantonal y desde éste el flujo se produce por servicios turísticos. 

4.1.5.3 Análisis de flujos entre comunidades  

La parroquia Asunción al no contar con equipamiento especialmente en salud, las 

comunidades se ven obligadas a asistir a la cabecera cantonal, donde se concentran la 

mayor cantidad de servicios. 

La relación entre las  comunidades es deficiente ya que no existe una conectividad vial 

entre ellas, son muy distantes o no existe carreteras, es el caso principalmente de la 

comunidad Km 20 que prácticamente está aislada al no contar con una vía de acceso, a 

esta se suman también las comunidades de Kansar y Diamante que no cuentan con el 

acceso vial total. 

En cuanto a equipamiento recreacional solamente una comunidad (Km 20) posee pero se 

encuentra en mal estado, existiendo por lo tanto un déficit general ya que todo este tipo 

de implementos se encuentran concentrados en la cabecera cantonal. 

ELABORADO: Equipo Técnico -GMCS.ELABORADO: Equipo Técnico -GMCS.
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4.2 INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS 

 

4.2.1 Cobertura de alcantarillado 

En el cuadro siguiente se visualiza que el 2.10% está conectado a red pública de 

alcantarillado sanitario, la misma que no tiene funcionamiento. 

Aproximadamente el 20% de los hogares cuenta con un pozo séptico, el 6% cuanta con 

un pozo ciego, el 7% con descarga directa a río o quebrada, el 2% usa el sistema de 

letrinización y el restante 63% no cuenta con infraestructura sanitaria. 

 

Cuadro 4.6. Infraestructura sanitaria en la parroquia 
Tipo de servicio higiénico # viviendas % viviendas 

Conectado a red pública de alcantarillado 8 2% 

Conectado a pozo séptico 78 20% 

Conectado a pozo ciego 22 6% 

Con descarga directa al mar, río, lago o quebrada 25 7% 

Letrina 7 2% 

No tiene 241 63% 
  Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

  Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Al no existir redes de alcantarillado en las comunidades que conforman la parroquia, se 

ha optado por incrementar los sistemas de letrinización. 

En la actualidad se cuenta con los estudios del alcantarillado sanitario aprobados se 

requiere del financiamiento para la ejecución de la obra, misma que beneficiará al área 

consolidada de la parroquia. 

4.2.2 Cobertura de agua   

En el gráfico siguiente se ilustra la cobertura de agua potable de acuerdo con el censo 

realizado por el INEC en el año 2010, como se observa la mayor parte de la población no 

dispone de agua segura para beber ya que el 71% de la población tiene agua de río, 

vertiente, acequia, pozo o de lluvia. 

El restante 29% dispone de red pública de agua potable (entubada), datos que son 

incorrectos en la parroquia no existe el servicio de agua potable. 
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Cuadro 4.7. Procedencia del agua recibida 

Procedencia del agua recibida # viviendas % viviendas 

De red pública 110 29% 

De pozo 52 14% 

De río, vertiente, acequia o canal 207 54% 

Otro (Agua lluvia/albarrada) 12 3% 
                       Fuente:   INEC. Censos de Población 2010 

                       Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Las distintas comunidades y el área consolidada cuentan con el sistema de agua entubada 

las cuales en su mayoría se encuentran en buen estado pero que necesitan de 

mantenimiento constante o readecuación por daños sufridos durante la época invernal. 

Cuadro 4.8. Sistema de agua en comunidades 

COMUNIDADES SISTEMA DE AGUA ESTADO ACTUAL 

Asunción Centro Si Bueno 

Diamante Si Regular 

Kansar Si Regular 

Nuevos Horizontes No  

Utunkus Norte Si Regular 

San José Si Malo 

Santa Teresita Si Bueno 

Sunkants Si Óptimo 

San Marcos Si Óptimo 

Jesús del Gran Poder Si Óptimo 

San Juan Bosco Si Regular 

San Salvador Si Bueno 

Uwe Si Bueno 
                     Fuente: GAD-Sucùa 

                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

 

Gráfico 4.7. Sistema de agua en comunidades 

 
                           Fuente: GAD-Sucúa 

                           Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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Como se observa en el gráfico anterior el 25% de los sistemas de agua entubada se 

encuentran en óptimas condiciones, el 34% en bueno, 33% Regular, 8% en malo. 

Existe una comunidad que no cuenta con servicio de agua (Nuevos Horizontes), al 

encontrarse cerca de la cabecera cantonal la comunidad poseía el servicio de agua potable 

pero por falta de pago, dicho servicio fue suspendido. 

4.2.2.1 Agua entubada en el área consolidada de la parroquia Asunción 

 

Cuadro 4.9. Información de los servicios básicos 

Servicio Básico Km % 

Agua Entubada 1.56 58.37 
Fuente: Plano Base 2014 del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

*El porcentaje de la red de agua con la que cuenta el área consolidada de la parroquia 

Asunción, están en relación al total de vías habilitadas L=3.01 Km 

A continuación se anexa el mapa que describe el sistema de agua entubada de la parroquia 

Asunción: 

Mapa 4.3. Red del sistema de agua entubada de la parroquia Asunción 

 
           Fuente: Plano Base 2014 del Cantón Sucúa. 

           Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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4.3.3 Desechos sólidos 

En cuanto a la eliminación de la basura, la mayor parte de la población la deposita en 

terrenos baldíos o quebradas, un 18% lo hace por carro recolector, un 13% la quema y el 

14% la entierra, la arroja al río o la elimina de otra forma. 

Gráfico 4.8. Eliminación de la basura 

 
Eliminación de la basura # de Hogares % 

Por carro recolector 70 18% 

La arrojan en terreno baldío o quebrada 206 54% 

La queman 50 13% 

La entierran 4 1% 

La arrojan al río, acequia o canal 20 5% 

De otra forma 31 8% 
      Fuente:   INEC. Censos de Población 2010 

      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Actualmente se ha incrementado el servicio de recolección de basura, llegando así al 69% 

de comunidades de la parroquia, las restantes 31% no pueden ser dotadas del mismo por 

no tener acceso vial carrozable. 
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Se debe mencionar que la recolección de desechos en las comunidades de la parroquia 

Asunción se efectúa únicamente para los desechos inorgánicos, una vez a la semana con 

el siguiente horario: 

Cuadro 4.10. Días de recolección de residuos sólidos en las comunidades 

Jueves Viernes No Tienen servicio de recolección 

Asunción Centro 

 

 

Sunkants 

Diamante 

Santa Teresita Kansar 

Uwe Km 20 

San Juan Bosco 
San Marcos 

Utunkus Norte 

Utunkus Sur 
San Marcos 

Nuevos Horizontes 
                 Fuente: Jefatura de Operación de Servicios Públicos-GAD Sucúa 

                 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

4.3.4 Cobertura de energía eléctrica 

La cobertura de energía en la parroquia es deficiente, debido a que tan sólo en 52% de la 

población posee el servicio. 

Un 44% no lo posee, el restante 4% obtiene la energía por medio de generadores de luz. 

Gráfico 4.9. Procedencia de luz eléctrica 

 
Procedencia de luz eléctrica # de 

Hogares 

% 

Red de empresa eléctrica de servicio 

público 

198 52% 

Generador de luz (Planta eléctrica) 14 4% 

No tiene 169 44% 
       Fuente:   INEC. Censos de Población 2010 

       Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

En la actualidad se estima que un 16%, no posee el servicio de energía eléctrica. 
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4.3 ACCESO DE LA POBLACIÓN A VIVIENDA Y CATASTRO PREDIAL 

4.4.1 Acceso a la vivienda 

En Asunción el acceso a la vivienda no es el más adecuado tomando en cuenta que no 

existen vías de acceso con recubrimiento, un porcentaje considerable de sus vías son 

lastradas (aproximadamente el 43.52%) y cerca del 51.17 % de los accesos a las viviendas 

de la parroquia son camino,  y/o chaquiñán (caminos de herradura). 

Cuadro 4.11. Acceso a las viviendas de la parroquia Asunción 
Vía de acceso principal a la 

vivienda 

# Viviendas % Viviendas 

Calle o carretera adoquinada, 

pavimentada o de concreto 

3 0,64% 

Calle o carretera empedrada 21 4,46% 

Calle o carretera lastrada o de tierra 205 43,52% 

Camino, sendero, chaquiñán 241 51,17% 

Río/mar/lago 1 0,21% 

Total 471 100% 
                  Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                  Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Gráfico 4.10. Acceso a las viviendas de la parroquia Asunción 

 
                Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

4.4.2 Tenencia de la vivienda en la parroquia Asunción 

De acuerdo con el censo de población y vivienda 2010 del  INEC, la parroquia Asunción 

tiene un total de 471 viviendas.  
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Cuadro 4.12. Tenencia o propiedad de la vivienda en la parroquia Asunción 
Tenencia o propiedad de la vivienda # Viviendas % Viviendas 

Propia y totalmente pagada 310 65,89% 

Propia y la está pagando 1 0,26% 

Propia(regalada, donada, heredada o por posesión) 101 21,35% 

Prestada o cedida(no pagada) 40 8,59% 

Por servicios 5 1,04% 

Arrendada 13 2,85% 

Total 471 100,00% 
           Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

           Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

La mayoría de las viviendas son propias y totalmente pagadas (alrededor del 65.89%), 

mientras que el 21.35% de los hogares cuenta con una vivienda regalada, donada, 

heredada o por posesión; mientras que un 8.59% tiene una morada prestada, un 1.04% 

por servicios, finalmente un 2.85%  son arrendadas. 

Gráfico 4.11.- Tenencia o propiedad de la vivienda en la parroquia Asunción 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

4.4.3 Tipología de la vivienda 

En la parroquia se puede notar que mayoritariamente la vivienda es de tipo casa/villa, lo 

cual nos indica que la vivienda nativa típica Shuar está perdiendo su importancia e 

identidad, dejando de lado lo cultural, y adoptando la tipología típica mestiza a su forma 

de vivienda; las chozas que son la vivienda típica shuar han perdido la importancia, 

alcanzando tan sólo un 12%. 
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Cuadro 4.13. Tipología de la vivienda 

Tipo de vivienda # Viviendas % Viviendas 

Casa/villa 308 65,39% 

Mediagua 51 10,83% 

Rancho 53 11,25% 

Covacha 2 0,42% 

Choza 57 12,10% 

Total 471 100% 
                         Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                         Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

 

Gráfico 4.12. Tipología de la vivienda 

 
                         Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                         Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

4.4.4 Material y estado de las paredes de las viviendas 

En cuanto a los materiales usados o predominantes y su estado se tiene que la mayor parte 

de las viviendas están construidas de madera (alrededor del 73.23%), seguida por un 

9.19% de material caña revestida, un 8.14% son de ladrillo o bloque. 

Cuadro 4.14. Material y estado de las paredes de las viviendas en la parroquia 

Asunción 

 
                               Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                               Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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Material de paredes # Viviendas % Viviendas

Hormigón 5 1,05%

Ladrillo o bloque 38 8,14%

Adobe o tapia 2 0,52%

Madera 345 73,23%

Caña revestida o bahareque 22 4,72%

Caña no revestida 43 9,19%

Otros materiales 15 3,15%

Estado de las paredes # Viviendas % Viviendas

Buenas 80 17,06%

Regulares 251 53,28%

Malas 140 29,66%
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Gráfico 4.13. Material de las paredes de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
                     Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

En cuanto al estado, se puede observar en el gráfico siguiente que el  53% de las paredes 

de las viviendas se encuentran en estado regular, el 17% en buenas condiciones y el 

30% restante está en malas condiciones. 

Gráfico 4.14. Estado de las paredes de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
                                              Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                                              Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

4.4.5 Material y estado del techo de las viviendas 

El material del techo de las viviendas en su mayoría es de zinc (77.95%), seguido por un 

20% que representan los techos de palma, paja u hoja. 
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Cuadro 4.15. Material y estado del techo de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
                      Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Gráfico 4.15. Material del techo de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

En cuanto al estado de los techos de las viviendas, el 23% están en buen estado, en igual 

porcentaje se encuentran los techos en mal estado (23%), finalmente el 54% restante se 

encuentra en estado regular.  
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Abesto (eternit, eurolit) 5 1,05%
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Gráfico 4.16. Estado del techo de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
                                             Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                                             Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

4.4.6 Material y estado del piso viviendas 

El material del piso de las viviendas en su mayoría es de tabla rústica (alrededor del 

67.98%), seguido por un 17.59% que representan los pisos de tierra, un 10.5% son de 

ladrillo o cemento. 

Cuadro 4.16. Material y estado del piso de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
                               Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                               Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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Material del piso # Viviendas % Viviendas

Duela, parquet, tablón o piso flotante 2 0,52%

Tablas sin tratar 320 67,98%

Cerámica, baldosa, vinil o mármol 9 1,84%

Ladrillo o cemento 49 10,50%

Caña 6 1,31%

Tierra 83 17,59%

Otros materiales 1 0,26%

Estado del piso # Viviendas % Viviendas

Bueno 73 15,49%

Regular 247 52,49%

Malo 151 32,02%
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Gráfico 4.17. Material del piso de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
                   Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                   Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

El 15% de los pisos se encuentran en buen estado, un 32% en estado malo y un 53% en 

estado regular. 

Grafico 4.18. Estado del piso de las viviendas en la parroquia Asunción 

 
                                          Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                                          Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

En cuanto a materiales usados en las paredes, predomina el uso de madera, con menor 

incidencia el hormigón y los ladrillos, para las cubiertas el uso del zinc y para el piso las 

tablas, en términos generales en la parroquia las viviendas están en estado regular 

tendiendo a malo. 

En Asunción predominantemente se usa la madera en piso y paredes, con cubiertas de 

zinc donde el estado de las viviendas es regular tendiendo malo. 
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4.4.7 Déficit habitacional y hacinamiento de hogares 

Básicamente, el déficit habitacional es el indicador cuantitativo y cualitativo del problema 

de vivienda. El déficit habitacional es el total de las viviendas o soluciones habitacionales 

que se requieren para que las familias que carecen de ella, tengan acceso a este derecho 

social, en condiciones óptimas de habitabilidad.  

Déficit habitacional Cuantitativo: Es la carencia de unidades de vivienda aptas para dar 

respuesta a las necesidades habitacionales de la población. 

Cuadro 4.17. Déficit Cuantitativo, parroquia Asunción 

Parroquia Asunción % # Viviendas irrecuperables 

Déficit habitacional cuantitativo  48,60% 185 
Fuente: Sistema de Indicadores Sociales del Ecuador 

Como se observa el 48.60% de las viviendas se encuentran en condiciones críticas. 

Déficit habitacional Cualitativo: Es la existencia de aspectos materiales, espaciales o 

funcionales que resultan deficitarios en una porción del parque habitacional existente. 

Cuadro 4.18. Déficit Culitativo, parroquia Asunción 

Parroquia Asunción % # Viviendas recuperables 

Déficit habitacional cualitativo 40,40% 154 
             Fuente: Sistema de Indicadores Sociales del Ecuador 

El 40.40% de las viviendas pueden ser recuperadas. 

Hacinamiento: El hacinamiento figura entre las manifestaciones más visibles de la 

pobreza. De hecho, el hacinamiento o "sobrepoblación " es un reflejo indirecto de las 

condiciones sociales, económicas y sanitarias de la población. 

Cuadro 4.19. Hacinamiento, parroquia Asunción 

Parroquia Asunción % # Hogares hacinados 

Hacinamiento 44,50% 154 
                           Fuente: Sistema de Indicadores Sociales del Ecuador 

El 44.50% de los hogares viven hacinados, esto es a causa de la pobreza existente en la 

parroquia. 

4.4.9 Catastro predial parroquial 

En cuanto a la disponibilidad del catastro, la información es deficiente debido a que la 

mayoría de terrenos son globales. Se dispone de información digital 
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4.4 TIPOLOGÍA DE LOS POBLADOS 

Inicialmente los poblados se formaron organizándose alrededor de una cancha o espacio 

comunal, las viviendas se emplazaban de manera dispersa mediante caminos vecinales, 

en la actualidad podemos encontrar esta tipología en comunidades que no tienen acceso 

vial como Km 20, Diamante, Kansar y en comunidades con población dispersa.  

 

 

 

 

A continuación se presentan las comunidades que poseen esta tipología: 

 

 

Comunidad Diamante Comunidad Jesús del Gran Poder

Comunidad Kansar Comunidad Km 20

Diagrama Ramificado 
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Comunidad Nuevos Horizontes Comunidad San José Norte

Comunidad San José Sur Comunidad San Juan Bosco

Comunidad San Marcos Comunidad Santa Teresita
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Cuando se aperturan vías de acceso, las comunidades se conforman siguiendo el recorrido 

de la misma, esta característica se evidencia en la cabecera parroquial, estableciéndose 

asentamientos de forma lineal. 

 

 

Comunidad Sunkants Comunidad Uwe

Cabecera parroquial Asunción Centro

Diagrama Lineal 
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4.5 TEJIDO CONSOLIDADO DE LA PARROQUIA ASUNCIÓN       

La parroquia  Asunción no cuenta con un límite urbano aprobado por lo que al analizar el 

centro consolidado, se puede observar que existen pocos manzaneros definidos, en torno 

a la implantación de viviendas se encuentran en su mayoría dispersas, solamente se 

concentran alrededor de la plaza central, en cuanto a la vialidad cuenta con una sección 

adecuada ya que resulta de una planificación reciente, donde se ha considerado las 

dimensiones mínimas establecidas a nivel cantonal.   

                    MANZANERO N°8                                      MANZANERO N°9 

 
    Fuente: PDOT Cantón Sucúa 

     

    Fuente: PDOT Cantón Sucúa 

Analizando cómo se encuentran emplazadas las viviendas alrededor de la plaza central se 

puede indicar que tienen una tipología continua en línea de fábrica, el resto de viviendas 

que se encuentran dispersas tienen una tipología aislada, además es importante mencionar 

que el material predominante de las viviendas es la madera. 
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Mapa 4.4.- Tejido consolidado Asunción 

 
                         Fuente: PDOT Cantón Sucúa 

La zona urbana está delimitada y en proceso de aprobación, presenta una área en proceso 

de consolidación, donde no se tiene un uso del suelo definido, de servicios, equipamiento 

y de vivienda, por lo que las edificaciones de este centro se encuentran dispersas. 

Concerniente al crecimiento de la parroquia, ésta tiende a consolidarse en la zona central, 

los factores determinantes en este crecimiento son el trazado vial, la apertura de vías y la 

topografía del terreno. 
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Mapa 4.5. Cabecera parroquial de Asunción 

 

   Fuente: PDOT Cantón Sucúa 

 

4.6 CARACTERIZACIÓN DE AMENAZAS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA 

La identificación de las diferentes amenazas, peligros o vulnerabilidades, presentes en 

territorio y lugares consolidados, permite que se tome medidas preventivas y de 

mitigación. 

 

Se puede identificar dos tipos de amenazas, naturales y antrópicas, en este componente 

se analiza el segundo tipo 

 

Amenazas antrópicas, son las acciones provocadas por los seres humanos, como son: 

Incendios urbanos y rurales, evacuación de aguas servidas sin tratamiento, delincuencia, 

accidentes de tránsito, desplome o fallas en obras civiles, infraestructura vial. 



 
 

 
 
 
 

180 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Mapa 4.6. Riesgos identificados en la parroquia. 

 
               Fuente y Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Se da un valor de calificación a los riesgos y amenazas: 

Alto  valor de 7.5 

Medio  valor de 5 

Bajo  valor de 2.5 

 

Cuadro 4.20. Cuantifiación de riesgos presentes en la parroquia 

Descripción % Cantidad 
Valor de 
Riesgo 

Bajo 40% 12 2.5 

Medio 43% 13 5 

Alto 17% 5 7.5 

               Fuente: Levantamiento de campo 

 Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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Grafico 4.19. Porcentaje de riegos presentes en la parroquia 

 
             Fuente y Elaboración: Levantamiento de campo y Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Cuadro 4.21. Descripción de los riesgos presentes en la parroquia 

Comunidades y sectores en 

zonas de riesgos 
Este Norte Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo 

Asunción Centro 813166.3363 9726317.9060 
Inundación del barrio la Laguna en la 

zona baja del Rio Tutanangoza 

Diamante 800293.9463 9723579.0690 

Deslizamiento en masa y riesgo por la 

cercanía a los Ríos Tutanangoza y 

Cunguentza 

Jesús del Gran Poder 805158.7630 9716140.8754 Deslizamiento en masa - erosión 

Kansar 800718.0838 9723398.1522 Deslizamiento en masa -erosión 

Km 20 806022.6378 9718832.4671 
Deslizamiento en masa - erosión - 

vientos fuertes 

Nuevos Horizontes 814862.6263 9723913.9219 
Inundación en la zona baja del Rio 

Tutanangoza 

San Juan Bosco 813812.4126 9725476.6871 
Deslizamiento en masa - erosión - 

vientos fuertes 

San Marcos 805906.3786 9722979.9294 Deslizamiento en masa - erosión 

Santa Teresita 809102.2415 9724171.2148 
Inundación en la zona baja del Rio 

Tutanangoza 

Sunkants 802653.3137 9722461.2348 Deslizamiento en masa - erosión 

Utunkus Norte 813999.9692 9722917.0281 
Deslizamiento en masa - erosión - 

Vientos fuertes 

40%

43%

17%

Bajo

Medio

Alto



 
 

 
 
 
 

182 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

Utunkus Sur 815009.8314 9721165.5452 
Deslizamiento en masa - erosión - 

vientos fuertes 

Uwe 811023.3049 9721771.7081 
Deslizamiento en masa - erosión - 

vientos fuertes 

Vía Sucúa - Asunción 813894.5175 9727376.3187 
Pérdida de la mesa por hundimiento y 

deslizamiento 

Vía Sucúa - Asunción 813746.3505 9727187.9350 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

Vía Sucúa - Asunción 813524.1001 9727120.2016 
Pérdida de la mesa por hundimiento y 

deslizamiento - cercanía al barranco 

Vía Sucúa - Asunción 813653.2170 9726986.8513 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

Vía Sucúa - Asunción 813852.1841 9726734.9675 

Falla geológica - derrumbos - pérdida 

de la mesa por hundimiento y 

deslizamiento 

Vía Sucúa - Asunción 813826.7840 9726455.5669 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

Vía Sucúa - Asunción 813687.0838 9726404.7668 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

Vía Sucúa - Asunción 813665.9171 9726246.0165 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

Vía Asunción - Santa 

Teresita 
812660.4984 9726324.3333 Curva peligrosa 

Vía Asunción - Santa 

Teresita 
811234.9205 9725275.5229 

Desborde de esteros impidiendo el 

paso vehicular por la falta de 

mantenimiento de los pasos de aguas 

Vía Asunción - Santa 

Teresita 
810738.8258 9724741.0635 

Desborde de esteros impidiendo el 

paso vehicular por la falta de 

mantenimiento de los pasos de aguas 

Vía Asunción - Santa 

Teresita 
809210.8540 9724147.0727 Desborde del Río Kenkeim 

Vía Asunción - San Juan 

Bosco 
813385.9300 9725617.0014 

Desborde de esteros impidiendo el 

paso vehicular por la falta de 

mantenimiento de los pasos de aguas 

Puente paso San José Sur - 

Huambi 
814939.5466 9720188.5387 

Falta de mantenimiento - deterioro de 

la infraestructura 

Puente paso San Marcos 805842.8998 9723064.5653 
Falta de mantenimiento - deterioro de 

la infraestructura 

Puente Colgante paso 

Santa Teresita - El Triunfo 
810380.9982 9724807.2469 

Falta de mantenimiento - deterioro de 

la infraestructura 

Puente Colgante paso 

Kansar - Diamante 
805618.1006 9722840.6833 

Falta de mantenimiento - deterioro de 

la infraestructura 

             Fuente y Elaboración: Levantamiento de campo y Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Se han identificado los siguientes sitios seguros en el caso de emergencia por un suceso 

natural o desastre, etc. 
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Cuadro 4.22. Sitios seguros y albergues en la parroquia. 

COMUNIDAD 

NOMBRE 

DEL SITIO 

SEGURO 

TIPO DE 

ESTABLECIMIENTO 

DESCRIPCIÓN 

DEL SITIO 

COORDENADAS UTM 

(DATUM WGS 84 17 S) 

Este Norte 

Asunción Centro 

Estadio de la 

Comunidad 

Estadio del centro 

poblado 
Zona Segura 

813166.336 9726317.906 Escuela Escuela Pio XII Albergue 

Cancha de la 

Escuela 

Multicancha Escuela 

Pio XII 
Zona Segura 

Diamante 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 800293.946 9723579.069 

Jesús del Gran 

Poder 
Cancha Cancha de Tierra Zona Segura 805158.763 9716140.875 

Kansar 

Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 

800718.084 9723398.152 
Casa 

Comunal 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 

Km 20 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Albergue 806022.638 9718832.467 

Nuevos 

Horizontes 

Casa 

Comunal 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 

814862.626 9723913.922 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 

San Juan Bosco 

Casa 

Comunal 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 

813812.413 9725476.687 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 

San Marcos 

Casa 

Comunal 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 

805906.379 9722979.929 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 

Santa Teresita 

Espacio 

Cubierto 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 

809102.242 9724171.215 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 

Sunkants 
Espacio 

Cubierto 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 802653.314 9722461.235 

Utunkus Norte 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 813999.969 9722917.028 

Utunkus Sur 

Escuela 
Escuela Vicente 

Rocafuerte 
Albergue 

815009.831 9721165.545 
Casa 

Comunal 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 

Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 

Uwe 

Espacio 

Cubierto 

Infraestructura de la 

comunidad 
Albergue 

811023.305 9721771.708 
Estadio de la 

Comunidad 

Estadio de la 

comunidad 
Zona Segura 

             Fuente y Elaboración: Levantamiento de campo y Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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Mapa 4.8. Puntos de albergues. 

 
Fuente: GAD- Sucúa (Dirección de Planificación Estratégica) -IEE 

Elaboración: Levantamiento de campo y Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 

 

Mapa 4.9. Puntos de Zonas/sitios seguros. 

 
Fuente: GAD- Sucúa (Dirección de Planificación Estratégica) -IEE 

Elaboración: Levantamiento de campo y Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT 
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4.7. SÍNTESIS DEL COMPONENTE, POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS. 

Con los resultados obtenidos en la descripción del diagnóstico asentamientos humanos y 

de la verificación de campo el presente se resumen en potencialidades y problemas los 

que a continuación se exponen: 

4.7.1 Potencialidades existentes en la parroquia: 

Las potencialidades han sido categorizados por el grado de incidencia e importancia que 

tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor:  

 

Cuadro 4.23. Descripción de las Potencialidades 

 
Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

4.7.2 Problemas existentes en la parroquia: 

Los problemas han sido categorizados y analizados por el grado de incidencia y gravedad 

que tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor. 

Cuadro 4.24. Descripción de las Problemas  

 
Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

 

 

 

 

 

 

 

La cabecera parroquia cuenta con una correcta distribución urbana en 

forma de cuadrícula
1

POTENCIALIDAD

Existencia de asentamientos humanos en zonas de riesgo 1

Ausencia de cobertura del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial en la 

parroquia
2

Existencia de asentamientos humanos irregulares 3

Alto costo para la dotación de servicios públicos básicos 4

Deficiente calidad de agua para consumo humano en la parroquia 5

Alto deficit habitacional cualitativo y cuantitativo. 6

33% de la comunidades sin servicio de recolección de basura 7

44.50% de los hogares se encuentran hacinados 8

PROBLEMAS
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Mapa 4.10. Síntesis del componente asentamientos humanos 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

187 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

5. COMPONENTE DE MOVILIDAD, ENERGÍA Y 

CONECTIVIDAD 

5.1 INTRODUCCIÓN 

Este componente hace referencia a toda la infraestructura de movilidad, conectividad y 

energía que permiten la circulación de personas, bienes, capitales e información. Este 

acápite hace alusión a las redes y flujos que se requieren construir o impulsar para una 

adecuada articulación local, regional, el país y el entorno internacional. 

                                       

 
 

5.2. MOVILIDAD 

Dentro de la infraestructura de transporte, en el cantón Sucúa y sus parroquias, se 

conectan al eje vial principal que permite su articulación completa se denomina “Troncal 

Amazónica” (E45), vía de primer orden (capa de rodadura de asfalto); comunica a la 

provincia de Morona Santiago con las provincias de Pastaza al norte y Zamora Chinchipe 

al Sur. Esta arteria vial se comunica con la provincia del Azuay por medio de la vía 

denominada “Transversal Austral”. 

Este tipo de red  es el conjunto de vías que sirven para interconectar los diferentes 

cantones. Una de las principales arterias que unen los cantones de Morona, Sucúa, 

Energía, Movilidad y 

Conectividad

Movilidad

Vialidad

Transporte

Tránsito y 

Seguridad Vial

Concectividad

Telefonía

Redes Inereconcectadas 

de Telecomunicación 

(Internet)

Energía

Energía Eléctrica 

(Demanda y 

Producción)
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Logroño, Santiago, Limón Indanza y Gualaquiza es la Troncal Amazónica (E45)  , la 

misma que se conecta a la altura de Bella Unión con la red vial Transversal Austral (E40) 

comunica los cantones de Santiago y Tiwintza. Tanto la Troncal Amazónica como la 

transversal austral al momento la calzada están construidas de carpeta asfáltica y se 

encuentra en buen estado. 

La red intracantonal de Sucúa que comunica a las parroquias de Huambi, Asunción y 

Santa Marianita de Jesús y a sus comunidades entre sí, responde a una trama vial que se 

ha consolidado y articulado a las necesidades socio económicas del cantón, mismas que 

se han construido conforme a la topografía, unidades hídricas y demás formas naturales 

que están presentes en el territorio. 

Cuadro 5.1. Red Intracantonal 

Nº 
Red Intracantonal Longitud 

(km) 

Ancho 

(m) 
Tipo  de rodadura 

Clasificación: "Vías 2do orden y vecinales" 

1 Sucúa – Asunción 4.12 5,50 En Construcción (Asfalto) 

2 Sucúa – Huambi 9.54 11.20 Asfalto 

3 Sucúa – Santa Marianita de Jesús 4.80 20.00 Asfalto 

      Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

Mapa 5.1. Red Intracantonal 

 
      Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:DISCOE45.png
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:DISCOE40.png
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Mapa 5.2. Red Intracantonal hacia la parroquia Asunción 

 
      Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT 

 

5.2.1. Vialidad de la parroquia Asunción 

Dentro de la parroquia se tiene una red de vías que no se articulan con la mayoría de sus 

comunidades y sectores. La característica principal de las vías es de lastre como se indica 

a continuación: 

Cuadro 5.2. Red Vial de la Parroquia Asunción 
Descripción 

Longitud 

(km) 
Ancho (m) 

Tipo  de 

rodadura 
Comunidades que tienen una conexión directa con 

el Área Consolidada 

Asunción – Santa Teresita 5.00 5.50 Lastre 

Asunción – San Juan Bosco 1.20 5.50 Lastre 

Asunción – Uwe 7.20 5.50 Lastre 

Comunidades que No tienen una conexión directa 

con el Área Consolidada 

Longitud 

(km) 
Ancho (m) 

Tipo  de 

rodadura 

Asunción – Sucúa – Triunfo – San Marcos 16.25 5.50 Lastre 

Asunción – Sucúa – Triunfo – Sunkants 21.72 5.50 Lastre 

Asunción – Sucúa – Triunfo – Kansar 22.70 5.50 
Lastre – No 

Vehicular 

Asunción – Sucúa – Triunfo – Kansar - Diamante 23.00 5.50 
Lastre – No 

Vehicular 
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Asunción – Sucúa – Nazareno – Nuevos 

Horizontes 
9.90 5.50 Lastre 

Asunción – Sucúa – Nazareno – Nuevos 

Horizontes - San José Norte 
10.40 5.50 Lastre 

Asunción – Sucúa – Nazareno – Nuevos 

Horizontes - San José Sur 
11.90 5.50 Lastre 

Asunción – Sucúa – Huambi – Logroño – Jesús 

del Gran Poder 
30.70 5.50 Lastre 

Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 

 

Según el cuadro 5.2., y Mapa 5.3., se observa que no existe una interrelación directa entre 

las comunidades, con una vialidad adecuada, la comunidad Km 20 se encuentra aislada,  

tiene un camino de herradura por el cual se transita alrededor de 2 horas, es decir, no 

existe una vía para acceder, así también el acceso a las comunidades de Kansar y 

Diamante no es para tránsito vehicular. 

Mapa 5.3. Tipología de la Red Vial de Asunción 

 
     Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 
     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 
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5.2.1.1 Infraestructura vial del área consolidada y comunidades con planificación 

 

A continuación se muestra un resumen de las vías y tipo de rodadura existente en el área 

consolidada de la parroquia Asunción: 

Cuadro 5.3. Vías en el área consolidada de la  parroquia Asunción 

Descripción 
Longitud 

(km) 
% 

Asfalto 0.799 17.36% 

Base Lastre 2.389 51.90% 

Construcción 0.405 8.79% 

Vías Proyecto 1.011 21.95% 

TOTAL 4.604 100.00% 
Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Mapa 5.4. Vías lastradas en el área consolidada de la  parroquia Asunción 

 
Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Gráfico 5.1. Vías del área consolidada de la parroquia Asunción

 
                            Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

                            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

5.2.1.2 Infraestructura vial de las comunidades con planificación 

Se evidencia que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa ha 

intervenido con programas y procesos de planificación vial con la finalidad de garantizar 

un ordenamiento territorial. 

 

Mapa 5.5. Mapa trazado vial de Santa Teresita 

 
Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa (Dirección de Ordenamiento Territorial). 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Mapa 5.6. Mapa trazado vial de Sunkants 

 
Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa (Dirección de Ordenamiento Territorial). 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Mapa 5.7. Mapa trazado vial de Uwe 

 
Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa (Dirección de Ordenamiento Territorial). 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Mapa 5.8. Mapa trazado vial de Kansar 

 
Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa (Dirección de Ordenamiento Territorial). 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

5.2.1.3 Accesibilidad a la parroquia 

Para acceder a la parroquia se cuenta con una sola vía, la misma se encuentra en 

construcción, con la finalidad de mejor las condiciones de vida y accesibilidad. 

5.2.2. Sistema de transporte 

El modo de transporte a la parroquia Asunción es terrestre, no cuenta con cooperativas 

locales que brinden el servicio, el traslado de personas generalmente se lo realiza por 

medio de cooperativas de taxis desde la ciudad de Sucúa o vehículos particulares que 

brindan su servicio por fletes. 

Para movilizarse desde y hacia las distintas comunidades se contrata los servicios de taxis, 

son pocas las comunidades que cuenta con un turno diario de transporte. 

El mecanismo descrito es también utilizado para el transporte de mercadería hacia los 

distintos frentes de expendio. 
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5.2.3. Tránsito y Seguridad vial 

La parroquia no cuenta con una demanda vehicular, de la misma forma no existe 

seguridad vial debido a que son vías de tercer orden pero la falta de mantenimiento de las 

mismas genera riesgos. 

 

Existe inseguridad por la falta de mantenimiento de la infraestructura de los puentes que 

conectan a algunas comunidades y que son el enlace para la dinámica económica, social, 

educación y de salud. 

Cuadro 5.4. Riesgos en vías y puentes 
Comunidades y sectores 

en zonas de riesgos 
Este Norte Amenaza, vulnerabilidad y riesgo 

Vía Sucúa - Asunción 

813894.5175 9727376.3187 
Pérdida de la mesa por hundimiento y 

deslizamiento 

813746.3505 9727187.9350 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

813524.1001 9727120.2016 
Pérdida de la mesa por hundimiento y 

deslizamiento - cercanía al barranco 

813653.2170 9726986.8513 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

813852.1841 9726734.9675 
Falla geológica - derrumbos - pérdida de la 

mesa por hundimiento y deslizamiento 

813826.7840 9726455.5669 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

813687.0838 9726404.7668 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

813665.9171 9726246.0165 
Derrumbos - pérdida de la mesa por 

hundimiento y deslizamiento 

Vía Asunción - Santa 

Teresita 

812660.4984 9726324.3333 Curva peligrosa 

811234.9205 9725275.5229 

Desborde de esteros impidiendo el paso 

vehicular por la falta de mantenimiento de los 

pasos de aguas 

810738.8258 9724741.0635 

Desborde de esteros impidiendo el paso 

vehicular por la falta de mantenimiento de los 

pasos de aguas 

809210.8540 9724147.0727 Desborde del Río Kenkeim 

Vía Asunción - San Juan 

Bosco 
813385.9300 9725617.0014 

Desborde de esteros impidiendo el paso 

vehicular por la falta de mantenimiento de los 

pasos de aguas 

Puente paso San José Sur 

- Huambi 
814939.5466 9720188.5387 

Falta de mantenimiento - deterioro de la 

infraestructura 

Puente paso San Marcos 805842.8998 9723064.5653 
Falta de mantenimiento - deterioro de la 

infraestructura 

Puente Colgante paso 

Santa Teresita - El 

Triunfo 

810380.9982 9724807.2469 
Falta de mantenimiento - deterioro de la 

infraestructura 

Puente Colgante paso 

Kansar - Diamante 
805618.1006 9722840.6833 

Falta de mantenimiento - deterioro de la 

infraestructura 

    Fuente: Plano Base 2014, Gobierno Municipal del Cantón Sucúa. 

    Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa PD y OT. 
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5.3 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DENTRO DE LA PARROQUIA 

ASUNCIÓN. 

5.3.1 Antecedentes 

La Parroquia Asunción perteneciente al cantón Sucúa el mismo que se encuentra dentro de la 

provincia de Morona Santiago, la provisión del servicio de energía eléctrica, a esta parroquia 

pertenece al área de concesión de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. 

(CENTROSUR), bajo la dependencia de la Agencia Sucúa. 

De acuerdo a la información proporcionada por el Censo de Población y Vivienda efectuado por 

el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC) en el año 2010, dentro de la parroquia 

Asunción existen 381 viviendas de las cuales el 52% posee el servicio procedente de la red de la 

empresa eléctrica de servicio público; un 4% obtiene la energía eléctrica mediante generador 

eléctrico (planta eléctrica) u otro modo;  el restante 44% de los hogares no posee el servicio. 

Gráfico 5.2. Porcentaje de viviendas con/sin servicio eléctrico en la Parroquia Asunción 

2010 

 
                       Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010 

                               Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
 

En la parroquia Asunción 198 viviendas si cuentan con el servicio eléctrico pero 169 no lo hacen; 

información que se resume en el cuadro 5.5. 

Cuadro 5.5. Viviendas que disponen/no disponen del Servicio Eléctrico de la parroquia 

Asunción 2010. 

Parroquia 

Red de empresa 

eléctrica de 

servicio público 

Panel solar, 

generador de 

Luz, otro 

No 

tiene 
Total 

Asunción 198 14 169 381 

            Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 
            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Partiendo del año 2015 la información proporcionada por la Empresa Eléctrica Regional Centro 

Sur C.A. (CENTROSUR), los abonados que actualmente tienen dicho servicio llegan a un total 

de 304 distribuyéndose de la siguiente manera: 

Comunidades 

 

Red de empresa eléctrica de servicio 

público 

Porcentajes 

Asunción Centro 120 39% 
Diamante 11 4% 
Kansar 8 3% 
Nuevos Horizontes 17 6% 
San José Norte (Utunkus Norte) 18 6% 
San José Sur (Utunkus Sur) 30 10% 
Santa Teresita 46 15% 
Sunkants 17 6% 
San Marcos 4 1% 
Jesús del Gan Poder 6 2% 
San Juan Bosco 6 2% 
Km 20 0 0% 
Uwe 21 7% 

Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Dentro de la parroquia Asunción existen 381 viviendas de las cuales el 80% posee el servicio 

procedente de la red de empresa eléctrica de servicio público; un 4% obtiene la energía eléctrica 

mediante generador eléctrico (planta eléctrica) u otro modo;  el restante 16% de los hogares no 

posee el servicio. 

Gráfico 5.3. Porcentaje de viviendas con/sin servicio eléctrico en la Parroquia Asunción 

2015. 

 
                        Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A.   
                        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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Gráfico 5.4. Porcentaje de viviendas que cuentan con energía eléctrica desagregado por 

comunidades 2015 

 
Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

 

En la actualidad el acceso al servicio de energía eléctrica ha mejorado, tan sólo el sector, Km 20 

no posee el servicio de energía eléctrica. 

El crecimiento que ha tenido el servicio de energía eléctrica entre los años 2010 y 2015 ha sido 

importante ya que pasó de tener 198 abonados a 304 abonados, el suministro de energía es 

brindado por la empresa eléctrica, de esta manera se ve reflejado que aproximadamente 63 

viviendas no cuentan con energía eléctrica y manteniéndose 14 abonados con servicio eléctrico 

utilizando otra forma de generación de energía. 
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Gráfico 5.5. Procedencia de la energía eléctrica 

 
                     Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A - INEC 2010. 
                   Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En el catastro de usuarios de servicio eléctrico de la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A., 

se encuentra registrados 304 abonados activos y en datos del registro digital se constatan 331 

abonados; la diferencia de estos valores se debe al retiro de medidores realizados por falta de pago 

de las planillas. 

Las redes eléctricas de distribución de media tensión y baja tensión son transportadas mediante 

238 postes los cuales son de hormigón armado, madera tratada y fibra de vidrio, en dichos postes 

se encuentran montadas 88 luminarias las mismas que se encuentran ubicadas en lugares 

estratégicos como asentamientos masivos de personas. 

5.3.2 Infraestructura de Energía Eléctrica 

La fuente de información base correspondiente a la infraestructura eléctrica, fue suministrada por 

el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable - MEER, Concejo Nacional de Electricidad - 

CONELEC y la Corporación Eléctrica del Ecuador - CELEC EP, en el que se presenta la siguiente 

información: 

El registro de CONELEC de subestación eléctrica se comprobó y se encuentra en su posición 

correcta. 

En la validación de campo se obtuvo la siguiente infraestructura eléctrica: 
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 1 registro de sublíneas de transmisión eléctrica que pasa por todo el territorio del cantón 

Sucúa, ya que la parroquia Asunción se conecta a esta sublínea para obtener energía 

eléctrica. 

 

Cuadro 5.6. Líneas de transmisión eléctrica del  Cantón Sucúa 
Código Cantón Parroquia Nombre Longitud (m) 

SUC251 SUCÚA SUCÚA Sublínea de Transmisión paso Sucúa 22423,4765 

Fuente: Instituto Ecuatoriano Espacial, 2013; Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A - INEC 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

5.3.3 Conexión con el Sistema Nacional Interconectado (SNI) 

Para la provisión del servicio de energía eléctrica al territorio de la parroquia Asunción la Empresa 

Eléctrica Regional Centro Sur C.A., dispone de una línea de subtransmisión que recorre el 

territorio de los cantones Limón – Indanza, San Juan Bosco, Santiago, Logroño, Sucúa y Morona. 

Esta línea transporta la energía a un nivel de 69KV y parte desde la subestación de distribución 

Gualaceo de propiedad de la CENTROSUR. 

En Morona Santiago, se han implementado tres subestaciones de distribución en Limón S/E23 de 

3MVA; Santiago S/E22 de 3MVA y en Macas S/E21de 6.25KVA. Para la parroquia Asunción, 

se transporta la energía desde la subestación S/E21, ubicada en la parroquia Río Blanco del cantón 

Morona, desde donde se partía con un alimentador primario a una tensión de 13800V, a partir del 

mes de Abril del año 2015 se realizó el cambio de nivel de media tensión pasando de 138000v a 

22000v la misma que distribuye la energía a todas las comunidades de la Parroquia Asunción. La 

interconexión eléctrica del territorio de la parroquia Asunción y del cantón Sucúa al Sistema 

Nacional Interconectado (SNI), como ya se indicó se realiza por medio de las redes de la Empresa 

Eléctrica Regional Centro Sur C.A., misma que se enlaza al Sistema Nacional Interconectado 

(SIN) por medio de la subestación Cuenca, a una tensión de 138KV. 

En el mapa 5.9., puede apreciarse un esquema del Sistema Nacional Interconectado (SIN), que 

distribuye la energía desde las distintas generadoras hacia los centros de consumo. 
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Mapa 5.9. Sistema nacional interconectado 

 
Fuente: CONELEC. 
Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

5.3.4 Sistemas de generación hidroeléctrica 

Dentro del territorio perteneciente al cantón Sucúa, en el mismo se encuentra la parroquia 

Asunción, hasta la actualidad no se han implementado proyectos de generación hidroeléctrica que 

proporcionen el servicio de energía eléctrica a las instalaciones cantonales, parroquiales y de esta 

manera aporten al Sistema Nacional Interconectado (SNI); sin embargo, dentro del inventario 

energético nacional elaborado por el Consejo Nacional de Electricidad (CONELEC), se encuentra 

inventariado un proyecto de generación hidroeléctrica perteneciente a la cuenca del río Santiago, 

dentro de la subcuenca del río Upano, en el área de influencia del río Tutanangoza, en el cantón 

Sucúa, este proyecto fue desarrollado por INGECONSULT CIA. LTDA., tal como puede 

apreciarse en el mapa 5.10. 
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Mapa 5.10. Ubicación del proyecto hidroeléctrico Tutanangoza 

 
Fuente: CONELEC. 

De acuerdo con el inventario elaborado por el CONELEC, se ha previsto que este proyecto 

proporcione alrededor de 195GWh al año y su costo aproximado alcanza el valor de sesenta y 

cinco millones de dólares. 

El proyecto se encuentra ubicado en las coordenadas 78° 10’ 19” W y 2° 28’ 21” S, o en 

coordenadas UTM, 814303mE y 9726326mN, WGS84, zona 17 S.  

5.3.5 Cobertura del servicio eléctrico 

Los centros poblados existentes en el territorio parroquial, en su mayoría disponen del servicio de 

energía eléctrica para uso residencial o comercial, de acuerdo a los requerimientos que la 

población lo demande. Específicamente, en el cuadro 5.7., se presenta un detalle de las 

comunidades que presentan redes de energía eléctrica. 

Cuadro 5.7. Cobertura de servicio eléctrico 

 
                                  Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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San José Norte (Utunkus Norte) x
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De la comunidad indicada sin servicio de energía eléctrica debe indicarse que no se disponen de 

estudio correspondiente para su energización, por lo que la CENTROSUR debe emprender un 

estudio de redes de distribución para brindar servicio a esta comunidad ya que en la actualidad 

existen un promedio de 61 habitantes con 5 integrantes por familia. 

En el mapa 5.11., puede apreciarse la división del territorio cantonal en cada una de sus 

comunidades componentes y la accesibilidad de cada una de ellas hacia las redes de energía 

eléctrica existentes dentro del territorio cantonal. 

Mapa 5.11. Cobertura del servicio eléctrico por comunidad 

 
Fuente: Gobierno Municipal del Cantón Sucúa, CENTROSUR. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Puede concluirse que actualmente las redes de distribución de la CENTROSUR llegan a cada una 

de las comunidades consolidadas, así también existe una comunidad que se encuentran sin 

servicio de energía eléctrica y es la Comunidad Km 20. 

5.3.6 Sistema de distribución de energía eléctrica 

Para la distribución de energía eléctrica de la parroquia Asunción perteneciente al cantón Sucúa, 

las redes de distribución, como ya se indicó anteriormente, parten desde la subestación S/E21, en 

la parroquia Río Blanco del cantón Morona, a una distancia aproximada de 10Km del límite 
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cantonal de Sucúa. La capacidad instalada de la subestación indicada es de 6.25MVA y desde la 

subestación S/E22 en Santiago; su capacidad es de 3MVA. 

Para distribuir a la parroquia Asunción y sus comunidades, las mismas que están comprendidos 

en el territorio cantonal de Sucúa, se realiza mediante el alimentador primario denominado 2127, 

a una tensión de 13800V y este año se ha implementado a 22000v, desde la subestación S/E21 y 

con la ayuda del alimentador 221, al mismo nivel de tensión desde la subestación S/E22. 

En general, puede concluirse que la parroquia Asunción es servida desde la subestación S/E21. 

En el cuadro 5.8., se describe el alimentador y su cobertura geográfica así como también la 

configuración que presentan. 

Cuadro 5.8. Alimentador primarios proporcionando el servicio Eléctrico – Asunción 

 
                            Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur. 

                            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

El sistema de distribución de la CENTROSUR en Asunción actualmente opera a un nivel de 

tensión de 13800V pero, dentro de su plan de expansión se ha previsto el cambio hacia 22000V. 

La distribución de energía eléctrica a niveles domésticos se realiza con la ayuda de redes de 

distribución que operan a 240-120V para la distribución monofásica que es la que existe en la 

parroquia Asunción. 

Para la disminución del nivel de tensión desde el primario a aquel de uso doméstico la 

CENTROSUR dispone a aproximadamente de 24 estaciones de transformación monofásicas, 

como muestra el cuadro 5.9. 
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Cuadro 5.9. Transformadores Monofásicos clasificados por sus KVA 

 
           Fuente: Empresa Eléctrica Regional Centro Sur 

                                        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

5.3.7 Alumbrado público 

En lo referente al alumbrado público, la CENTROSUR mantiene instaladas, dentro del área que 

comprende la parroquia Asunción, alrededor de 88 luminarias, cubriendo en parte el alumbrado 

público de vías en las comunidades de mayor concentración; en los nuevos proyectos de 

alumbrado que se encuentra ejecutando, se realizan con el empleo de luminarias de doble nivel 

de potencia con la finalidad de conseguir eficiencia energética, a partir de luminarias de 150W de 

potencia. 

5.4 CONECTIVIDAD 

 

5.4.1 Antecedentes 

La Empresa que brinda el servicio de telefonía fija dentro del cantón Sucúa y sus 

parroquias es la Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT EP); el servicio de 

telefonía móvil lo realizan las operadoras CONECEL, OTECEL y Corporación Nacional 

de Telecomunicaciones (CLARO, MOVISTAR  y CNT respectivamente), las mismas 

que brindan el servicio dentro de los centros de mayor concentración de usuarios, faltando 

la cobertura en algunas zonas de las comunidades, principalmente debido a la vegetación 

existente en la zona. 

5.4.2 Infraestructura de telecomunicaciones 

La información siguiente tiene como fuente la Secretaria Nacional de 

Telecomunicaciones - SENATEL y La Corporación Nacional de Telecomunicaciones – 

CNT, en la validación de campo se obtuvo 5 campos de antenas de infraestructura de 

telecomunicación en el interior de la parroquia, en la que tenemos la siguiente 

información: 

KVA Cantidad

5 7

10 15

15 1

25 1

Total 24

Transformadores Monofásicos
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 5 registros de antenas de telecomunicaciones  

 3 antenas repetidoras de internet 

 1 antena repetidora de radio 

 1  antenas (fija y repetidora) del Municipio del Cantón Sucúa 

 

Cuadro 5.10. Antenas de Telecomunicación en Cantón Sucúa 

COD CANTÓN PARROQUIA dan NOMBRE Este (Y) Norte (Y) 

SUC134 Sucúa Asunción CONATEL Antena de Internet 812480,431 9723292,32 

SUC135 Sucúa Asunción CONATEL Antena de Internet 812508,963 9723368,40 

SUC136 Sucúa Asunción CONATEL 
Antena Radio Fija del 

Municipio 
812686,473 9723686,11 

SUC138 Sucúa Asunción CONATEL 
Antena de Radio 

Impacto 
812674,447 9723680,35 

SUC137 Sucúa Asunción CONATEL Antena de Internet 812680,153 9723689,86 

Fuente: Instituto Ecuatoriano Espacial, 2013. 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Mapa 5.12. Ubicación de las antenas de Telecomunicación 

 
Fuente: IEE, 2013 

Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 
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5.4.3 Telefonía fija 

De acuerdo con los datos provenientes del censo de población y vivienda del año 2010, 

dentro de la parroquia Asunción existen 15 usuarios con el servicio de telefonía fija 

(móvil) de un total de 384. 

Gráfico 5.6. Disponibilidad de telefonía fija parroquia Asunción 

 
                                            Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 

                                            Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

En la parroquia Asunción tan sólo el 4% de los hogares posee el servicio de telefonía fija, 

mientras que el 96% restante no lo posee. 

5.4.3 Telefonía móvil celular 

Como ya se indicó anteriormente, dentro de la parroquia Asunción, el servicio de telefonía 

móvil lo proporcionan Conecel (Claro), Otecel (Movistar) y CNT EP.   

De acuerdo con los datos obtenidos en el censo de población y vivienda efectuado en el 

año 2010, en la parroquia Asunción se encontraban operando 121 teléfonos móviles, lo 

que  indica que el  32%  de los hogares posee por lo menos un teléfono móvil, como se 

observa en el gráfico siguiente; el 68% de los hogares carece de este servicio. 
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Gráfico 5.7. Disponibilidad de teléfonos móviles parroquia Asunción 

 
                                      Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 

                                      Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

Gráfico 5.8. Disponibilidad de teléfonos móviles en la parroquia Asunción 

 
                                         Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 
                                         Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

 

5.4.4 Telefonía pública 

En lo referente a telefonía pública, dentro del cantón la parroquia Asunción no existen 

instalados teléfonos públicos como tales. Para el acceso a la telefonía de los usuarios que 

no disponen del servicio se encuentran instaladas varios locutorios en la cabecera 

cantonal. 

5.4.5 Otros servicios de telecomunicaciones 

5.4.5.1 Disponibilidad de televisión 

Dentro de la parroquia Asunción la señal de televisión abierta existe pero es bastante 

deficiente. Existe dos operadoras de televisión satelital pagada  “CNT” y “DirecTV” las 
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cuales brindan el servicio a la parroquia Asunción. El total de viviendas que disponen de 

televisión satelital en la parroquia Asunción es 24, esto significa un 6%, mientras que el 

restante 94% no cuenta con este servicio. 

Gráfico 5.9. Disponibilidad de televisión por cable parroquia Asunción 

 
                        Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 

                        Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

5.4.5.2 Radiodifusión 

En lo referente a radiodifusión, dentro la parroquia Asunción, están presentes las radio 

emisoras: Impacto, Canal Juvenil, Arutam, La Voz del Upano, Olímpica, Shalom, Bonita 

y Radio María, las mismas que cubren el territorio poblado de la parroquia con un 

adecuado nivel de la señal. Transmiten desde el cantón Sucúa las emisoras Impacto, Canal 

Juvenil, Arutam, mientras que las demás tienen su señal de origen en la ciudad de Macas 

ubicada a 18 Km al norte de la ciudad de Sucúa. 

5.4.5.3 Internet 

El acceso al Internet es ofrecido por la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, las 

operadoras de telefonía móvil y la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur C.A. 

Hay un deficiente acceso a Internet a nivel de viviendas, pues en la parroquia Asunción 

apenas 2 viviendas tienen acceso a internet; es decir, el porcentaje de cobertura es tan sólo 

del 1% de acuerdo con el último censo de población y vivienda ejecutado en el año 2010. 
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Gráfico 5.10. Disponibilidad de internet en la parroquia Asunción 

 
                                     Fuente: VII Censo de Población y VI Vivienda-INEC 2010. 
                                     Elaboración: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT. 

                                  

La parroquia no cuenta con  locutorios que puedan suplir este inconveniente, este tipo de 

servicio existe en la cabecera cantonal. 

5.5.5 SÍNTESIS DEL COMPONENTE, POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS. 

Con los resultados obtenidos en el análisis del diagnóstico movilidad, energía y 

conectividad y de la verificación de campo el presente se resumen en potencialidades y 

problemas los que a continuación se exponen: 

5.5.1 Potencialidades existentes en la parroquia: 

Las potencialidades han sido categorizados por el grado de incidencia e importancia que 

tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor:  

 

Cuadro 5.11 Descripción de las Potencialidades 

 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 
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5.5.2 Problemas existentes en la parroquia: 

Los problemas han sido categorizados y analizados por el grado de incidencia y gravedad 

que tienen sobre el territorio, como se indica de mayor a menor. 

 

Cuadro 5.12 Descripción de las Problemas  

 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT – Asunción 

 

Mapa 5.13 Síntesis del componente movilidad, energía y conectividad 

 
Fuente: TNC, PROMAS, ECORAE, MAGAP, IEE 
Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

 
 

 

Desconexión vial entre las comunidades 1

100% de la red vial parroquial es de tercer orden 2

GAD Provincial no cumple con la competencia vial rural 3

Puentes en mal estado 4

33% de la comunidades no tienen acceso vehicular 5

Inexistencia de servicio de transporte público 6

11% de cobertura de servicio de telecomunicación 7

PROBLEMAS
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6. COMPONENTEPOLÍTICO INSTITUCIONAL 

6.1 LINEAMIENTOS GENERALES 

El plan cantonal de desarrollo y ordenamiento territorial fue actualizado en el año 2014 y 

aprobado en sesión ordinaria de consejo a los 10 días del mes de febrero del 2015 

mediante la “LA ORDENANZA QUE ACTUALIZA LA VIGENCIA Y APLICACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

CANTÓN SUCÚA”, y está acorde a la realidad cantonal, ya que fue realizado con 

participación ciudadana y bajo los lineamientos dictados por la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo; el mismo tiene un horizonte de 15 años. 

Además el GAD Cantonal cuenta también con el Plan Plurianual, el cual se encuentra 

vinculado con el Plan Cantonal de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

En cuanto al Plan Parroquial de Desarrollo y Ordenamiento Territorial parroquia 

Asunción vigente no se encuentran las resoluciones con el cual fue aprobado; cabe 

recalcar que el plan no está acorde a la parroquia Asunción al poseer datos errados no 

acordes con la realidad parroquial. 

El instrumento que está acorde a la realidad parroquial es el Plan Operativo Anual (POA), 

mismo que desde el año 2014 es aprobado mediante resolución de la junta parroquial. 

6.1.1 La Constitución de la República Del Ecuador, manda:  

 

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 

de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales. 
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Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.  

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

Art. 255.- Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de 

elección popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones 

y responsabilidades de las juntas parroquiales estarán determinadas en la ley. 

 

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial; 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales; 

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural; 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno; 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos; 
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6.1.2 El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, manda:  

 

Art. 8.- Facultad normativa de los gobiernos parroquiales rurales.- En sus respectivas 

circunscripciones territoriales y en el ámbito de sus competencias y de las que les fueren 

delegadas, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen 

capacidad para dictar acuerdos y resoluciones, así como normas reglamentarias de 

carácter administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones constitucionales, 

legales ni la normativa dictada por los consejos regionales, consejos provinciales, 

concejos metropolitanos y concejos municipales. 

 

Art. 63.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 

rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa 

y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las 

competencias que les corresponden. 

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera 

parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

 

Art. 64.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial; 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar 
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en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las 

metas establecidas; 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia; 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular 

y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados; 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos; 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad; 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución; 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de 

interés comunitario; 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y, 

n) Las demás que determine la ley. 

Art. 65.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad; 
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b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales; 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural; 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente; 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno; 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base; 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y, 

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

Art. 66.- Junta parroquial rural.- La junta parroquial rural es el órgano de gobierno de 

la parroquia rural. Estará integrado por los vocales elegidos por votación popular, de entre 

los cuales el más votado lo presidirá, con voto dirimente, de conformidad con lo previsto 

en la ley de la materia electoral. El segundo vocal más votado será el vicepresidente de la 

junta parroquial rural. 

 

Art. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural.- A la junta parroquial rural le 

corresponde: 

a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, conforme este 

Código;  

b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias 

de participación, así como evaluar la ejecución; 

c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural, que deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en la que estén 

representados los intereses colectivos de la parroquia rural, en el marco de la Constitución 
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y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año 

inmediato anterior, con las respectivas reformas; 

d) Aprobar, a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas 

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 

e) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 

programas y proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento 

territorial, observando las disposiciones previstas en la Constitución y la ley; 

f) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población; 

g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al 

gobierno parroquial rural; 

h) Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o mixtas 

creadas por los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la Constitución 

y la ley; 

i) Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y 

provinciales la creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una 

mancomunidad de los mismos, de acuerdo con la ley; 

j) Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias 

exclusivas asignadas en la Constitución, la ley y el Consejo Nacional de Competencias; 

k) Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural, de 

acuerdo al presente Código; 

l) Destituir al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural que hubiere incurrido en las causales previstas en la ley, con el voto 

conforme de cuatro de cinco miembros, garantizando el debido proceso. En este caso, la 

sesión de la junta será convocada y presidida por el vicepresidente de la junta parroquial 

rural; 

m) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

n) Conformar las comisiones permanentes y especiales, que sean necesarias, con 

participación de la ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de 

comisiones ocasionales sugeridas por el presidente o presidenta del gobierno parroquial 

rural; 
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o) Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que acumulados, no 

sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica 

debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo; 

p) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

presidente o presidenta de la junta parroquial rural; 

q) Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de 

conflictos, según la ley; 

r) Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a 

promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel 

de vida y el fomento de la cultura y el deporte; 

s) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o 

cualquier otra forma de participación social para la realización de obras de interés 

comunitario; 

t) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados; 

u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su 

circunscripción territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia; y, 

v) Las demás previstas en la Ley. 

 

6.1.3 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 

Art. 17.- Instrumentos de ordenamiento territorial.- Para el efectivo ejercicio de la 

competencia de ordenamiento territorial, y sin perjuicio de lo establecido en  normativa 

nacional y local, los instrumentos de ordenamiento territorial son: 

 

2. Instrumentos de los gobiernos autónomos descentralizados: Los instrumentos para 

el ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados son los planes de 

desarrollo y planes de ordenamiento territorial de las regiones, provincias, cantones y 

parroquias rurales. 
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6.1.4 Plan Nacional del Buen Vivir (2013-2017) 

 

De los 12 objetivos del Plan nacional del Buen Vivir el GAD Asunción se vincula 

mayoritariamente con 7 objetivos del mencionado plan; mismos que se indican a 

continuación.  

Diagrama 6.1.- Vinculación con los objetivos del Buen Vivir 

 
Fuente: COOTAD, Constitución de la República del Ecuador 2008 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

6.2 MAPEO DE ACTORES PÚBLICOS, PRIVADOS, SOCIEDAD CÍVIL 

El Mapeo de Actores/as es una técnica que permite identificar personas y organizaciones 

que se consideran importantes para la planeación, diseño e implementación de un 

proyecto. Además, permite clarificar con anticipación con quienes se podrá contar para 

apoyar una iniciativa y definir estrategias que contribuyan a garantizar el apoyo y el nivel 

de participación multisectorial requerido. El mapeo de actores/as no solo identifica 
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personas, grupos y organizaciones que participan en un tema o iniciativa, sino que facilita 

la identificación de acciones, objetivos e intereses. También, es un primer paso para 

convocar a la sociedad civil y organizaciones gubernamentales con el fin de asegurar su 

representatividad en un proyecto. 

El gráfico siguiente muestra la coyuntura existente entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquia Asunción, y los grupos de interés de su gestión. 

Diagrama 6.2.- Mapa de actores sociales 

 
Fuente: COOTAD, Constitución de la República del Ecuador 2008 

Elaborado: Equipo Técnico GAD-Sucúa, PD y OT-Asunción 

 

El GAD Parroquia Asunción realiza constante socialización y visita de campo a sus 12 

comunidades, para levantar los requerimientos de la población y posteriormente gestionar 

ante los ministerios, GAD’s Cantonal y Provincial. Así también para mejorar la calidad 

de vida de la población también se realiza créditos con el BEDE. 

Además coordina con los presidentes de las demás Juntas Parroquiales existentes en el 

cantón en cuanto a ejecución de obras y programación de fiestas. 
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6.3 METODOLOGÍAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La institución ha emprendido de manera permanente fortalecer la participación de los 

ciudadanos, para ello en el año 2014, realizó eventos: 

  

Redición de Cuentas: Evento que se realiza en el mes de febrero de cada año, organizado 

por las autoridades del GAD Parroquial; en la Rendición de cuentas del año 2014 

asistieron ciudadanos del sector. 

 

Presupuesto Participativo: Este proceso se realiza en los meses de julio y agosto con la 

finalidad de que las comunidades participen y decidan la ejecución de obras. 

 

Las autoridades del GAD Parroquial visitan todas las comunidades en los meses antes 

mencionados, y posterior a eso dan seguimiento a los proyectos priorizados acudiendo 

constantemente a los sectores. 

 

Plan Operativo Anual (POA): Posteriormente a la realización del presupuesto 

participativo, se procede con la realización y socialización del POA. 

 

Proyectos productivos: Como se mencionó en componentes anteriores la parroquia se 

dedica a actividades productivas por lo que el GAD Parroquial realiza gestiones ante el 

GAD Provincial para la implementación de proyectos productivos. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Rural Parroquia Asunción, cumpliendo con la 

Ley, ha conformado los siguientes organismos:  

 

1.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social  mismo que fue designado el 

21 de diciembre del 2014, y que tiene por finalidad realizar el seguimiento de los 

presupuestos participativos y de la gestión de las autoridades del Consejo Parroquial de 

Planificación. 
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El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se conforma de la siguiente 

manera: 

 

Sr. Miguel Tankamash Socio de Asunción 

Sr. Byron Pinchupa  Síndico de Kansar 

Sr. Ernesto Tuitsa  Socio de Asunción 

Sr. Galo Tunki  Síndico de Sunkants 

Sr. Patricio Chumpi  Vice – Síndico de San Juan Bosco 

 

2.- El Consejo de Planificación Parroquial mismo que fue designado el 21 de diciembre 

del 2014 e integrado de la siguiente manera:  

Sr. Silverio Chiriap 

Sr. Pedro Antunish 

Lcda. Lorena Guachichulca 

Sr. Marcelo Utitiaj 

Sra. Rosapina Chumpi 

Sra. Elvia Chiriap   

6.4.- ESTRUCTURA Y CAPACIDADES DEL GAD PARROQUIA ASUNCIÓN 

En cuanto al apoyo brindado por el GAD cantonal, se coordina de manera continua en 

todo lo que hace referencia a presupuestos participativos, ejecución de proyectos, 

promoción de festividades entre otras. 

6.4.1 Estructura Administrativa 

La entidad no cuenta con una estructura administrativa, sin embargo para el proceso de 

pago de remuneraciones se realiza en base a la Acta N°02 SESIÓN DE CONSEJO 

ORDINARIO REALIZADO EN LA PARROQUIA ASUNCIÓN A LOS 28 DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL 2014. 
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La institución en la actualidad funciona con 5 funcionarios, 1 servidor público y un 

trabajador: 

a) Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Asunción 

b) Cuatro vocales 

c) Secretaría-Tesorera 

d) Auxiliar de Servicios (Conserje) 

6.4.2 Infraestructura, equipos y manejo de información. 

 

En cuanto a la infraestructura que posee el GAD, se debe mencionar que es el adecuado 

y se encuentra en buenas condiciones; el equipamiento dispone de 2 plantas y cubierta 

para proteger la losa: 

Foto 6.1.- GAD Asunción 

 
Fotografía: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
Fuente: Equipo PD y OT GAD Sucúa 

 

 



 
 

 
 
 
 

224 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

 

 

Primera planta: En esta sección funcionan las oficinas de los vocales. 

Foto 6.2.- Sala de vocales-GAD Asunción 

 
Fotografía: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
Fuente: Equipo PD y OT GAD Sucúa 

 

Segunda planta: La segunda planta, cuenta con tres oficinas muy bien distribuidas. 
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Foto 6.3.- Oficinas presidente, financiero, secretaría-GAD Asunción 

 
Fotografía: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
Fuente: Equipo PD y OT GAD Sucúa 

 

La institución posee dos computadoras de mesa y una laptop las mismas que se 

encuentran en perfecto estado. 

En cuanto al manejo de información de las comunidades, síndicos se posee una adecuada 

base de datos, no obstante a esto hay que mejorarla. 

El manejo de la información contable es el correcto. 

6.4.3 Capacidad Operativa del GAD para Ejecutar Proyectos y Manejar el 

Presupuesto Asignado 

 

La parroquia de Asunción obtiene ingresos anuales provenientes principalmente de las 

Transferencias del Gobierno Central, correspondientes al Modelo de Equidad Territorial, 

según el Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización 

(Art. Art. 192) 

Financiero Secretaría Presidente
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En cuanto a la ejecución de proyectos la entidad no dispone de un técnico que desempeñe 

estas funciones, para realizar la ejecución y fiscalización de ciertos proyectos el GAD 

solicita ayuda al Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador 

(CONAGOPARE), quienes la mayoría de veces no son oportunos en la asesoría. 

Por otro lado el GAD parroquia Asunción también coordina con el GAD del Cantón 

Sucúa en la ejecución del presupuesto participativo y las transferencias de fondos. 

6.4.4 Vinculación Interinstitucional (convenios) 

 

MINISTERIO A AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

(MAGAP).- A través de sus programas  y servicios impulsa el fortalecimiento  de las 

cadenas productivas  en  el Ecuador, a través de la asistencia técnica, entrega de insumos 

y mecanización, destinados a los pequeños y medianos agricultores para contribuir con la 

soberanía y seguridad alimentaria de la parroquia.  

ECUADOR ESTRATÉGICO.- Apoyo para la posible dotación de agua en las 

comunidades de la parroquia Asunción. 

BANCO DEL ESTADO (BEDE).- Crédito para la construcción de espacio cubierto en 

la comunidad Uwe. 

CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES DEL ECUADOR 

(CONAGOPARE).- Cooperación en la ejecución y fiscalización de proyectos 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (MIES).- Apoyo Grupos 

Vulnerables; CNH. 

6.4.5 Normativa parroquial 

Resoluciones 

1.- Acta N°01, Conformación de las comisiones, Trámites para la legalización del 

personal, Determinación del Horario de Trabajo realizado a los 19 días del mes de mayo 

del año 2014. 
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2.- Acta N° 02, Informe financiero a cargo de la Lcda. Lorena Guachichulca; análisis de 

los sueldos y salarios realizado a los 28 días del mes de mayo del año 2014. 

3.- Acta N° 03, Aprobación de los sueldos y salarios, Análisis y elaboración del 

presupuesto participativo del 2014 realizado a los 10 días del mes de junio del año 2014. 

4.- Acta N° 04, Elaboración del POA 2014 y del Presupuesto Participativo del 2014 

realizado a los 26 días del mes de junio del año 2014. 

5.- Acta N° 05, Análisis de contratos y deudas pendientes de la institución, Análisis y 

revisión del POA 2014, Análisis y revisión del Presupuesto Participativo 2014 realizado 

a los 07 días del mes de julio del año 2014. 

6.- Acta N° 06, Aprobación del POA 2014 y del Presupuesto Participativo del 2014 

realizado a los 31 días del mes de julio del año 2014. 

7.- Acta N° 08, Análisis de las propuestas para la elaboración del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial para la parroquia Asunción, Análisis de los oficios presentados 

la renuncia a la Srta. Secretaria y del incumplimiento de labores de la Lcda. Lorena 

Guachichulca contadora del GAD, realizado a los 09 días del mes de septiembre del año 

2014. 

8.- Acta N° 09, Planificación para la elaboración del presupuesto participativo 2015, 

Modificación de la fecha de presentación de los informes administrativos y análisis de 

presentación de las facturas para el pago de los proveedores, realizado a los 01 días del 

mes de octubre del año 2014. 

9.- Acta N° 10, Aprobación y reforma y compra del predio para el estadio y el cementerio, 

modificación y aprobación del horario del trabajo de los Señores vocales, resolución para 

para procedimientos del representación del GADPA, realizado a los 08 días del mes de 

octubre del año 2014. 

10.- Acta N° 11, Planificación para la visita a las comunidades para la recopilación de las 

necesidades prioritarias para la elaboración del presupuesto participativo 2015, realizado 

a los 15 días del mes de octubre del año 2014. 
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11.- Acta N° 12, Análisis del POA del trabajo realizado el 17 de octubre del 2014 con los 

síndicos de las comunidades de la parroquia Asunción, realizado a los 22 días del mes de 

octubre del año 2014. 

12.- Acta N° 13, Análisis y elaboración del Poa 2015, realizado a los 27 días del mes de 

octubre del año 2014. 

13.- Acta N° 14, Análisis y aprobación del proveedor, monto a financiar por el BEDE y 

contraparte de la institución para la elaboración del PDOT (Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial), Análisis y aprobación del proveedor (es) para la atención en 

el Parador turístico de la parroquia Asunción, Análisis y aprobación para fijar día y hora 

que se llevarán a cabo las Sesiones Ordinarias de Consejo según el COOTAD, realizado 

a los 11 días del mes de noviembre del año 2014. 

14.- Acta N° 15, Aprobación del monto y proveedor para la elaboración del PD y OT 

(Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial), Reforma del presupuesto para la 

elaboración de los uniformes de los funcionarios de la institución, Análisis de contratos, 

Análisis de los predios de la institución, realizado a los 18 días del mes de noviembre del 

año 2014. 

15.- Acta N° 16, Análisis de agasajos navideños para las comunidades, realizado a los 25 

días del mes de noviembre del año 2014. 

16.- Acta N° 17, Reforma del presupuesto general del año 2014, realizado a los 01 días 

del mes de diciembre del año 2014. 

17.- Acta N° 18, Análisis para la compra de estadio y cementerio de la parroquia, Análisis 

para la contratación de la obra mantenimiento y limpieza del camino vecinal de la 

comunidad Kansar-Sunkants, Informe sobre planificación de la inauguración  del puente 

sobre el río Tutanangoza, Planificación para la socialización del POA 2015, realizado a 

los 16 días del mes de diciembre del año 2014. 

18.- Acta N° 19, Aprobación de proyectos: Dotación de pollos a las comunidades y de la 

confección de los uniformes para los funcionarios de la institución, realizado a los 23 días 

del mes de diciembre del año 2014. 
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6.5 SISTEMA POLÍTICO GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIA ASUNCIÓN 

Autoridades por elección popular del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Asunción 

en los comicios electorales del año 2014-2019. 

Presidente: 

- Señor Silverio Chiriap, Movimiento Plurinacional, Pachakutik, lista 18 

 

Vocales: 

- Señor Edy Twitsa, Vicepresidente, Movimiento Plurinacional, Pachakutik, lista 18 

- Señor Jorge Pinchupá, Movimiento Alianza País (35) 

- Señor Pedro Antunish,  Movimiento Plurinacional, Pachakutik, lista 18 

- Señor Daniel Yuma, Alianza 3-21-62 

 

 

 

Gráfico 6.1.- Sistema político GAD-Asunción 

 
Fuente: Junta Parroquial de Asunción 

Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
 

20%

20%60%

Movimiento Alianza País

Alianza 3-21-62

Movimiento Plurinacional, Pachakutik
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PROPUESTA 

 

 
Para la construcción de la fase de propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquia Asunción, ha tomado como 

base las directrices elaboradas por la Secretaría Nacional de Planificación y el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Sucúa; resultados que son mostrados a 

continuación. 

 

 
VISIÓN 

 
Para el año 2030 la parroquia Asunción será un centro de desarrollo e intercambio 

cultural, turístico, comercial, proveedor de servicios básicos y sociales que aportan al 

desarrollo de los asentamientos humanos y promuevan el desarrollo de una economía 

sostenible y sustentable con respeto a los derechos individuales, colectivos y de la 

naturaleza. 

  

Contará con un sistema vial, tránsito y transporte que proporcionara una movilidad y 

conectividad interna y externa eficiente, impulsara un desarrollo integral entre 

comunidades. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquia Asunción tiene por objetivos estratégicos los siguientes:  

PRIORIDADES DE 

DESARROLLO 
OBJETIVO PDOT ASUNCIÓN 

Sustentabilidad Patrimonial 

Mejorar las condiciones ambientales de los recursos naturales agua, suelo 

y cobertura vegetal mediante la conservación y manejo sustentable y 

sostenible, desde un enfoque participativo y de coordinación 

interinstitucional, formando una cultura en su uso y aprovechamiento. 

Mejorar la calidad de vida de los habitantes mediante la construcción de 

equipamientos comunitarios, de servicios y espacios públicos destinados 

para la optimización del tiempo libre, desarrollo lúdico, práctica 

deportiva y cultural. 

Estrategia Nacional para la 

Igualdad y la Erradicación de la 

pobreza 

Mejorar la cobertura y el acceso a servicios de salud y educación de la 

población. 

Garantizar el respeto y ejercicio de los derechos de la población, con 

énfasis en los grupos de atención prioritaria y población vulnerable. 

Mejorar la calidad de vida de la población a través del acceso a los 

servicios básicos y una vivienda segura. 

Mejorar la conexión e infraestructura vial entre las comunidades de la 

parroquia, que permita cubrir las necesidades de movilidad y 

conectividad de la población. 

Promover y consolidar el trabajo entre actores los sociales, mejorando la 

participación ciudadana. 

Mejorar la organización e integración de los miembros del GAD 

Parroquia Asunción. 

Generar procesos de igualdad, cohesión e integración económica, social 

y territorial, mejorando las capacidades y potencialidades de los sectores 

económicos, que incorporan valor agregado. 

Estratégica Nacional para el 

cambio de la matriz productiva 

Incrementar el turismo nacional y extranjero, mediante el 

aprovechamiento de los recursos naturales, escénicos y la cultura shuar. 
Fuente: Diagnóstico PDyOT Asunción; Plan del Buen Vivir 

Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
 

La mayoría de objetivos planteados están direccionados a la estrategia nacional para la 

igualdad y la erradicación de la pobreza, mientras que se plantea un solo objetivo a matriz 

productiva.  

 

INDICADORES Y METAS: 

Las metas planteadas están orientadas a cumplirse en el mediano plazo (2015-2019), se 

toma como año base el 2015 (ACTUAL), el porcentaje de la meta está orientado al año 

2019 y el indicador será calculado año tras año. 
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El GAD Parroquia Asunción ha planteado un total de 13 indicadores y 13 metas que les permitirán evaluar logro de los objetivos planteados.  

PRIORIDADES DE 

DESARROLLO 
METAS POSIBLES INDICADORES % ACTUAL 

Sustentabilidad Patrimonial 

Contribuir al manejo, mejoramiento y recuperación, de los 

recursos naturales en un 10% 
Porcentaje de áreas reforestadas; 

Recursos naturales 

degradados en un 25% 

Incrementar los espacios comunitarios, de servicios y espacios 

lúdicos para la recreación de niños, jóvenes y adultos en un 30% 

Cantidad de espacios recreativos mejorados; 

Cantidad de espacios construidos 

33% espacios en buen 

estado y construidos 

Estrategia Nacional para la 

Igualdad y la Erradicación de la 

pobreza 

Disminuir la tasa de analfabetismo a un 7% 
Porcentaje de niños, jóvenes y adolescentes 

que se encuentran estudiando 
9% tasa de analfabetismo 

Mejorar la cobertura de programas orientados a los grupos de 

atención prioritaria y vulnerable a un 60% 

Porcentaje de personas asistiendo a 

programas orientados a  grupos de atención 

prioritaria y vulnerable 

30% de las personas asisten 

a programas sociales 

Promover que los asentamientos humanos se sitúen zonas aptas 

para una vivienda segura. 

% de asentamientos humanos con 

planificación 

30 % de las Comunidades 

con Planificación adecuada 

Conseguir que el 27% de los hogares de la parroquia tengan acceso 

al servicio de alcantarillado.  

Porcentaje de viviendas con acceso a la red 

pública de alcantarillado. 
0 (no existe) 

Conseguir que el 27% de los hogares de la parroquia tengan acceso 

al servicio de agua potable. 

Porcentaje de viviendas con acceso a la red 

pública de  agua potable 
0 (no existe) 

Mejorar y ampliar la vialidad en la parroquia en un 30% % de vías mejoradas 20% 

Incrementar y fortalecer la participación de la sociedad en la toma 

de decisiones del GAD Parroquial  

Número de personas que asisten a asambleas 

organizados por el GAD Parroquial 
200 personas 

Incrementar y fortalecer la participación del GAD en la gestión 

del territorio. 

Obras o proyectos gestionados por el 

GAD/Total de proyectos planificados 
30% de gestión 

Conseguir  que el 2% de la PEA genere emprendimientos 
Porcentaje de la PEA que genera 

emprendimientos 
0 (no existe) 

Estrategia Nacional para el 

cambio de la matriz productiva 
Incrementar el número de lugares turísticos a 8 Número de lugares turísticos implementados 4 lugares turísticos 

Fuente: Diagnóstico PDyOT Asunción; Plan del Buen Vivir 

Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
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MODELO ACTUAL DE LA PARROQUIA ASUNCIÓN 

 
Fuente: Diagnóstico PDyOT Asunción 
Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
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MODELO FUTURO DE LA PARROQUIA ASUNCIÓN 

 
Fuente: Diagnóstico PDyOT Asunción 
Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
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Para cada una de estas categorías se plantean las siguientes políticas:  

POLÍTICAS PDOT ASUNCIÓN COT 

Promover un ambiente sano y sustentable que permita 

disminuir la vulnerabilidad socio-ambiental y la 

adaptación a los efectos del cambio climático 

Amortiguamiento_PANE_BP; Área_Rural; 

Áreas_Urbanas; Bosque_Nativo; Comunidades; 

Mosaico_Agropecuario; PANE_Sucúa; 

Pastizales; Protección_Ríos; 

Zona_Pendiente_Pronunciada 

Incidir en la cobertura de servicios y la masificación 

de la práctica deportiva y la actividad física; a través 

de la construcción, adecuación y mantenimiento de 

espacios públicos (áreas recreativas, plazas, parques, 

encuentro ciudadano) 

Área_Rural; Áreas_Urbanas; Comunidades; 

Fortalecer procesos de aprendizaje escolar que 

permitan el logro de estándares de calidad en los 

niveles de educación: Inicial. Básica y Bachillerato. 

Área_Rural; Áreas_Urbanas; Comunidades; 

Fortalecer la atención integral, e inclusiva y el 

reconocimiento de los diversos grupos de atención 

prioritaria; niños, niñas, jóvenes, adultos mayores y 

población vulnerable para generar condiciones de 

equidad y acceso a oportunidades y derechos. 

Área_Rural; Áreas_Urbanas; Comunidades; 

Incorporar los procesos de planificación y 

ordenamiento territorial para un adecuado 

asentamiento de la población 

Amortiguamiento_PANE_BP; Área_Rural; 

Áreas_Urbanas; Bosque_Nativo; Comunidades; 

Mosaico_Agropecuario; PANE_Sucúa; 

Pastizales; Protección_Ríos; 

Zona_Pendiente_Pronunciada 

Ampliar la cobertura de servicios de agua potable y 

alcantarillado, garantizando la calidad de vida de la 

población y el Buen Vivir. 

Área_Rural; Áreas_Urbanas; Comunidades; 

Mosaico_Agropecuario; 

Gestionar y promover la movilidad humana interna y 

externa que permita la conectividad pertinente, con la 

reducción de tiempos de desplazamiento, que asegure 

el acceso hacia las áreas de turismo, producción y 

comercialización. 

Amortiguamiento_PANE_BP; Área_Rural; 

Áreas_Urbanas; Bosque_Nativo; Comunidades; 

Mosaico_Agropecuario; PANE_Sucúa; 

Pastizales; 

Coordinar acciones entre los actores locales para el 

logro de una efectiva participación ciudadana 

seguridad y control social como espacios parqa 

deliberar y definir planes de desrrollo local. 

Área_Rural; Áreas_Urbanas; Comunidades; 

Mosaico_Agropecuario; 

Desarrollar proceso administrativos entre las 

dependencias institucionales con niveles de eficiencia 

y eficacia. 

Área_Rural; Áreas_Urbanas; Comunidades; 

Promover en la población la generación formas 

alternativas de trabajo, creando condiciones necesarias 

para dinamizar su economía con un enfoque 

microempresarial. 

Amortiguamiento_PANE_BP; Área_Rural; 

Áreas_Urbanas; Bosque_Nativo; Comunidades; 

Mosaico_Agropecuario; PANE_Sucúa; 

Pastizales; Protección_Ríos; 

Zona_Pendiente_Pronunciada 

Potenciar el ámbito turístico con servidores que 

brinden una atención excelente, incorporando 

costumbres, tradiciones locales y de otros ámbitos 

geográficos 

Amortiguamiento_PANE_BP; Área_Rural; 

Áreas_Urbanas; Bosque_Nativo; Comunidades; 

Mosaico_Agropecuario; PANE_Sucúa; 

Pastizales; Protección_Ríos; 

Zona_Pendiente_Pronunciada 
Fuente: Diagnóstico PDyOT Asunción 
Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
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MODELO DE GESTIÓN 

AGENDA REGULATORIA  

AGENDA REGULATORIA 

COT 
MECANISMO DE REGULACIÓN ARTICULADO AL GAD - 

CANTÓN SUCÚA 

AMORTIGUAMIENTO_PANE_BP 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PARQUE NACIONAL 

SANGAY, NORMATIVA AMBIENTAL PARA BOSQUES Y 

PARQUES; ORDENANAZA QUE REGULA EL USO Y 

OCUPACIÓN DE SUELO EN ÁREAS DE 

AMORTIGUAMIENTO, ÁREAS PROTEGIDAS 

AREA_RURAL 

LA CODIFICACIÓN DE LA ORDENANAZA QUE REGULA EL 

RÉGIMEN DEL USO DE SUELO EN EL ÁREA RURAL DEL 

CANTÓN SUCÚA 

AREAS_URBANAS 

ORDENANZA QUE REGULA LA DIVISIÓN DEL SUELO EN 

LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN SUCÚA; SECTORES 

DE PLANEAMIENTO PARA EL ÁREA URBANA DE SUCÚA 

HUAMBI Y MARIANITA; PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE SUCÚA. 

BOSQUE_NATIVO 

NORMATIVA AMBIENTAL PARA BOSQUES Y PARQUES; 

ORDENANAZA QUE REGULA EL USO Y OCUPACIÓN DE 

SUELO EN ÁREAS DE AMORTIGUAMIENTO, ÁREAS 

PROTEGIDAS 

COMUNIDAD 

PLANIFICACIÓN VIAL; PLANES PARCIALES; ORDENANZA 

QUE REGULA LA CREACIÓN, REGISTRO Y 

FUNCIONAMIENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, 

COMUNITARIAS Y BARRIALES DEL CANTÓN SUCÚA; LA 

CODIFICACIÓN DE LA ORDENANAZA QUE REGULA EL 

RÉGIMEN DEL USO DE SUELO EN EL ÁREA RURAL DEL 

CANTÓN SUCÚA 

MOSAICO_AGROPECUARIO 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO DE SUELO EN ZONAS 

AGROPECUARIAS; NORMATIVA DEL MAGAP 

PANE_SUCÚA 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PARQUE NACIONAL 

SANGAY, NORMATIVA AMBIENTAL PARA BOSQUES Y 

PARQUES; ORDENANAZA QUE REGULA EL USO Y 

OCUPACIÓN DE SUELO EN ÁREAS DE 

AMORTIGUAMIENTO, ÁREAS PROTEGIDAS 

PASTIZALES 
ORDENANZA QUE REGULA EL USO DE SUELO EN ZONAS 

GANADERAS; NORMATIVA DEL MAGAP 

PROTECCIÓN_RIOS 

NORMATIVA AMBIENTAL PARA BOSQUES Y PARQUES; 

ORDENANAZA QUE REGULA EL USO Y OCUPACIÓN DE 

SUELO EN ÁREAS DE AMORTIGUAMIENTO, ÁREAS 

PROTEGIDAS 

ZONA_PENDIENTE_PRONUNCIADA 

NORMATIVA AMBIENTAL PARA BOSQUES Y PARQUES; 

ORDENANAZA QUE REGULA EL USO Y OCUPACIÓN DE 

SUELO EN ÁREAS DE AMORTIGUAMIENTO, ÁREAS 

PROTEGIDAS; LA CODIFICACIÓN DE LA ORDENANAZA 

QUE REGULA EL RÉGIMEN DEL USO DE SUELO EN EL 

ÁREA RURAL DEL CANTÓN SUCÚA 
Fuente: Diagnóstico PDyOT Asunción 

Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 
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ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN 

 
Fuente: Diagnóstico PDyOT Asunción 

Elaborado: Equipo PD y OT GAD Sucúa 

Objetivos PDOT ESTRATEGIAS INSTITUCIÓN NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

Mejorar las condiciones ambientales de los recursos naturales agua, suelo y cobertura

vegetal mediante la conservación y manejo sustentable y sostenible, desde un enfoque

participativo y de coordinación interinstitucional, formando una cultura en su uso y

aprovechamiento .

Cooperación interinstitucional; 

Convenios
Ministerio del Ambiente; MAGAP; SENAGUA; ECORAE; DEBE; BID

Mejorar la calidad de vida de los habitantes mediante la construcción de equipamientos

comunitarios, de servicios y espacios públicos destinados para la optimización del tiempo

libre,  desarrollo lúdico,  práctica deportiva y cultural.

Cooperación interinstitucional; 

Convenios

Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos; Secretaría Nacional de Planificación y

Desarrollo; Ministerio del Ambiente, BEDE; BID; Ministerio de Deporte.

Mejorar la cobertura y el acceso a servicios de salud y educación de la población.
Cooperación 

interinstitucional;Convenios
Ministerio de Salud Pública; Ministerio de Educación

Garantizar el respeto y ejercicio de los derechos de la población, con énfasis en los

grupos de atención prioritaria y población vulnerable.

Cooperación 

interinstitucional;Convenios; Mesas 

Trabajo; Talleres

Ministerio de Seguridad; Gobierno Provincial; Ecuador Estratégico; Ministerio

Coordinador de Sectores Estratégicos; Secretaría Nacional de Planificación y

Desarrollo; Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos; Ministerio de Salud Pública;

BEDE; BID; MIES; Gobierno Cantonal

Mejorar la calidad de vida de la población a través del acceso a los servicios básicos y

una vivienda segura

Cooperación 

interinstitucional;Convenios

Gobierno Cantonal; Ecuador Estratégico; Ministerio Coordinador de Sectores

Estratégicos; BEDE; BID.

Mejorar la conexión e infraestructura vial entre las comunidades de la parroquia, que

permita cubrir las necesidades de movilidad y conectividad de la población.

Cooperación 

interinstitucional;Convenios
GAD Cantonal; Gobierno Provincial; Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

Promover y consolidar el trabajo entre actores los sociales, mejorando la participación

ciudadana.

Cooperación 

interinstitucional;Convenios; Mesas 

Trabajo; Talleres

GAD Cantonal; Gobierno Provincial; CONAGOPARE.

Mejorar la organización e integración de los miembros del GAD Parroquia Asunción.

Cooperación 

interinstitucional;Convenios; Mesas 

Trabajo; Talleres

GAD Cantonal; Gobierno Provincial; CONAGOPARE.

Generar procesos de igualdad, cohesión e integración económica, social y territorial,

mejorando las capacidades y potencialidades de los sectores económicos, que incorporan

valor agregado.

Cooperación 

interinstitucional;Convenios; Mesas 

Trabajo; Talleres

Ministerio de Turismo; Ministerio de Industrias y Productividad; Ministerio de Cultura y

Patrimonio; Gobierno Provincial;Ministerio de la Agricultura, Ganadería, Acuacultura y

Pesca; Ministerio Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad; ECORAE –

Instituto para el Ecodesarrollo Regional Amazónico;

Incrementar el turismo nacional y extranjero, mediante el aprovechamiento de los recursos

naturales, escénicos y la cultura shuar.

Cooperación 

interinstitucional;Convenios; Mesas 

Trabajo; Talleres

Ministerio de Turismo; Ministerio de Cultura y Patrimonio

Nivel Cantonal; Nivel 

Provincial; 

CONAGOPARE; Otros 

Niveles de Gobiernos 

;Gobierno Central



 
 

 
 
 
 

238 Dirección: Asunción, Frente al estadio. Telf.: 3043520 

CANTÓN SUCÚA - PROVINCIA MORONA SANTIAGO - ECUADOR 

PLAN PARROQUIAL DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE ASUNCIÓN 

Registro Oficial N° 134 del 12 de marzo de 1969 

ANEXOS 

Anexo 1.1. Firma de Convenio y Levantamiento de Información de campo. 

Firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional GAD’s Sucúa y Asunción 

 
Visita a las Comunidades de la parroquia Asunción para el levantamiento de 

información de campo 

Inspección: Asunción Centro 
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Inspección: Diamante 

  

  

Inspección: Kansar 
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Inspección: Km 20 

  

  

Inspección: Nuevos Horizontes 
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Inspección: San Juan Bosco 

  

 

Inspección: San Teresita 

  

Inspección: Sunkants 
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Inspección: San José Norte 

  

 

Inspección: San José Sur 

  

  
Inspección: Uwe 
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Anexo 1.2. Proceso de Socialización del PDyOT Asunción 

 

Socialización: Vocales de la Junta 

  
Socialización: Asunción Centro, Santa Teresita, Uwe y San Juan Bosco 
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Socialización: San José Sur, San José Norte y Nuevos Horizontes 

  

  

Socialización: Sunkants, Kansar, Diamante y San Marcos 
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